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, . , " " I a x raor mana, en lerco es oVlem 
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(~n de 16 a..19 horu) 
• 

• 

DE LOS ORES SANTANDRBU y 
___ o ____________ ._-

Dil>ICE GENERAl. DE LA SESION 

del Debate. 
de Documentos. 

ro.-Actas de las Sesiones AnteriOt'es. 
IV. DocumentOs de la Cuenta. 
Y. Texto de) Deba,te. -

J. J_ DEl TE 

1.-
• 

pone en discusión, en trámite de ex-
trema urgencia, el proyecto sObre orga­
nización legal de las Direccior.es Gene­
ralea de Auxilio Social y Restaurantes 
Populare.s, y es aprObado. 

_ . 

t.· Se suspende la sesión por un cuarto de 
, hora. 

. -

3. Se concede tiempo para que usen de la 
palabra, al final de la sesión, a varios 
señores DiPutados. 

• 

4. .señor Tapia formula observaciones 
sobre las incidencias ocurridas (¡}tima­
mente en la Universidad del Estado y 
SObre el problema educaciO'nal en Chi-

" le.,' 

5. señor Venegas se refiere a la· trami-

, 

tación del proyecto relacionado con la 
indemnización por años de servicios a 
lOfi O'breros. 

-

" 

6. ,-"Se concede .ti€mpo al señor Tapia, a.l 
final de la presente sesión, ~ra que dé 

, 

término a sus observaciones; 

7. El señor Venegas continúa sus observa-
• 

,clones relacionadas oon la tramitación 
del proyecto sobre indemnización por 
años de servicios a los obreros, y soli­
cita se dirija oficio, en nombre de la 
Cámara, al señor Ministro del Trabajo, 
a fin de qU€ tenga a bien obtener ra 
inclusión en la Convocatoria al actual 
perlodo extraordinario de sesiones de} 
proyocto referido. La OOnporación acuer­
da enviarlo en su nombre. 

• 

8 ... El señor Venegas propicda la ampliación 
de los servicios de Agua Potable del pue­
blo de Tocopilla y sollcita se dirija ofi­
clo al respecto a quien corresponda. 

9. -El señor Echavarri hace presente la con--
veniencla de derogar lo.!! decretos supre­
mos que declararon la madera lU'tículO' 
de primera necesidad, y solicita se di­
rija oficio sO'bre el pa.rtlcurar al señO'r 
MinistrO' de Economía y CO'mercio. 

• • 

lO.-.El señor Izquierdo rectifica afirmacio­
'nes que, mal informado, había hechO' 
Su . Señoría en relación con observacio­
nes formuladas en la Cámara, acerca de 
un conflictO' sobre tierras en los luga­
res denominados ''Fangal del Laja", ''La 
Palma" y "El Roble", del Departamento 
de Yungay. \ - . 
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11. El señor IZlquierdo denuncia la paralic 

zación de las obras de reconstrucción 
de Chillán a causa de eSCasez de ce­
mento. 

, , 

el Vicepresidente de la República, a fin 
de rogarTe tenga a bien incluir en la 
Convocatoria al presente período extra­
ordinario de sesiones, el proyecto r€­
ferido. 

12. -Se aceptan las renuncias y se acuerdan' 
los reemplazos de miembros de diver­
sas Comisiones. 

22. -Se concede 
palabra, al 
Gaete. 

- -

tiempo para Que use de la 
final de la sesión, al señor 

-
13, Se declaran obvios y sencillos y se dan 

por aprobados diversos proyectos 'de 
, . 
acuerdo 

• 

14. - $e entra a la discusión y votación de los 
proyectos de acuerdo en trámite de se-
gunda discusión. . 

, 
• 

15.-EI señor I~uierdocontinúa sus obser­
vaciones relacionadas con la paraliz:~­

ción de las obras de reconstruc,ción 'de 
Chillán, y solicita se dirija oficio sobre 
el particular al señor Ministro de Ecc­
nom.ía y Comercio. 

• , 

16. -El señor Smitmans se refiere a. los per­
juicios cau'sados a la Caja de la Habi­
tación P01Jular por el sistema de las Lis­
tas Negras, y solicitase dirija oficio al 
respeCtto a los señores Ministl'os de Re­
laciones Exteriores y del Trabajo . 

_. --',,""'-' --
17.-El señor Mejías formula obser,vaciones 

reracionadas con el homicidio de don 
Emilio Erlandsen, perpetrado últimamen­
te en la capital. 

IB.-El señor Muñoz Alegría hace presente 
la cOnveniencia de fijar precios equita­
tivos a las locaIi<!ades pOpulares en el 
Estadio Nacional y solicita se dirija ofi­
cio, en nombre del Comité Radical, al 
señor Ministro de Educación sobre el 
particular. 

- -
19. -El señor Holzapfel den uncia la pOSible 

entrega a particulares de terrenos de 
uso público en la ciudad de Carahue, y 
solicita se dirija, oficio sobre el partiCfU­
lar al señor Ministro de Tierras y Colo-. . ' mzaClOn. 

- --
'20.-El señor Tapia continúa sus observa­

ciones relacionadas con las incidencias 
ocurrIdas últimamente en la Univerl:;i­
dad del Estado y con el prOblema edu­
cacional en Chile. 

21.-El señor Valdebenito Se refiere al me­
joramiento de la sttuación económica del 
personal del Cuerpo de Carabineros de 
Chile, y solicita se dirU a oficio a S. E. 

-

, 

------
23. El señDr Videlase refiere a Un Muerdo 

de la Cámara, relacionado con el pro­
yecto qu-e modifica la Ley N.o 7,452, so­
bre quinquenios :para el personal de las 
Fuerzas Annadas. 

, 

24. El señor Gaete se re1'iere a la urgencia 
del proyecto sObre autorización al Pre-

-
sidente de la Repúbliéa, para invertir 
fondos en ayuda de los damnificados 
por la catástrofe de Sewen. 

25. El señor Gaete se refiere al lanzamien­
to de ocupantes, por la Caja 'de Coloni­
:taeión Agrícola, de la COlonia "Pedro 
Aguirre Cerda", en La Rinconada. 

U. - DE 

1, 2 Y 3. Oficios de S. E. el Vicepresi-
dente de la República, con los que. incluye 
en la COnvocatorla, 'diversos proyectos dle 
ley. 

----,-----
4. --- Oficio del señor Ministro de Agri­

C'ultura, con el que da respuesta a las ob­
servac:iones formuladas por el señor Matus, 
referente a la cOnveniencia de adoptar me­
didas para combatir la propagación de la 
peste po:rcina en el Deparrtamento de La 
Laja. 

-
. 5. Oficio del señor Ministro de Tierras 
y Colonización, cOn el que da respuesta a 
las observaciones formuladas ¡por el señor 
Olav-arría, referente a la 'situaciÓln de los 
parceleros de la Colonia de Paine. 

-,----
6. Oficio del Senado, con el que devuel-

ve aprobado en los mismos términos, el pro­
yecto de l~y que autoriza el traspaso de fon­
dos en el -presupuesto de la Dirección Ge­
neral de Sanidad para atender a los gas­
tos de la campaña antivariólica. 

7. Informe de la Comisión de Gobierno 
• 

Interior, recaído eh el Mensaje que aprueba 
_ 1a organización de la DireClción General de 
Auxilio Social y de la Dirección General de 
Restaurantes del Estado. --_._-

-

-
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8. InfOrme de la' Comisión de Vías y 
Obras Públicas, recaído en el Mensaje que 
aprueba el convenio subscrito por el Director 
General de Obras Públicas y las Compañías 
Salitreras Lautaro y Anglo-Chilena, sobre 
construcción del sector de Taconee a Cala-

• 

roa, de las obras de agua potable de Toco-
pma. 

• 

~, Moción del señOr Marin, con la que 
inicia 1111 proYEcto de ley Que modifiC'a la Ley 

. N.o 6,844, que fijó las rentas de arrendamien' 
to de los inmuebles destinados a la habita-

, . 
ClOn, 

, 

10, Moción del señor SePúlveda Ronda-
nel1i, . c~n la Que inicia un proyecto de ley 
que conc~de abono de servicias al señor Ar­
turo Estay Castro. 

11. Peticiones de oncios. 

• 
Al . A,e TA:SlAS' SIESfOH'ES 

A'NTEIRíIOiR-E'S 

Las actas de las sesiones 3.a y 4.a, celebra­
das el martes 14 Y el miércoles 15 de noviem~ 
bre, de 16. a 19 hQras, respectivamente, se 
declararon aprobadas por no haber mereei­
do observaciones. 

IV. _. u A 

N.O l. OFICIO DE S. E. EL VICEPRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

"N.O 7238. Santiago, 22 de noviembre de 
1944. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el art1cu 
]0 57 de la Constitución Política de la Repú. 

• 

blica, he 'resueUo incluÍr entre los asuntos 
de qu·e podrá ocuparse el H. Congreso Na­
cional en el actual periodo extraordinario de 
flesiones, los Siguientes proyectos de ley: 

1). Empréstitó a la Municipalidad de Los 
Vilos; y 

2). Expropiación de un terreno a favor de 
la Municipalidad de Teno. . 

Saluda ,atentamente a ,V. E. CFdos) .. -
A. Quintana BUl'Igos. Joaquín Fernández". 

N.o 2. OFICIO' DE S. E. EL VICEPRESIDEN_ 
TE . LA REPUBLICA. . 

"N.O 7241. Santiago, 22 de noviembre de 
1D44. 

Teng() el honor de comunicar a V. E. que, 
en uso de la facultad que' me confiere el artícu­
artículo N ,o ,57 de la Constitución Política 

de la RepÚblica, he resuelto incluír entre los 
asuntos de que podrá ocuparse el H. Congre. 
so Nil.cional en el actual períOdo de sesiones 
extraordinarias, el proyecto de ley que auto­
riza a la Municipalidad de Talca para ven­
der unos terrenos urbanos en dicha ciudad 
al Banco Central de Chile.' 

Saluda atentamente a V. E. (iF'dos) .. -
A. Quintana Burgos.- Joaquín Fernández". 

• 

N.O 3' .. OFlCm DE, S. E. VICEPRESIDEN_ 
TE DE LA REPUBLICA . 

"N.O 7243. Santiago, 22 de noviem!::lre de 
1944. ' 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el aro 
tículo 57 de la Constitución Política de la 

, República, he resuelto inchiÍr entre los asun-
..tos de que podrá ocuparse el H. Congreso 
Nacional en el actual período de sesiones ex­
traordinarias, el proyecto de ley que legisla 
sobre drogas, estupefacientes y substancias 
tóxicas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos) . . 
A. Quintana BUl'Igos. '. Joaquín Fernández". 

, 

N.o 4. OFICIO' DEL .' SR. MINISTRO DE 
AlGRICULTURA~ 

"N.O 1416. Santiago, 21 de noviembre de 
1944. 

, 

Tengo el a;grado de referirme al atto. ofi­
Cio de esa H. Cámara de Diputados N.O 1059, 
de 11 de septiembre último, can el que V. E. 
se ha servido acompañar un ejemplar del 
BoJetín de sesiones· correspondiente a la se· 
slón 68.a Ordinaria celebrada el día miérco­
les 8 de septiembre del presente año. y en 
el que aparecen lnsertas algunas observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputado 
don Alberto Matus, relacionadas con las me­
didas adoptadas en el departamento de La '. 
Laja, para evitar la propagación de la peste 
porctna y 'sobre la perjutclos que tales medi­
das habrían ocasionado a los ganaderos de 
esa zona. 

Sobre el particular, me permito manifestar 
a V. E. que el foco de peste porcina apareci­
do en dicha zona, fué constatado por el Mé­
dico-Veterinario de Los Angeles, y . gracias a 
las oportunas medidas tomadas por el De. 
partamentode Ganadería y Sanidad Animal 
dependiente de este Ministerio, se evitó la 
propagación de esa enfermedad. 

Por lo demás, comprobada C(i)J;l posteriori­
dad la desaparición de dicha peste se expi..: 
dió con fecha 8 del corriente mes, y COn el 
N.O 813 el Decreto Supremo que ordenó dero. 
gar la declaración de zona infestada el De. 
partamento de La Laja. 

Dios guarde a V. E. (Fqo.): Manuel Casa· 
nueva". 

, 

• 
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N.o 5. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE TIE­
RRAS Y COLONIZACION. 

"N.o 011215. Santiago, 21 de noviembre 
de 1944. 

Con relación al oficio de V. E. N . o 
• 

828, de 23 de agosto del año en curso, la Ca. 
ja de ColonizacIón Agrícola dice a este' ML 
nisterio lo siguiente, en nota N.o 1920, de 11 
del actual: 

"Por providencia N.o 16081, de 29 de agosto 
último de ese Ministerio, se ha pedida infor­
me a esta Caja sobre las observaciones for­
muladas en la Cámara de Diputados por el 
Honorable DiDutado señor Simón Olavarría 

• 

sobre la situación de algunos parceleros ex. 
cluídos de la Colonia de "Paine". 

En cumplimiento de dicha providencia pue· 
do informar a USo lo siguiente: 

1) .. , ,El articulo transitorio de la Ley N.O 
4,886, de fecha 11 de septiembre de 1930, au­
torizó a la Empr€Sa de los FF. CC. del Esta­
do,para invertir hasta la cantidad de 
$ 300.000, a fin de indemnizar a los obreros 
ferroviarios cesantes que, en conformidad 
con las anteriores disposiciones de esta ley 
resultaren sin derecho a obtener una nue. 
,va o única indemnización por desahucio. 

2). La Ley N.o 5,156, de 11 de abril de 1933 
autorizó a la Caja de Retiro y Previsión So. 
cial de los FF. CC. del Estado para disponer 
hasta la suma de $ 100.000, de los fondos ge-, 
nerales de previsión social, can el objeto de 
otorgar subsidios a los empleados a contrata 
o a jornal de la Empresa de los Ferrocarriles 
que se encontraban cesantes y que lo necesi­
taban indispensabtlemente para sus subsis. 
tencias y la de sus familias. 

Esta ley autorizó también a la misma Caja 
Jt3.ra disponer de los saldos no cobrados den. 
tro del plazo de tres mes€S contado desde la , 
fecha de la vigencia de dicha ley, destinán­
dolos a cubrir las cuotas iniciales en la for­
mación de una Colonia· AgríCOla, destinada 
a ubicar obreros cesantes de los FF. CC. del 
Estado. 

3). La Ley 5,442, de 22 de julio de 1934, 
autorizó a la Empresa de los FF. CC. del Es. 
tado para invertir el saldo insoluto de los 
.fondos a que se l'efiere el N.O 1 de este in. 
forme en pagar a la Caj a de Colonización 
~'tgrícola la cuota inicial de una colonia agrí­
cola que debía organizarse con obreros ce­
'santes de dicha Empresa y se ordenó a la 
Caj a de Retiro y Previsión Social de los FF. 
CC. del Estado a incrementar dichos fondos 
.con los que.se destinaron también a este ob. 
·jeto por la ley N.o 5,156 ya citada. 

4). Porconsíguiente, no son como dicen 
los firmantes de la solicitud que leyó en la 
Cámara el Diputado señor Olavarría, fondos 
de previs!ón de los solicitantes, sino saldos 
que leyes especiales destinaron a un objeto 
determinado, cual es el pago de la cuota ini. 

, 

• 

cial del precio de las parcelas de una colonia 
que debía formarse con obreros cesantes de 
la Empresa de los FF. CC. del Estado . 

Esta doctrina está corroborada por lo dis­
puesto en el artíéulo 3.0 del Reglamento de 
la Ley N.O 5,442, aprobado por Decreto Su­
premo N.O 3,124, de 13 de noviembre de' 1934. 

5). En cumplimiento de lo ordenado por 
las citadas leyes, la Caja de COlonización for, 
ruó la Colonia "Ferroviaria" de Lonquén en 
la que, previa la selección correspondiente 
hecha de acuerdo con lo dispuesto en los al'. 
tículos 4.0 y 5.0 del Reglamento ya mencio­
nado, se ubicaron las familias deferrovia­
tios cesantes en parcelas en los mejores sue. 
los que ya habían sido trabajad@s anterior. 
mente. 

6). Los colonos que aceptaron trasladarse 
a la Colonia "Paine" procedieron con el mis­
mo espíritu con que habían actuado' en "Lon­
quén" o sea, solicitando préstamos que no 
cancelaban, viéndose obligado el H. Consejo 
deslmés de múltiples consideraciones a ex. 
cluirlos nuevamente de las parcelas de Pai 
ne y debiendo cargar las deuda,s dejadas al 
precio fijado a los nuevos postulantes. a co­
lonos; y 

7). De lo anteriormente expuesto, se des­
prende que el Hono~'able Diputado señor Si. 
món Olavarría ha sido mal informado de las 
causas que ha tenido el H. Consejo de la in.s. 
titución para excluír en conformidad a la Ley 
a estos colonos que sólo trataron de vivir a 
expensas de la Caj a por largos años y apro~ 
vechar en beneficio personal los préstamos 
COn que los ayudó la Caja para la explota-. , 
clOn. 

Por otra parte, en esta institución se en. 
cuentran a dispOSiCión del Honorable Diputa. 
do los antecedentes qble desee conocer al res-
pecto. '. 

Saluda muy atentamente al señor Ministro, 
(!i1Jo.). . Julio Lezaeta Rojas, Vicepresidente 

. de la Caja de Colonización Agrícola". 
Lo anterior es cuanto puedo manifestar a 

V. E. en respuesta al oficio que he citado al 
romienzo de la presente nota y que tengo el 
honor de contestar. 

Dios guarde a V. E. ' (fdo). .. Manuel 
Casan'lleva". 

N.O 6. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 925. Santiago, 21 de noviembre de 
1944. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza el 
traspaso de fondos del Presupuesto de la Di­
rección General de Sanidad para atender la 
campaña antiyariólica. 

Tengo el honor .de decirlo a V.E. en con. 
testación a vuestro oficio N.o 25, de 15 de 
noviembre en curso. 

• • 

¡ 
I , , 

I 

! 
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, 

, Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.). J. FMn. 

cisco Urrejola. ' F. Altamirano. Secretario". 

N.o 7, . INFORME DE LA. Co...'\IISION 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

DE 

La Comisión de Gobierno !nteriór pasa ,a' 
informar el proyecto de origen en un Men~ 
saje del Ejecutivo, calificado como de "extre­
ma urgencia", por el rvual se aprueba la or_ 

. ganm:ación de la Dirección General de Auxi~ 
liD Social y de la Dirección General de Res' 
taurantes del Estado .. 

En conformidad al acuerdo adoptado en la 
. sesión de aye'r esta iniciativa fué conside. 
rada por la Comisión en la sesión celebrada 
en la mañana de hoy y despachada de acuer~ 
do cOn el trámite que la Corporación tuvo a. 
bien asignarle. 

Como lo expresa el Ejecutivo en la expo' 
sIción de antecedentes y como se e~resara' 
en el debate habido en el seno de la Corpo-

. ración al calificarse la urgencia hecha pre~ 
sente por S. E. el Vicepresidente de la Re" 
pública, este proyecto tiende a dar existencia 
jurídica a las Dir9cciones Generales mendo. 

. nadas, de cuyas creacIones por el 
Gobierno, enUBO de las /facultades conferi~ 
das por el artículo 5.0 de la ley 7.200, de 18 
de junio de 1942, se han expresado dudas 
acerca de la constitucionalidad de los decre­
tos .confuerxa de ley que les d'ieron origen 
y las organizaron bajo la dependencia del 
Ministerio de lo Interior. 

El 26 de agosto de 1942 se dictó el decreto 
con fuerza de ley N.O 6-4.817, el cual dispone 
que la Dirección Gen€ral de Restaurantes "J 
Hospedería Populares Fiscales y la Dirección 
General de Cesantía quedarán refundidas en 
Un solo servicio dependiente del MinisteriO 
de lo Interior, que se denominará Dirección 
General de Auxilio SoCial. 

El 21 de septiembre del mismo año, por 
D.F.L. N.O 12-5.2415, se fijaron las atrIbuclo· 
nes principales y se deter1l1lnó la organiza_ 
ción del mencionado Servicio y por decreto 
,con mema de ley 62~7.1l8, de 30 de diciemlbre 
de 194:2, se aprobó la planta pennanente de· 
la referida Dirección General de Auxilio So­
cial, 

• 

, 

nen finalidades diversM, delimitadas por los 
, textos legales ya referidos. 

En la ley de Presupuestos de 1943 figura­
. rOn ambas reparticiones con sus plantas y 
gastos variables. En el Presupuesto del año 
en curso también ftguran como DIrecciones 
Generales, !heChos éstos que fundamentan' al 
Ejecutivo para constderar que estos Servicios 
han recibido sanción del legislador, el cual 
ha reconocido .su existencia legal. 

Sin embargo al discutirse el Presupuesto 
del año 1944 en la Subcomisión Mixta corres_ 
pondiente, se formularon diversas observa­
ciones sobre la /Constitucionalidad de los de­
cretos' con if'uerza de ley que les dieron ori­
gen, cuestión ~sta 'que ha sido renovada en 
el seno de la primera Subcomisión Mixta que 
estudia el Presupuesto para el año próximo. 

Con el objeto de legalizar esta situación 
en la forma en que se ha dejado dicho, el 
Ejecutivo ha remitido el proyecto de ley en 
estudio, el cual, de ser aprobado en el cur~ 
del presente año, podrá ser consultado como 
ley entre los ,gastos fijos del ~resupuesto pa­
ra el año 1945. 

La Comisión estl:ldió el Mensaje en infor­
me y contó cOn la colaboración del sefior Di. 
rector General de Auxilio SOcial, quien dió 
a conocer la labor que desarrolla el Servicio 
a su cargo. 

Se formularon numerosas observaciones 
respecto de la Dirección General de Restau­
rantes del Estado, e incluso se formuló una 

• 

indicación para eliminar del proyecto la dis-
posición .referente a este Ser.vic1o, con el ob­
jeto de que pasara. a formar parte de la Di­
rección de !Auxilio Social, 

El señor Ministro de Hacienda, don San­
tiago ~barca, presente durante la disCusión 
del proyecto cireunstancialmente, hizo pre­
sente que la Dirección de Restaurantes del 
,Estado realhaba una labor totalmente diver-• • 

sa e independiente de la encomendada . a la 
Dirección de Auxilio Social y que, POr lo tan­
to, se justificaba su creacIón como organis-

• 
mo diverso. Agregó que las observaciones res-
pecto del fracaso 'que en ciertas localidades 
habría tenido tal Servicio , no indicaban ni 
justificaban la conveniencIa de suprimirlo y 
sólo demostraban la necesidad de dotarlo de 
fondos que le permitieran desarrollar sus ,ac­
tividades . holgadamente. Precisamente el 
desarrollo incipiente alcanzado con un costo 
elevado, le impedía financiarse debidamente, 
lo cual se lograría si el Estado le entregaba 
una suma alzada aproximadamente unos 
diez millones de pesos para ampliar sus -
actividades y lograr con el mismo costo de 
mantenimiento, no sólo su ¡financiamiento sÍ-

El 4 de diciembre de 1942 se cursó el D.F.L. 
43.6,715, por el cual se fijaron las finalida­
des del ServicIo de Restaurantes del Estado y 
se estableció la dependencia de ésté, directa­
mente del Ministerio de lo InterIor, y a car­
go de un Director General. En consecuen­
cia,con este decreto con fuerza de ley que­
daron independientes la Dirección General de 
Auxilio Social y la Dirección General de Res­
taurantes del Estado, organismos que depen_ 
den del Ministerio de lo Interior y que tie-

, no que obtener utilidades, como ocurre en la 
mayor parte de los países en Ique él existe. 

Después de un detenido estudio de esta 
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materia se acordó recomendar a la Cámara 
la aprobación del proyecto red'actado en los 
mismos términos en que ha sido propuesto 
por el Ejecutivo, que SOn los siguientes: 

PROYECTO DE [,P:Y: 

"Artículo único. Apruébase la organi:i:3.. 
ción de la Dirección General de Auxilio So· 
cal y de la Dirección General de Restauran. 
tes del Estado, dependientes del Ministerio 
del Interior, a que se refieren los decretos con 
fuel1za de ley N.os 12-5.245 y 43.6.715, de 21 
de septiembre y 4 de diciembre de 1942, res. 
pectivamente, cuyas plantas y remuneracio­
nes del personal se consultan en los ítem 
04.05-01 y 04-09.01 del Presupuesto vigente, 
sin perjuicio de las supresiones de empleos 
en las plantas de estos mismos servicios, or. 
denada por los decretos supremos N.os 3.218 
y 3.219, de 17 de agosto de 1944, expedidos 
por el Ministerio del Interior. . 

Esta ley regirá desde la f~ha de su pUbli­
cación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 2,2 de noviembre de . 
1944. 

'Acordado en sesión de esta misma fecha, 
con asistencia de los señores González Ma­
dariaga (Presidente), Barros, Concha, Delga. 
do, Gardeweg, Godoy, González Olivares, HoL 
zapfel, Melej y Venegas. 

cabe hacer presente que el proyeeto fué 
aprobado en general par la unamidad de 
los señores Diputados asistentes a la sesión. 

Se designó Diputado Informante al H. ~e· 

fior Godoy. . 
(Fdo.): .EduardQCañas Ibáñez, secretario". 

N. o 8. INFORME DE LA COMISION DE 
VIlI\S· y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE GAMARA: 
Vuestra Comisión de Vías y Obras Públi· 

cas ha estudiado y .pasa a informaros 8~ 
mensaje cm!; urgencia calificada como dC' 
simple ' con el que S. E. el Presidente de 
}<1 República somete a la considerac1ón del 
Congreso Nacional un proyecto- de ley des· 
Itinado a \raUficar al~unas -enm~endas in·. 
troducidas al convenio suscrito por el Di· 
rector General de Obras Públicas, .en repre­
sentación del FisC'o y las COmpañías salitrt'­
ras Lautaro y Anglo-iChilena, sobre cons­
trucción d,el sector de Toconce a Calaroa de 
las obras de agua pOtable de Toco¡pilla. 

Según el convenio primitivo, celebrado en 
1941 y sancionado por la ley 7,258 de. agosto 
de 1942, las ICompañías mencionadas' Se 

obligaban a aportar la <cantidad de doce mi­
llones de pesos para }aconstrucción de 1M 
obras de agua potable, en el sector compren­
dido entre Toconce y Calama. Estas obra!! 
consistían en un acueducto de 80 kilómetro!! 
de longitud, formado por cañerías de ~­
mento armado centrifugado y un limitado 

, 
• , -

sector de 17 kilómetros en la alta cQrdille·. 
¡'a,con cañerías de acero. 

El precio de estas obras alcanzaba a 
quince millones de pesos y para· financiar 
esta inversión, el Fisco había. logrado ob­
té'ner de las Compañías salitreras Lautaro 
v Anglo Ohilena hicieran en conjunto un • • 

aporte de doce millones de pesos, el que se-
na reembolsado a esas firmas una vez que 
};:;. fobra estuviera. cons~ruida y en 'ex:plo­
t:.¡ción. con un consumo de agua hasta tres 
mil metros cúbicos diarios, por el ténmlno 
de diez años, y por el preCio de $ 1.80 por 
metro cúbico. 'El Fisco aportaría el saldo del 
valor de la obra con cargo a los fondos que 
se consultarían al efecto en la Ley de Pre­
supuestos, proporcionalmente a los a;;ortes 
que irían haciendo las Comlpañías, en un 
plazo de dos años y medio. 

Dice ahora el Ejecutivo que la hbricación 
df' los tubos armados para el acueductD rp· 
quiere el uso de maquinarias especiales de 
importación. Estas fueron contratad',ls en 
septiembre de 1942, .pero no ha sido pos'ble 
obtenerlas hasta la fecha, a pesa" de les 
esfuerzos comerciales que se han dc."piegado 
en este sentido y de las gestiones dipiü:-nátl· 
P,3S que se han becho en Estados Unidos. 

Se agrega que mientras tanto el va~or dlt 
1m: jornales y materiales han subido cansí· 
dera;blemente, de tal modo q\.lJe el 'presu­
puesto prtmitivo para realizar la obra h8. 
quedado bajo y es insuficiente. Las Como 
pRñías, ante esta situación y vivamente in" 
teresadas en lru construcción del acued uc· 
tú, se han mostrado dispuestas a prestar to­
da su cooperación para realizarlo y al elec" 
to, han celEbrado un nuevo acuerdo, con el 
que se introducen ,enmiendas a algUnas de 
las cláusulas del convenio primitivo, sancio­
nado por la ley 7,258. 

Estas modificaciones consisten en que el 
Gobierno contratará con las citada..;; COIlJ. 
pañías la construcción de la obra a su costo 
directo, sin considerar utilidad alguna, y Q. 
b'lse de un proyecto que previMnente aproo 
bará la Dirección ' General de ObrR;s Pú­
blicas. 

Para la realización de la obra aportarán 
las Compañías la suma de $ 34.500,000, mono 
to en que se calcula el valor total de lo!!! 
trabajos. Este a,porte será devuelt-o por el 
Fisco, en un período de 20 años aproxima·­
da mente y en agua, con un volumen mí­
nimo de 3,500 metros cúbicos diarios. e. ra­
zón de $ l. ,80 el m3 hasta la amortización 
c.ompleta del' capital, y sus intereses al 3 
p·or ciento. 

Las Compañías, cuya solvenciac$ ma.-
nifiesta, cuentan para dar feliz término a 
los tralbajos con materiales,' maquinarias y 
personal espeCializado, necesario para esta 
clase de faenas. Además, y esto es iD que 
principalmente les permite acometer !a obra 
en este período de guerra, tienen me gran 
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stock de materiales o nacionales en desuso. 
proveniente del o desarme de algunas Ofici­
llas salitreras actualmente paralizada::>, 
con las cuales se formará el acueducto. Es, 
ta Icircunstancia permitirá tambia1 consi-, 
rierar un mayor desarrollo al acueducto, 
cuya longitud total sería de 120 kilómetros 
en vez de 97, cOnsultados en el convenio 
-primitivo. 

'En apoyo de estas nuevas modaUdades del 
convenio, adv:erte el Supremo GobIerno qU8 

lOS 2,300 m3 de agua que el Fisco compra 
en Calama al F. C'. de Antofagasta a Bo­
livia, para e, consumo de la pampa sali­
trera y el puerto de TO'copilla, apenas al­
canza para los usos demésticos mas indis· 
pensables, debiendo las locomotoras y otros 
servicios surtirse de agua tratada de fuen­
tes salobres, 

Se señala, ademas, que con la ejecución 
del acueducto Linzor-Calama se solucionari 
t[l.mbién el problema del agua potable de 
Antofagasta que se agrava de día en· día. 
pues esos 2,800 m3 quedarán disponibles. y 
la Empresa del F. C. de Antofagasta a Bo­
livia podrá de nuevo destinarlos al cOnsU­
mo de Antofagas,ta, donde la escasez; de agua 
se ha~e sentir ahora en forma intensa. 

Se termina manifestando que con la apro­
bación de las modificaciones al convenio 
propuestas se hará posible favorecer el des­
arrollo de las industrias existentes y el es­
tablecimiento de otras nuevas, comq las de 
subproductos químicos que se vislumbran 
eomo fuente de riqueza de grandes posi­
bilidades para el desarrollo económico del 
país y que darán vida y bienestar, por mu­
chos años, a las poblaciones del depart~l­
mento de Tocopilla y a los puertos del mis­
mo nombre y de Antofagasta. El Fisco eco­
nomizará más de un millón de pesos anua­
leE al suspenderse la compra de agua en 

• 
Calama a una empresa particular. 

,------
La Comisión al entrar a considerar el 

mensaje, cuyo alcance ,ha sido explicado en 
el párrafo anterior, oyó al señor Director 
General de Obras Públicas y a un represen­
ta d~ las Compañías salitreras Lautaro y 
Anglo-Chilena, qUiénes abundaron en con­
ceptos idénticos de los que se sostienen en 
(1 ,preámbulo del mensaj e . . 

Se examinaron las cláusulas del convenio 
al-referéndum, modific'atorio de los celebra­
dos en 1941, que se insertan a continuación, 
y se formularon observaciones a ellas, co­
mo más adelante se consignará. 

Prianero. Reemplázanse los artículos 
1 . o, fL o y 3. o .por los siguientes: 

1 . o El Fisco se compromete a construir 

las obras fiscales de agua :potable para To­
copilla, en el tramo IJnzoroCalama, Estan­
que Fiscal de !Los Cóndores, en una exten­
~ión de 120 kilómetros, aproximadamente, 
en conformidad a los planos confeccionado,> 

• 

• 

por la Dirección de Obras Públicas para el 
sector Linzor-Toconce 17 kilómetros, 'Y a los 
que The Lautaro Nitrate Co-. Ltd. y la Com-

o • 

pañía Salitrera Anglo Chifena han estudiado 
para el sector Toconce-Los Cóndores, y que 

, 
aprobará la Dirección General de Obras N-
bEcas. El valor de estas obras, incluyendo la 
c'aptación en Linzor y casas de celadores, se 
estima en la suma de $ 34.500,000, Y será 
aportadO por la Compañía Salitrera Anglo 
Chilena y por The Lautaro Nitrate ca. Ltd. 
en moneda. corriente de Chile. 

2.0 La Dirección General de Obras Públicas 
eontl'atará con las Compañías mencionadas la 
ejecución de las obras a su "costo directoi, y 
éste constitu.irá en definitiva el aporte total. 
Se entenderá por costo directo el que resulte 
efectivamente a las Compañías, sin considerar 
utilidad alguna, ni gastos generales de 1 .. 
organización correspondiente a la industria 
salitrera. De acuE:rdo con la cláusula 2.a del 
convenio de 14 de julio de 1941, cláusula que 
se reemplaza por la presente, las Compañías 
mencionadas entregarán al Fisco la cal'.tidad 
de $ 800.000. Esta suma se cargará a dtcho 

• costo directo. 
3.0-- La Dirección General de Obras PúoH­

cas fiscalizará la realización de las obras y la 
inversión de los fondos. Podrá, por consíguien' 
te, pedir copia autorizada de los comprobantes 
de gastos y tendrá el derecho de revisar- la 
contabilidad que las Compañías lleva;rán de 
esta obra, para los efectos de determinar y con­
trolar los costos efectivos de los trabaj05. 

Segundo. En el número cuatro se reem-
plazan las cifras tres mil metros cúbicos por 
tres mil qUinientos metros cúbicos, y die/!: años 
por veinte años. . 

Tercero. En el número cinco se reemp,aza 
la frase "El valor del agua consumida en el 
puerto dé Tocopilla será pagado al conta-do 
por la Compañía", por la frase: "El valor del 
agua consumida por la Compañía ~alitrera 
Anglo Chilena. en el puerto de Tocopilla, lo 
abonará el Fisco a las Compañías, de acuerdo 
COn lo establecido en el artículo anterior". 

Cuarto. . Se reemplaza la cláusul:\ .sexta, 
por la siguiente: "El plazo para la construcción 
de la cañería será de dos años, contados a par­
tir del 1. o de febrero de ~944". 

Quinto. Como el anterior, el presente -con-
venio queoa sujeto a la condición de que sea· 
aprobado por ley de la República. 

Con respecto a la .redacGÍón de las cláusulas 
l.a y 2.a se observó que se advertía una con­
tradicción, ya que se dice en la l.a de elias, 
que el Fisco se compromete a construir la~ 
obras, y por la 2.a, la Dirección de Obras Pd­
blicas contratará con las Compañías mencio­
nadas la ejecución de las obras a su costo 

. directo y éste constituirá en definitiva el apor~ 
te total. 

• 
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.En realidad, la contradicción es sólo aparen" 
te, porque debe tenerse presente que la Direc·, 
ción de Obras Públicas, en conformidad o su 
ley orgánica, está en~argada de 'la ejecución 
de tedas las obras públicas que se realicen el! 
el :¡:aís, aun cuando las lleve a efecto median-, 
te é'cc1tratos con particulares o con firmas 
corss'rudoras, como es el de este caso, Eso s1 
que ¡.cquí se confunden los contratistas con 10:; 

inveTsionistas, que harán sus desembolsos a 
truEque del agua que se les entregará en la~ 
condiciones de otras cláusulas del convenio. ;:;in 
que el Fisco haga desembolso alguno de dine­
ro }' ~in qL,e desaparezcan las responsabilid3de!'l 
consiÉ-uientes para la Dirección, con respecto 
a ]a ['alidad de las obras y a su mejor eje· 

Se (rata, como se ve, de un contrato sui ge. 
n(,J"j~', ele suma conveniencia para lOa intereses 
del ES~é1do, Así se satisfará una necesidad ur­
geme de la provincia de Antofagasta y, prin­

, cipi'!:'"C1ente, del departamento de Tocopilla, 
CUY2F poblaGiones tendrán agua suficientp. y 
no]':")"",] para sus abastecimientos y no como 
ocuné ahora que está prácticamente racionada, 
QUf(:é.ní. el FisCO dueño de todas las instala. 
cior,'?:' en condiciones muy favorables, ya que 
el]éJ>: '.'an a sel' ejecuta,das a su costo directo 
y :2 deuda que contraerá con la Compañía va 
a pagsda c<;m una parte del agua que proviene 
ele J?E vertientes de Linzor, Del resto del igu:i 
clisp(mrlrá libremente el Fisco, para su v2J1Ía 
a 1m: ,'),uticulares, 

o:.! écs de las observaciones que se formula' 
ron ¡J convenio son las que se refieren a su 
ell'Vé:!io costo. Se dijo, al efecto, que en con­
fel'm:~l2Jl éil convenio anterior, los acueductos , 
que había q\le construir costarían alrededor de 
qUll('e millones de pesos y ahora se sube esa 
cifn, a treinta y cuatro millones, o sea, a más 
de] ¡jüble de aquella que fué calculada el año 
194: ' . 

Sr ¡,dujo al respecto por' el señor Director 
General de Obras Públicas, que en realidad le 
hab]?' parecido excesivo el nuevo monto calcu­
lado para las obras, pero que estudiando los 
detalles de lo, que había por construir, había 
negado al convencimiento de que se trataba de 
un J"recioequitativo. Desde luego señaló el 
alz,,- i:xperimentada en los jornales, que habían 
subido e,e 18 a 60 pesos diarios, en ésa región, 
Que f-stos eran muy especiales en el trazo que 
habia que realizar en la zona cordil1erana, y 
qlle ~2mbién había subido en forma considera­
ble ,:: ::)recio de los materiales de construcción. 
Finá:mente había que considerar que se pro­
long,ú:-an las tuberías en una extensión de 23 
kilór::,"Jetros. 

Finalmente se hizo presente que en realidad 
1a~ C:>mpañías no habían logrado absorber la 
2e~;-J,¡ia. producida últimamente en esa zona, 
,:OL~ -; ~" h2,bía anunciado, en diversas forma:!. 

, 

, 

, 

, " 

A este respecto, el representante de las com­
pañías salitreras expresó que en las obra!! 

, preliminares que se están realizando, como son 
las excavaciones y movimientos de, tierras, se 
habIa logrado ocupar, hasta la fecha, un pro· 
medio de 750 obreros y alrededor de 40 em-, . 
pleados,personal proveniente de las Oficinas 
cerradas en TaItaI, y que una vez que se 
cor.iinuaran los trabajos y se ratificara por el 
Congreso la enmienda al convenio que se 
'propone, se podrían ocupar alrededor de un 
mil trc~ientos hombres. 

Vuestra Comi.slón tuvo a bien prestar su 
aprobación, por asentimiento unánime, al Jlro­
yecto de ley, en los mismos términos en que 
viene fermulado en el mensaje, y que Son del , 

tc;-¡o, ,<;iguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0-- Apruébase la modificación au' 
torizada pul' decreto N.o 1,357, de 31 de julio 
de 1944, del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, del convenio celebrado 
entre el Director General de Obras Públicas y 
lás Compañías 'l'he Lautaro Nitrate Company 
Limited y Salitrera Anglo Chilena, reducido a 
escritura pública ante el, Notario de Hacienda, 
el 7 de agosto de 1941, sobre construcción del 

'sector Toconce a Calama de las' obras de 
agua potable del Departamento de Tocopilla, 
según la cual se aumenta a $ 34.500,000 el 

. aporte de las Compañías para la ejecución de 
la referida obra, estableciendo nuevas condi­
ciones para su 'realización, 

Artículo 2,0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial", 

Sala de la Comisión, a 21 de n\)Viembre de 
1944, 

Acordado en sesión de la misma fecha, con 
la asistencia de los señores lYquierdo (pte. 
accidental), Barrueto, Mesa don Estenio y 
Martínez don Rolando. 

Se designó Diputado Informante al señor Iz-
quierdo. (Fdo.). Gmo. Morandé, Secretario", 

N, o 9, MOCION DEL SR. MARIN 
CEDA 

"HONORABLE CAMARA: 
Las Leyes N, o 7,747 de diciembre de 1943 y 

7,872 de 25 de septiembre último, han creado 
a los propietarios de bienes raíces urbano¡¡ una 
:;'tuación que es necesario remediar por el pres 
bgio de la legislación chilena, 

Sin entrar a argumentar acerca de si la legis­
lación sobre arrendanlÍentos es o no adecuada 
para solucionar la crisis de habitaciones, y si se 
armonizan cOn las disposiciones constituciona­
les que amparan la propiedad, es evidente que· 
en esas leyesexisíen disposiciones injuSltas y 
contradictorias qUe necesitan inmediata co. 

• • rrecclon, 
,Por ley N, o 6,844, de 4 de marzo de 1941, se 

establecieron disposiciones relativas al arren. 1 
I 

, 
, 

I 

i , 
I 
I , 
I 



I 
! 

, 
, 
-

I 

I 

• 

,-- -- ---

-

SESION 6.la EXTRAORDIN ARI;A., EN MIE n.COLES 2'2 'DE NOVIEMBRE DE 41í 
-

damiento de propiedades destinadas a la habi­
tación'cuyüs cánones no excedieran de $650 
mensuales, la principal de las cuales consi.5tía 
€n que la renta de ellas no pudiera exceder del 
7 ola de sU avalúo fiscal, después de deducir de 
las entradas -ciertos gastos con el fin de deter­
minar la renta liquida. 

La Ley 7,747, incorporó a este régimen a"to 
dos Jos inmuebles destinados en todo o en par­
te a la habitación, a tiendas, a oficinas, a ins­
talaciones comerciales o industriales o a cuaL 
auier otro género de establecimientos", intro. 
{:luciendo,además, otras disposiciOl;¡eS Ímpro-, 
cedentes y contradictorias que deben eliminar­
se, tanto por la general conveniencia como para 
evitar las variadas interpretaciones a que dan 
lugar. 

Una 'de esas disposiciones es la contenida en 
el Ari;. 1. o inciso 4.0 de la ley reformada, que 
dispone que "las rentas de arrendamiento que 
hayan sido alzadas Gon posterioridad al 31 de 
diciembre de 1942 deberán rebajarse por lo me· 
nos al monto que tenía en esa fecha". Esta 
dispdsición carece de todo fundamento de jus­
ticia, pues aparece imponiendo una pena, a 
un propietario que dentro de las leyes vigentes 
en esa época tenía perfecto derecho para elevar 
los arrendamiento que percibía .En contradic. 
toria «>n la disposición general que permite 
;¡ la propiedad obtener un 7 ola líquido sobre 
Su avalúo, pues de esa manera en muchos ca. 
sos quedaría una renta inferior a la ,autGriza­
da por la ley, y tiene la circunstancia agra­
Yan<tede no tener plazo alguno que determine 
la duradón de la pena, aplicada todavía sobre 
UD delito inexistente. El propio ,Gobierno ha 
considerado esta disposición tan absurda que 
en el Reglamento dictado para su aplicación, 
con fecha 17 de julio de 1944, al tratar de ella, 
agrega que "no obstante, tanto el arrenclador 
como el arrendatario podrán solici<tar en cual­
quier: época que se fije la renta con relación 
al avalúo vigente el 30 de junio de 1942". Pero 
nada dice respecto a la situación que se puede 
crear con motivo de un nuevo avalúo posterior. 
Es esta una disposición que debe eliminarse. 

El ín.ciso siguiente del mismo artíCUlo 1. o de 
la ley 6,844 modificada, establece que "para de­
termínar la renta líquida se dedllcirán de las 
entradas de la propiedad; 

a) El v.'lor de las contribuciones y servIcios 
físcaJeF y municipales que graven el predio; 

b) Los gastos de alumbrado, agua potable.' 
gas, ealefacclón, extracción de basuras y otros 
serv'Ícjos de la misma índole, siempre que sean 
cost-eados por el arrendador; 

c) Dos por cIento del avalúo para. los gastos 
de conservación, reparaciones y segurOs; y 

d) Dos por ciento del avalúo en concepto de 
amortizaciones de edificioS, gastos de adminis. 
tración, ren>tas incobrables y desalquiler". 

Después de hacer esta enumeración, por de­
más justa y necesaria qUe no puede negarse 

que corresponde a gastos efectivos, agrega esta 
dÜlposición en completa contradicción con la 
anterior: "se presume de 'derecho que el valor 
de las deducciones a que se refieren las leyes, 

. anteriores, no podrá exceder del 4 oro. Siendo las 
contribuciones deducidas en conformidad a la 
letra a) en Santiago, por ejemplo, de 1.55 010, 
y de 4 010 las de la letra c) y d), sin eontar los 
gastos a que se refiere la letra b), se obtiene 
l;na suma de 5.55 0(0. ¿Cuál de esas disposicio 
nes es la válida? 

Todo esto es absurdo e injusto. 
y para aumentar las cOntradiciones vriene a 

cOlltinuación el siguiente inciso: "No obstante 
lo dispuesto en el inciso 1. o, las, partes podrán 
estipular libremente el pago de los siguientes 
se-rv~cios especiales-: 

a) Calefacción; b~ agua potable; agua calien 
-

te; c) gas; y. d) luz eléctr.ica". 
¿En qué queda? . 
Para evitar estas iBjusticias y contradiccio­

nes es indispensable eliminar el inciSo que CaD 
templa, la ,disposición que presume de derecho 
que lo que es por lo menos el 5.55 01°, y mu­
cho más en los edificios que cuentan con servi­
cios especiales costeados por el propietario, no 
puede exceder del 4 010. 

De maRte.ocse esta presunción qUe no tiene 
relación algltna con la realidad, sucederá lógi 
camente que lOs arrendadores preferirán no 
dar ce.lef.acdón a SUS arrendatarios ya que ello 
les significará, un gasto sin utilidad ni reem­
bolso; por tanto, de mantenerse así nuestra le­
giSlación, propenderá a que los futuros edifi­
cios de renta que se €onstruyan se edifiquen 
sin la calefacción central, descendiendo, en esta 
forma el standard de vida, la cultura nacional, 
Los edificios con calefacción central, en· gene­
ral son' arrendados por personas de algunos re. 
cursos es pues absurdo que la legislaCión en 
un mal entendido amparo a los arrendatarios, 
les cree el problema de no poder en 10 sllcesi­
vo arrendar propiedades con calefacción cen­
tral. 

¡Pasando ahora a la ley N. o 7,872, para fi­
nanciarel mayor gasto determinado por el au­
mento de sueldos al personal de CarabinerOS, se 
adoptó al arbitrio de elevar' por ley la tasación 
de la propiedad territorial en urr 80 010. Pare­
ce indudable qUe el propósito del legislador fué 
el de aplicar este nueV'o avalúo empírico a la1 
propiedades que no hubieren ¡¡ido reavaluadas 
con posterioridad al l. ó de enero de 1940, Así 
lo ha manifestado públicamente el Director de 
Impue~tos Internasen comunicación dirigida 
a la prensa diaria. Pero la redacción del inciso 
l. o del arto 27 deja sujetos al mayor avalúo a 
los predios que- hubieren sido avaluados por 
otros motivos diversos a los contemplados en el 
art. 17 de la ley 4,174 o de la ley 6,844, es cte. 
cir, a los que hubieren sido objeto de l'eavalúo 
ge1].eral' por disposición de la Dirección de 1m 
puestos Internos. 
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':f12 CAMARA DE DIPUTADOS 
• ==== 

Para salvar este grave error de redacción de 
13. ley, es indispensable modificar ese inciso 
1.0, suprimiendü la frase entre comillas que 
dice: "de acuerdo con el arto 17 de la ley 4,174 
o con la ley 6,844, de 14 de febrero de 1941". 

Esa misma' ley contiene, además, una enor-
me injusticia, como es la de para los 

impuestos a los propietarios la presun~ 
ta derivada del alza del. avalúo, y al mismo 
tiempo . prOhibirles obtenerla. 

Una dispOSición así va contra los principios 
de justicia y equidad que deben ser las fuen­
tes naturales de toda ley. La legislación, al 
menos en su forma, debe aparecer justa y ecuá­
flime. 

Con ella, además de una expoliación inicua, 
se infringe la ley que permite a los propieta­
rios obtener un 7 0\0 líquido sobre el avalúo 
de su propiedad. 

Para estos efectüs habría que suprimir en el 
inciso 2. o del art. 26 la frase entre comas: "y 
sah o en lo que respecta a la determinación de 
las rentas de arrendamiento", y suprimir el art. 
28 de la misma ley que establece que "mien. 
tras rijan las disposiciones de los artículos 26 
y 2'7, los arrendadores no podrán elevar las ren 
tas de arrendamiento determinadas con rela. 
ción a los avalúos vigentes' antes de la apli­
cación de los dos citados preceptos, sino en las 
sumas equivalentes a la contribución a que que 
den afectos por los nuevos avalúos". 

No sólo es una consideración de la más ele­
mental equidad la' que' justifica la supresión de 
tan vejatorias disposiciones, sino además hay 
que tomar ero cuenta que con motivo del finan­
ciamiento de la ley de carabinerOS se ha gra­
vad-o a 1;:;:> propietarios en cantidades mucho 
mayores que las necesarias para su fin, que 
van a elevar las entradas de muchas otras re_ 
particiones públicas que nada tienen que ver 
en la ley ..en la cual inciden. 

Es el caso de decir qUe Chile es ya el país 
más gravado de América, lo que equivale a de­
cir: donde la vida se hace más difícil, donde 
encuentran menOres-tímulo Y más cargas el 
trabajo, la industria, el comercio, la producci~n, 
y por tanto, a donde menos llegaran los capl~a 
les . fuentes de actividad, de trabajo, de fl­

queza y donde por consecuencia lógica más 
traten de huir. Ya lo dij oel gran economista: 
"El capital ~ el enemigo más curioso, ataca 
huyendo" . 

Conviene notar que la elevación del iJ~pue,,­
to complementario resultante del mayor ava­
iúo del 80 010,' equivale no a un aumento co. 
rrelativo, sino a uno superior al 300 0:0 del BC­

tua!' 
Si se mantienen las disposiciones de los ar-

ticulos 26, 27 y 28 de la Ley de que nos ocu~ 
pamos, puede presumirse qué gran número de 
propietarios no podrán pagar el impuesto y ven 
drá el remate de miles de propiedades, con la 

, 

• 

consiguiente ruina de sus propietarios y una in­
medi.ata disminución de las rentas fiscales. 

En vista de 'estas razones expuestas, vengo 
El someter a la con!iiideración de la H. Cárn.J.ra, 
<> 1 si guiente . 

PROYECTO DE LEY; 

Art. 1. o. Suprímese en la Ley N. e 6,844, 
qe 14 de febrero de 1941, modificada por la 
Ley N. o 7,747, de 24 de diciembre de 1943, el 
inciso 4. o del N. o 1 que establece que "las re:1 
tas de. arrendamiento que hayan sido alzadas 
cop posterioridad al 31 de diciembre de 1942, 
deberán rebajarse por lo menos al momo que 
tenía en esa fe eh a" . 

Suprímese . también el inciso 6. o del mismo 
artículo que establece qUe "se presume de de .. 
recho que el valor de las deducciones él .que se . 
refieren las letras anteriores,no pOdrán eXcePer 
del 4 010". 

Art. 2. o Suprímese en el art. 27 inci.3ü 1. (l 
de la Ley N. o 7,872 de 25 de septiembre de 
] 944, la frase "de acuerdo con el art. 17 de la 
Ley N.o 4,174 o con la Ley N.O 6,844 de 1941". 

Suprímense también en el ar.t. 26 inciso 2. o 
de la misma ley, la frase "y salvo en lo que 
respecta a la determinación de las rentas de 
arrendamiento". . 

Derógase el art. 28 de la misma ley N. o \ 
7,872 de 25 de septiembre de 1944". 

(Firmado): Raúl Marín BaImaceda". 

N.o 10. MOCION DEL SR. SEPULVEOA 
RONDANELLI 

"PROYECTO DE LEY: • 

"Artículo único. Abónanse, por gracia, y 

para todos los efectos legales, en la hoja de ser­
vidos de don Arturo Estay Castro, 3.ctual Se­
cretario Primero de la Escuela Industrial de 
Concepción, ·los seis años y dos meses que sir­
vió como Tesorero de la Municipalidad de Los 
Sauces. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en. el "Diario Oficial". 

(Firmado); Jubo Sepúlveda Rondanem". 

N . o 11. PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Agurto y Cárdenas, al sefFJ!' Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que, .sí lo 
tiene a bien, se sirV'a remitir una nómina de 
los accionistas de la SOciedad de Cemento El 
Melón, y de la nueva Sociedad, de la cual for­

parte la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, demominada "Juan Soldado". 

• 

El señor Garrido, a S. E. el Vicepl'€:: ¡dentE: 
de la República, a fin de que, si lo tiene a bien. 
se sirva incluir en la Convocatoria el proyecto 
que legisla acerca de la situación del personal 
de las Fuerzas Armadas que contraiga la tu­
berculosis. 

El señor Correa Letelier, al señor Mini"tro de 
Defensa Nacional, con el objeto de que se sir. 
va disponer se efectúe el dragaje de la ':)ahía 
de Ancud. 
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SI<JSION 6.ra EX'f'RAORDINARIA, EN MIE ReOLES Z2 DE NOVIEMBRE DE 1944: 
, 
n3 , 

• 
, 

v. 
1. O]{(iANIZAUUN LI';l:i-AL UI'; LAS UIKU,­

ClONES Gt.;NI!.KALI';S DI'; P LJXILlU :SUl:IAL 
y HJ:<;S'J:'AtJHAN'l'i<..~ l"Ut'LJLARI';S. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Co-
rresponde ocuparse en primer lugar del proyec­
to que aprueba la orpanización de las Direccio­
nes Generales de Auxilio Social y de Restauran­
tes Populares, que tiene acordado. tI trámite de 
extrema urgencia y cuyo 'informe a roneo se ha 
repartido a los Honorables Diputados. 
'Diputado Informante es el Honorable señor 
Godoy. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS Pido la palabra. -senor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- A con­
tHnuación concederé la palabra a Su Señoría. 

El señor GARDEWEG.- A mí también, señor 
Prpsidente. 

El señor DONOSO .-¿Por qué no se lee el in­
forme. señor Presidente, que solamente en este 
instante se ha repartido? 

El señor PINEDO. -Sí, señor Presidente, que 
se lea. porque no hemos tenidQ 1iempc. de impo' 
nernos de él.· , 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Se va 
;:( dar lectura al informe. 

El señor GAETE. Pero si rbdos tenemos aquí 
ei informe. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Han 
solicitado su lectura varios Honorables Diputados'. 

El señor DONOSO.- En este momento entre­
p'an el informe solamente. 
,~ . 

El señor GAETE. ¿Por qué no lo lee Su Se-
- '? nona. 

E! señor DONOSO. Porque no hay tiempo pa-
ra hacerlo. • 

El señor SECRETARIO. El informe 'dice así: 
"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­

formar, el proyecto de origen en un Mensaje del 
Ejecutivo, calificado como de "extrema urgencia", 
por el cual se aprueba la organización de la Di­
rección General de Auxilio Social y de la Direc' 
ción General de Restauranter del Estado. 

En conformidad al acuerdo adoptado En la se-
, . 

sión 'de ayer, esta iniciativa fué considerada por' 
~a Comisión en la sesión celebrada en la mañana 
de hoy y despachada ie acuerda con el trámite 
que la Corporación tuvo a bien asignarle. 

Como lo expresa el Ejecutivo en la exposi­
ción de antecedentes y como se expresara en el 
debate habido en el seno de la Corporación ál 
calificarse la urgercia hecha presente por S· E. 

El Vicepresidente de la República, este proyecto 
tiende a dar existencia' jurídica a las Direcciones 
Gel,lerales mencionadas, respecto de. cuyas :!rea­
dones por el Gobierno, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 5.0 de la ley 7,200, de 
18 de junio de 1942, se han expresado dudas acer-

, 

ca de la constitucionalidad de los Decretos con 
Fuerza de Ley qU~ les dieron origen y las orga­
niza" ,,11 bajo la dependencia del Ministerio de lo 
Interior. 

El 26 de agosto de 1942 .;e dict~ el Decreto con 
Fl1erza de Ley -".0 64817. el CI.'3.! dispone que la 
Diré-ccién General de Restaurantes y Hospederías 
POp\¡lales Fisca\es y i8 Diret:eión General de Ce­
santía quedo,án r·tunJidas en un solo servicio 
dependiente del Ministerio del Interior, que se 
cknominará Dirección General 'de Auxilio S.:cial. 

El 21 de septiembre del mismo año, por D F.L. 
N·o 12-3245 se fijaron las atribuciones ppincipa 
les y' se determinó la organización del menciona­
do Servicio, y par Decreto con Fuerza de Ley 
62-7118, de 30 de diciembre de 1942, se aprobó 
la planta' permanente de la referida Dirección 
General de Auxilio St)cial. 

• 

El 4 de diciembre de 1942 se cursó el D. F . L. 
43-6715. por el cual se fijaron las finalidades dE'1 
Servicio de .Hestaurantes del Estado y se estable­
ció la dependencia de éste, directamente dt:; 
lV[jnist~rio del Interior, y a cargo de un Di­
rector General. En consecuencia, con este Decre­
to con Fuerza de Ley, quedaron independient?s la 
Dirección General de Auxilio Social y la Direc' 
ción General de Restaurantes del Estado, organis­
mos que dependen del Ministerio del Interior 
y que tienen finalidades diversas, delimitadas por 
los tE'xtos legales ya referidos. 

En la Ley de Presupuestos de 1943 figuraron 
ambas reparticiones con sus plantas y gastos va 
riables. En el Presupuesto del año en curso tum' 
bién figuran como Direcciones Generales, hec.os 
éstos que fundamentan al Ejecutivo para consi­
derar que estos Servicios han recibido sanción 
del Legislador, el cual ha reconocido su existen' 
cia legal. 

Sin embargo al discutirse el Presupu~sto del 
año 1944 en l~ Subcomisión . Mixta couespon-

.'. ,. 

diente, se formularon diverlias observaciones so­
bre la constitucionalidad de los Decretos con 
Fueda de Ley que les dieron origen, cuestión 
ésta que ha sido renovada en el seno de la pri­
mera Subcomisión Mixta que estudia el Presu­
puesto para el año próximo. 

Con el objeto de legalizar esta situación, en la 
forma tOn que se ha dejado dicho, el Ejecutivo ha 
remitido el proyecto de ley en estudio, el cual, 
de ser aprobado en el curso del presente año, po­
drá ser consultado como ley entre los gastos fi­
jos del Presupueto para el' año 1945. 

La Comlsión estudió el Mensaje en .informe y 
contó con la colaboración del señor Director (',.e­

neral de Auxilio Social, quien dió a conocer la 
labor que desarrolla el Servicio a su cargo. 

Se formularon numerosas observaciones respec­
to de la Dirección General de Restaurantes del 
Estado e incluso se formuló una indicación 'para 
eliminar del proyecw la disposición r~ferente a 
este Servicio, con el objeto de que pasara a for­
mar parte de la Dir~cción de Auxilio Social. 

• • 
El señor Ministro de Hacienda, don Santiago 

Labarca, presen1e durante la discusión del pro' 

• 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

. CAlURA DE 
"= , 

yecto circunstancialmente hizo presente que la 
• 

Dirección de Restaurantes del Estado realizaba' 
una labor totalmente diversa e independiente de 
la encomendada a la Dirección de Auxilio Social 
y que, por lo tanto, se justificaba su creación 
como organismo diverso. Agregó que las obsel­
vaciones respecto del fracaso que en ciertas loca­
lidades habría tenido tal Servicio no indicaban 
ni justificaban la conveniencia de suprimirlo y 
sólo demostraban la necesidad de dotarlo de fon­
dos que le pern:itic:ran desarrollar sus activida­
des holgadamente. Precisamente, el desarrollo::> in­
cipiente alcanzado con un costo elevado, k im' 
pedía financiarse debidamente, 10 cual se logra­
ría si el Estado le entregara una suma alzada _. 
aproximadamente unos c;liez miiIones de pesos pa­
ra ampliar sus actividades y logr",r, con el mismo 
costo de mantenimiento, no sólo su financiamien· 

• 

to, sino que obtener utilidades, como ocurre er 
la mayor parte de los países en que él existe. 

Después de un detenido estudio de esta mate· 
ria Se acordt recomendar a la Cámara la apro-' 
bación del proyecto, redactado en los mism0s 
términos en que ha sido propuesto por el Ejecu­
th'o que son los siguientes' 

• 

PROYECTO DE I.F:\': 

"Artículo único. Apruébase' la organización 
de la Dirección General de Auxilio Social y de 
la Dirección General de Jlllestaurantes del Esta­
do, 'dependientes del Ministerio del Interior, a que 
s¡, refieren los Decretos con Fuerza de Ley N .os 
12-5245 y 43-6715, de 21 de septiembre y 4 de 
diciembre de 1942, respectivamente, cuyas plan­
tas y remuneraciones del personal se consultan en 
los Ítem 04-05-01 y 0409-01 del Presupuesto vi 
gente,sin perjuicio de las supresiones de empleos 
en la plantas de estos mismos servicios, ordena­
das por los Decretos Supremos N.os 3218 y 3219. 
de 17 'de agosto de 1944, expedidos por el Ministe­
rio del Interior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicá-
ción en el "Diario Oficial". 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente).. Tie-
ne la palabra el Diputado Informante, Honorable 
señor Godoy. 

El señor GARDEWEG.--¿Me permite, señor Go­
doy'! 

El señor GODOY. Con todo gusto. 
El señor GAItDEWEG. El proyecto no ha. si­

do repartido señor Presidente; y en. vista de 
esto, yo haría indicación para' que su discusión 
se postergara siquiua por media hora o una ho­
ra, a fin de que alcance a llegar a poder de to­
dos los Ho:r:orablE's Dinutados. 

~ 

El señor DELG ADe . -- y," está repartido, señor 
Presidente. 

El señor. MELE.J .. En todo caso, ya se ha da­
do lectura al proYecto y al informe de la Co-

• •• • mlSlOn respectIva. 
·El selio!' GARDEWEG. Ojalá llegue a tiempo 

a los bancos corservatlores. 

, 

• 

El señor GAETE.- Va a llegar inmediat.amen­
te a poder de Su Señoría. 

El señor DELGADO. Aquí hay una copia dd 
proyecto, si falta alguna. . 

El señor PINEDO. ·-Honorable señor Godoy, ~c 
ruego que me permita hacer una observación, 
como antecedente necesario de la discusión del 
proyecto. 

El· señer GODOY. Con todo gusto. 
El señor PINEDO.- Señor Presidente.~·er)a­

mentariamente, al iniciar la discusión de un pro­
yecto, deben acompañarse a él todc>s los antece­
denl€s nece&arios para tener una viSlión cotnl) ¡,,­
ta de la materia en discusión. 

En este momento vamos a entrar a discutir 
un proyecto que se tundamen ta 'en los decretos 

. con fuerza de ley números 12-5245 y 43~6Tt'j los 
que no tenemos a la mano ni conocemos. 

Creo que es indispensable conocel<los. 
El señOr SANTANDREU rP¡·esidente). .~ Es 

preciso advertir al Honorable Diputado que es" 
tos antecedentes fueron conocidos por la Comi-
.-

S1On. 
El señor PINEDO. _''''0 n C' ., 10' • . , o ~oy omls'ün. r,; 

Reglamento habla de todos los parlamentarios. 
El señor SANTANDREl; (Presidente) - To­

do proyecto es informado por la respectiv<J Co' 
misión y l;¡ Cúmara hace te en ella, ell íd que, • 
par 10 demá.s, cada 'Partido está represernado. 

Sin embargo, por mi parte, creo que 1J;J<lemos 
acceder a In petición de Su Señoría. Se van a dar 
a conocer los elementos indicados. 

• 

El señor PINEDO.- El Reglamento dice que 
"la Cámara" debe conocer todos los antecedente,; 

El señor SANTANDREU (Presiden te) . -- Las 
Comisiones son témbién la Cámara. 

El sei'ior PINEDO. - Yo, como Diputado, hago 
fe en el informe de la Comisión, pero quiero 
conocer estos antecedentes, sobre los cual~:5 voy 
a votar. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- De 
todas maneras, :110 rogaría al Honorable Diputado 
Informante que hiciera referencia a los decre­
tos que el Honorable señOr Pinedo desea cono­
cer, puesto que a Su Señoría corresponde dar to­
das estas informaciones a la Honorable Cámara. 

El señor BART. Y además, es profesor. 
El señor GODOY. La Honorable Cárnara va 

a considó'rar este proyecto debido. a la cahfir3' 
ción que de su urgencia hizo en la sesión de ayer, 
que da un plazo no mayor de 24 horas para de~­
pacharlo. 

La Comisión. en consecuencia, debió reunirse 
• 

mmediatamente para pronunciarse sobre el Men-
saje del' Ejecutivo. 

Lo bizo en la mnñana de hcy con la asistencia 
de algunos funcionarios, como el Director . de los 
Servicios de Auxilio Social, señor Del Río, aun­
que en ausencia del Directór de Restaurantes Fi.s 
cales, que no fué citado. Hace un momento se 
ha explicado que a esto se dehe la ausenci" de.\. 
otro funcionariG a cuyos servicios se refiere el 
Mensaje . 
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SESION 6.,a EXTRAORDINARIA, EN 

Concurrió también a la Comisión el señor 
Ministro de Hacienda, quien, como el infor­
me lo asegura, intervino en el debate que se 
originó justamente alrededor del problema de 
los RéStaurantes Populares. 

Se trata de legalizar una situación' de he­
cho que existe desde los años 1939 y 1940. 
esto es, desde que se crearon los Servicios de 
Restaurantes Populares y de ASistencia So­
cial. 

En el Presupuesto de la 'Nación de cada año 
han figurado las partidas e item correspon­
dientes para financiar lOs gastos que impore 
taba el mantenimÚ!nto de estos Servicios. 

Cada año. especialmente en el año ante­
rior, al efectuar la Comisión Mixta el estudio 
de los Presupuestos e incluso al tratarse 
ellos en la propia Cámara " se han levan­
tado voces contra la existencia de esos Ser­
vicios, porque, a juic'io de algunos Honora­
bles Diputados. no habían sido legalizados 
vale decir, se trataba de instituciones creadas 
sólo por decretos supremos. Por esO, se:íior Pre­
sidente. cuando se renoVó esta objeción en 
la Subcomisión correspondiente: hace muy 
pocosclías, el Ejecutivo se comprometió con 
los Honorables Diputados que la formularon 
a enviar un proyecto para regularizar esta 
situadón de hecho. A eso obedece, pues. es~ 
te mensaje. que no puede ser más breve y 
en el que ;oe hace referencia a los decretos 
por 'l<Js cuales fueron creados esos Servicio:! 
y se propone al :Honorable Congreso su lega­
lización. 

La Comisíé'n de Gobierno Interior, comu 
decía, estudió el problema en la mañana de 
hoy, y en el curso del debate surgieron opinio­
nes en el sentido. de refundir el Servicio de 
Restaurantes Populares con el Servicio de 
Asistencia Social ... 

El señor IZQUIERDO, ' ¡De Auxilio 80-
cia}! 

El señor GODOY. 
traen al señor Pinedo 

Esos papele& que le 
¡;(ln . sólo parte de . la:! 

argumentaciones.' , 
El señor PINEDO. , Esperamos que lai! , 

diga y que nos evite la leetura de este infoUo 
¡Perdóneme, H. colega! Ya que eswy .... 

con el uso de fa palabra, aprovecho para <le­
cirle ' que' sería interesante que, aparte del 
espíritu legalista de esta cuestión. inform~­
ra, Su Señoría, sobre el fundamento mismo 
de la cuestión, sobre las proyecciones de la 
obra que realizan estos Servicios, los resultados 
aue han dado. la estadística de estos resto n . ' 

rantes a 10 largo de la República. la funciÓn, 
social que ellos satisfacen, pOrque, en rea­
lidad, no nos vamos a pronunciar ahora so­
bre la legalizaCión misma del de<:reto que los 
estableció. sino sobre el l"-lroyecto en cuan­
to a Ya función social que tienen estos ser-

, 

, 
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vícios. De aquí que sería interesante Oll lt. 

Su Señoría sobre estos puntos. 
Como parece que iba a terminar su ex­

posición, quisiera que nos explicara Su ;se­
ñoría cuál es la Objetividad de estos Re,¿¡tau~ 
rantes Populares, qué es lo que hacen, cuán­
tos hay, qur beneficios sociales prestan y (lué 
gastos tienen. Nada más ... 

El señor ABARCA. ¿Nada más? 
El señor GODOY, Es que estaba e:npe-

zando, Honorable Diputado. 
Decia, señor Presidente, que hay en ,:sta 

cuestión un doble aspecto. . , 

En primer lugar, el aspecto legal, sobre'! el 
cual, en realidad, no hay discrepancia.s en 
la ComL~ión, ni puede haberlas en el Con­
g"eso, cesde que es necesario y en éste es­
tá n de acuerdo todos llevar a cabo la' le­
gaüzaeión de la existencIa de estos se'rvl-
cl{Js, ' . 

En lo que hubo disparidad fué en la idea 
de refundir, bajo una sola direccIón, los' ser­
vicios de Restaurantes pOpulares y lO,i- dé 
A -isten da Social., ' ' " 

El señor IZQUIERDO" De Auxilio" So-
cial. . 

El señOr GODOY. Los Restaurantes PO-
pulares. . . ' 

El señor DONOSO" -
1'<1 ... 

, 

De Auxilio Social se 

El señor GODOY. -, De Auxilio SocIal:," 
El señor PlNEDO" - ¿En qué quedamos~ 

, 

El señOr GODOY. SObre esto, señor Pre-
sident~, la Comisión oyó la opinión del' se­
ñor Ministro de Hacienda, quien estimó que 
el Servicio de Restaurantes PopUlares llen¡;l 
n debía llenar una función espe::íficamente 
distinta, que justifica la categoría de Direc­
ción separada ... 

El señor CONCHA, Díscúlpeme, señor 
Diputado. " Eso na dUo el señor Ministro. 

El señor GODOY. ' Honorable colega, el 
señor Ministro manifestó, y el informe re­
produce su declaración, que el' Servicio de 
Restaurantes Populares merece la categoría 
que hasta ahora ha tenido. y que su falla ha 
consistido en la carencia de recursos Tex­
tualmente están reproducidas las palabras de! 
señor Ministro en el informe hecho por el 
señor Secretario de la Comisión ... 

El señor DELGADO, Y ahí están anota-
dos también los diez millones de pesos que, 
propuso el señor Ministro. 

El señor CONCHA. ' ¿Cómo? 
El señor DELGADO. También se refiere 

el informe a la promesa de 10 mmones de 
pesos qile hizo el señor Ministro para el fI­
nanciamiento de estos ServiCios" . 

El señor GODOY. Dice, además, el in-
forme. que el señor Ministro, y esto está to­
mado del acta que ievantó el señor Se-

, 

, 
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cretario de la Comisión, hizo presente que 18 
Dirección General da Restaurantes del Es­
ta-do realizaba una labor totalmente dive!­
sa e independiente de la encomendada a la 
Dlre~ción de Auxilio SOcial. 

.E:l señor CONCHA, Pero estará de acuer-
do, Su Señoría, que en esto está equivocada 
el acta, porque el señor Minist!'o aeeptó que 
los Restaurantes del Estado pasaran a de' 
pender, cOn categoría de Subsección, de la 
Dirección de Auxilio Social. Porque aquí pa­
sa una cOsa curiosa: todos los servicios tie­
nen Que estar constituidos en Direcciones 
Generales, cuando lo lógico. en este caso, es 
que los Restaurantes del Estado sean una 
rama de la Dirección de Asistencia social. El 
señor. Ministro aceptó este procedimiento, 

El señor GODOY, - Pero el informe trae 
la firma del HOnorable Diputado .. ' ... .. 

El señor CONCHA" El hecho es que se 
• • 

nos trajo aquí, apresuradamente, un acta, de 
la que debimos imponernos muy a la ligera. 
la firmamos y no pudimos leerla. 

Un señor DIPUTADO. Pero el señor Mi-
nistre.. convino en que se trataba de ser':ic:ns 
que realizaban una labor totalmen t2 diversu. 

VARIOS SE:f:l'ORES DIPUTAr;;OS HA-
• 

BLAN A LA VEZ. 

El señor CONCHA. Su Señoría no con-
currió a la Comisión. El sañor Mimstro nO 
manifestó lo que dice el informe, Y por eso 
sostengo que el Informe está equívocadlJ 

El señor GODOY. Voy a dar a la Ho-
norable Cámara un antecedente más ... 

Luego que la Comisión me designó pa:a 
sostener este informe ante la Honorable Ca­
marR.. hablé con el señor Ministro. Y yo no 
meo Que el señor Ministro caiga en la con­
tradic~íón de decirme a mí una cosa distin­
ta de la que expresó a la Comisión durante 
la discusión' del proyecto en su seno. A jui­
cio de él, estos servicios no han marchado 
en la forma que el país necesita, dado el 
{:arácter de estos servicios, por falta de re­
cursos_ Me reiteró, además, que, como Minis­
tro de· Hacienda, estaba dispuesto a entre­
garle a este servicio una suma alzada de 
unos $ lo.oao,OOo para darle la organización 
que nece~ita, y que, hasta ahora, desde su 
fundación, no ha podido tener por falta de· 
medios etcnómicos que le hubieran permiti­
do las instalaciones necesarias, la compra de 
productos en grande escala; etc. 

El señor CONCHA. ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor Ministro manifestó que no co­
nacia este problema, que no dependía de su 
Mint~terio. De modo que cuando Yo le hice 
presente que este organismo ya había re­
ejl}ido bastantes fondos y que los había di-

• 

lapidado, manifestó que no' sabía lo que ha­
bía pasado. 

Agregó, Claramente, que no conocía estos 
servicios y que, por lo demás, no dependían 
de su Ministerio; que este asunto lo' había 
tomado de sorpresa porque había concurri­
do a la Comisión para tratar un asunto com­
pletamente ajeno a éste. 

El señor GODOY_Honorable Cámara: 
en esta.s condiciones creo que no vale la pe­
na que siga haciendo las veces de relator. 
porque. a eontinnación, el Honorable señor 
Concha puede hacer la· interpretación o la 
traducción que él desee de las opiniones del 
señor Ministro. 

• 

El señor MUÑ'OZ AYLING. Pero e} Ho-' 
1l0rable señor Concha firmó este informe. 
Está con la firma de Su Señoría. 

El señor CONCHA. Pero, señor Diputa-
do, es segunda vez que declaro lo mismo. 
He dicho ya que lo firmé rápidamente aquí. 
en el momento en que me lo trajeron. 

El señor DONOSO, .. ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor GARDEWEG. La firma del ÍD-

forme es una cuestión meramente reglamen­
taria y no Significa que el señor Diputado es­
té de acuerdo con el proyecto mismo. 

Al final del informe se hace presente que 
el proyedo "fué aprobado en general por 
la unanimidad de los señores Diputados asis­
tentes a la sesión". en circunstancias que es­
to no es efectivo, Honorable Diputado En 
efecto, yo formulé una indicación, en el se­
no de la Comisión, para que se suprimieran 
los serviciOs de Restaurantes Populares. Es· 
ta indicación fué rechazada por cinco votos 
contra cuatro. Esto significa un rechazo, de 
parte de cuatro señores Diputados, del pro­
yecto t3l como estaba, 

El señor GARRETON: • Pero el informe 
dice que se aprobó en general por la unani­
midad de los miembros de la Comisión. 

El señor GODOY,. Señor Presidente: voy 
a decir sólo esto ... , 

El señor DONOSO. - ¿Me permite una in-
terrupcIón, Honorable colega? 

El señor GODOY. - A continuación, HO­
norable Diputado. 

Yo creo, señor Presidente, que las palabras 
están traicionando un poco el pensamiento del 
Honorable señor Gardeweg, porque, si me 
permite recordarle, de la intervención que 
hizo el Honorable Diputado en la Comisión 
deduje que él no era partidario de la idea 
de suprimir los Restaurantes POpulares, 

El señor GARDEWEG. Lo dije expresa-
mente. 

El señor GODOY. - Bueno .. , Sin embat-
go, el Honorable colega acaba de afirmar una 
COsa distinte., que' se contradice con la idea 

-
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que sostuvo en la Comisión, de convertír a 
esta Dirección en una sección endosada a la 
Dirección General de Auxilio Social. 

El señor GARDEWEG.· NO, Honorable 
Diputado. Está equivocado Su Señoría. 

El señor GODOY. Yo comprendo que 
muchas veces no se dice todo lo que se de­
.rea o Jo que se quisiera, sobre todo cuando 
el pensamiento expuesto por Su Señoría en 
Ia sesión de Comisión de esta mañana. no 
:;ludo ser desarrollado cOn el brillo y la am­
plitud que acostumbra en estos casos; Y. to­
javía, y sobre todo, cuando nos anunció ú 

~lOS amenazó con que se reservaba para in­
tervenir largamente en esta sesión pública. 

El señOr GARDEWEG,' Tampocc. he di-
Coha nada de eso. 

El señor GODOY, - Lo dijo Su Señoría:' .. 
de lo contrario, quiere decir entonces, que 
1105 estaban penando en la Comisión. 

El señor GARDEWEG. Nada dé eso he 
dicho. 

El señor GODOY. En tonces, si ni el se-
nor Ministro dijo lo que el infoüne asevera •• • 

l1i el Honorable señor Gardeweg ha expre-
sado lo que le oímos, quiere decir que yo es­
taba en Talagante, en una sesión de bru-
• J as ... 

El señor GARDEWEG. - Así parece. 

El señor GODOY. Pero eso no importa 
porque no eran espectros l' i. espíritus 
los que alií estaban; era gente de car­
ne y hu'Cso, aunque' algunos con más hue-
,¡os que carne ... 

El señor PINEDO. ¿Par' qué Su Señoría 
!10 se concreta a la parte interesante del 
:;:¡royecto? 

El seíior GODOY. _. ¿A la parte de la car­
¡:,-e '? Allá voy. 

El hecho es. señor Presidente. que la Co­
,misión, dentro de un ambiente perfectamen­
te tranquilo, porque la discusión se desarro­
aó con bastante altura de miras, oyó las 
'Jpiniones de los que intervinieron en el de­
hate con absoluto dominio del problema, y, 
}lor mayoría de votos. resolvió mantener la 

• 

.3ituación de independencia en la administra-
ción de los Restaurantes Populares 

El .señor Del Río se limitó a leer los fun­
da.mentos, las finalidades y demás cuestio­
nes Que dieron origen al decreto que tiene 
3. la mano el Honorable señor Pinedo, y que 
creo. también, debe tener toda la Honorable 
Cámara. 

El seflor PINEDO. - Aquí lo tengo, Hono-
rabie colega: 

Eisefior GODOY. Su SeñOría lo tiene a 
la mano. El señor Del Río no dijo má::;' que lo 
que dice el decreto. Tenía toda la documen-, 
tación nece~>aria, pero estimó la Comisión que 

- ~ . , no V:1,ca ,a pena someterla a un examen, por-

• 

que el servicio está justificado. Nadie discU­
te la neceSidad de que este servicio atien­
da a poblaciones indigentes en casos de ce­
santía o cuando se trate de la niñez aban­
donada, que son los problemas a que se de­
di0a preferentemente la Dirección General 
de Auxilio Social. 

Como no estuvo presente el señor Director 
Genera! de Restaurantes Populares, en la Co­
misión" sólo se dieron· antecedentes incOm­
pletos. Había en el seno de la Comisión quién 
sabía que e! Restaurante Popular de provi· 
dencia habla . fracasado y que fué necesario 
clausurarlo. y que otros restaurantes habian 
corrido suerte parecida, porque no se finan­
ciaban:. pero falta ban, en realidad, para apre 
ciar en su conjunto la labor de estos servi-

• 
cios, los Rl1 t ecerientes más completos que pu-

• 

do haber proporcionado el Director Gene· 
1'a1. 

Apenas hace un momento, he logrado. Ho­
norable Cán:ara, obtener algunos de estos an­
tecedentes. y CTeo que es mi deber -entregar­
los a la consideración de mis Honorables co· 
. 
legas. 

• 

En el Presupuesto del año actual, 1944. se 
asigna la cantidad de $ 941.700 para sueldos 
de 35 funcionarios que llevan la responsabi­
lidad administrativa en los Servicios de Res­
taurantes Populares. 

Dejo constancia, señor Presidente, de que. 
aparte del .sueldo del Director General,' que 
es igual al de otras reparticiones ... 

• 

El señor CAMPOS. Permitame una inte-
rr:l')ción, Honorable cOlega. 

En el Presupuesto del año 1945 se asigna 
la cantidad de $ 683.400 a estos servicios. 

El señor GODOY. Le vaya decir por qué, 
Honorable Diputado. 

Aparte de los sueldos del Director y del 
Contador General naturalmente este último 
debe ser mantenido, porque es un funciona. 
rio que debe dar garantía$ como contralor 
fiscal en esta materia los sueldos mayOi"es 
corresponden a los Administradores, y nin:­
guno de estos "sueldos pasa de dos mil .pesos, 
lo que yo no creo que sea una cosa exorbi­
tante. 

Todos los otros sueldos son menores. Les 
otros gastos de personal figuran eú la par 
tida "Jornales": corresllOnden al personal de 
cocina y al de servicio en Jos comedores. 
• 

En cambio,'en el Presupuesto del año pró. 
ximo, 1945, se reduce, como lo acaba de de-o 
cir uno de mis Honoratles colegas, a seiscien­
tos ochenta y tres mil cuatrocientos pesos el 
gastó correspondiente al personal de Admi­
nistración. ¿ Por qué? Porque se suprime par. 
te de' los restaurantes que han funcionado 
en el curso de este año o, por lo menos, en 
algunos meses de este año. 

• 
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• 
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TodllS aquellos r~taurantesque se esti­
ma.. 'lO se financian, porque el público que 
concurre a ellos no es el que se había calcl}­
lado que pOdía servirse en esos establecirrüen· 
tos o porque tienen gastos administrativos 
demasiado elevados por el capítulo de alqui. 

• 
leres u otros, dejarán de funcionar en el año 

• que viene. 
Esos restaurantes, señor Presidente, según 

la lista que tengo en mi poder, son los de 
Coquimbo, Viña del Mar, ~an Felipe, ,Quinta 
Normal, Rancagua, Sewell, Talca, Linares. 
Cauquenes, Chillán, Talcahuano, Puerto Montt 
y Copiapó. En total trece. 

Uno de estos restaurantes, el de Sewell, a 
pesar de la importante tarea que ha cumpli­
do en tres años de existencia y de que ha 
podido regular los precios comparados con 
los que cobran las l,amadas pensiones en ese 
mineral de cobre, deberá ser clausurado el 
año que viene, porque la Compañia, según 
ella lo díce, no está en situación de dar un 
local lo sufiéientemente amplío, con la cabida 
Que se necesita, para que· siga funcionando 
y disponiendo de un local estrecho, a todas 
luces madecuado, el restaurant de Sewell, 
entonces, resulta des financiado y tiene que 
cla usurarse. . 

El señor GARDEWEG. ¿Cuáles SOn los 
que van a quedar, Honorable Diputado? 

El señor GODOY. Los que voy a leer, 
Honorable colega. 

Quedan funcionando los die Iquique, Toco­
pilla, Antofagasta, Ovalle, La Serena, Los 
Andes; tres en Valparaíso; el Marítimo, el 
de Cardonal y el del Puerto; uno en Viña del 
Mar; seis en Santiago; Merced, San Diego, 
San Pablo, Politeama, Estadio Nacional y Fa. 
mae; y los de San Antonio, San Fernando, 
Curicó, Concepción, Temuco y Valdivia. 

El sefior ALDUNATE. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY. Con mucho gusto. 
El señor ALUUNATE. Antes de que siga 

Su Señoría en los detalles de este proyecto, 
yo quisiera plantearle una cuestión más amo 
plia respecto de él. 

Entiendo que se ha presentado este pro­
yecto a la Cámara en razón de que, al dis. 
cutirse en la Comisión Mixta de Presupues. 
tos el gasto de estos Servicios,· se consideró 
que no podía consultarse suma alguna, por. 
que no tenían eXlstencia legal,.y que era in­
di1;;pensable, entonces, que se dictara una ley 
por la que se diera existencia íegal a est08 
servicios, se consultara su personal y se de­
terminara su financiamiento. 

Pues bien, a mí me parece que este pro. 
ye<;to,en primer lugar, es incompleto, porque 
nO se determina aquí cuál es el personal con . . 

qae contarán los Servicios. CUando se crea 

• 
• 

• 

un servicio por ley, se dice que tendrá el si_ 
guiente personal: un director, un subdirec­
tor, tantos empleados,· etc. En seguida. se fi..! 
jan los sueldos de este personal y, por últi­
mo, se indica el financiamiento del gasto. 

Esta es la forma en que siempre se ha le. 
gislado y se debe leg'islar sobre esta materia. 

Aquí no hay enumeración del personal. no 
se sabe cuántos van a ser los empleados que 
tendrá este servicio, no se fij!.n sus sueldos 
ni se sabe cómo se va a fi'nanciar el gasto. 

Se dice en el proyecto que . las plantas y 
remuneraciones del personal se consultan e~ 
los ítem 04¡05101) y 0410901 del Presupuest~ 
vigente para este año; pero, según he oido 
decir a Su Señoría, no se trata de este perso­
nal, sino de uno más reducido, con una re· 
muneración menor, ya que se rebaja el gas. 
to de 900 mil a cerca de 600 mil pesos. De 
manera que quedaría mal esta disposición 
del artículo primero, si se dijera que el per-

• 

sona! será aquél que está consultado en el 
·Presupuesto vigente, pues no habría entonces 
cómo financiar sus sueldos sí en elPresu­
puesto del año próximo se consultara.. solo la 
suma de 600 mil pesos con este fin. Por lo 
demás, a mí me parece que si se trata de 
crear un servicio, el proyecto debería pasar 
en informe a la Comisión de Hacienda pa­
ra ver cómo se va a financiar el gasto res­
pectivo. Esto es lo elemental y lo que se halla 
establecido en nuestro Reglamento. 

El señor VALDEBENITO. Eso demuestra 
la absoluta mala fe con que hicieron las ob· 
servaciones en la primera Subcomisión Mix. , 

ta de Presupuesto, porque las observaciones 
que hizo en ella el Honorable Diputado señor 
Cañas Flores, que pertenece al Partido de 
Su Señoría, fueron en el sentido de que él. 

• 

no se oponía,' a nombre de su Partido, a la 
obra que estaba realizando la Dirección de 
Auxilio Social, sino que única y exclusiva­
mente querían que se regularizara el aspec­
to legal ... 

El señor ALDUNATE.. Esa es otra cosa. 

El señor W\.LDEBENITO. Esa fué la ra. 
zón por la cual muchos miembros de esa Sub­
comisión con mi voto en contra aproba­
ron la indicación del HOnorable señor Cañas 
Flores. 

El señor ALDUNATE. No le di1;;cuto a Su 
Señoría si el Servicio es conveniente o no .. 

Lo que sostengo es que no podemos legislar 
creando un servicio que no tiene financia_ 
miento, con personal indeterminado y con 
una remuneración desconocida. Me parece 
que lo lógico es que este proyecto pase en 
estudio a la Comisión 'de Hacienda. El hecho 
de que se haya: aprObado en la sesión de ayer 

• la suma urgencia para su tramitación no 
obsta a otra disposición de nuestro Regla-
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mento por la cual todo proyecto que supon­
ga un gasto debe ser informado por la Com1. 
sión de Hacienda. 

Yo rogaría al señor Presidente que consul­
tara: a la Honorable Cámara sobre la conve· 
niencia de mandar por un día este proyec. 
to en informe a la Comisión de Hacienda. 
para que estudIe su financiamiento, y si no 
se alcanza a hacer esto dentro del plazo de 
la urgencia aprobada por la Cámara, para 
que se modifique este acuerdo y se reempla­
ce la extrema urgencia por la simple urgen. 
cia, para tratarlo' con dicho informe. 

El señor GODOY .. Señor Presidente, dejo 
constancia de que no soy' de ninguna mane­
ra el indicado, nI con mucho, para contes­
tar ·este aspec~o que plantea el 'Honorable 
señor Aldunate, porque en el fondo es un 
aspecto jurídico o constitucional. 

El señor ALDUNATE. Reglamentario, Ho. 
norable Diputado. 

El señor GODOY. Pero a mi me ha pa-
recido, Honorable colega, como miembro de 
la ComiSión, que la simple referencia que se 
hace a los decretos que la Honorable Comi­
sión tuvo a la vist9 y a los ítem del Presu. 
puesto del año actual, respecto de la plan. 
ta de empleados, permitía que en un solo tex. 
to o artículo reconociéramos la legalidad del 
Servicio, con sus funciones específicas y la 
planta y sueldos de su personal que corres. 
ponde exactamente a los ítem indicados en 
el propio texto de este artículo. 

El señor PINEDO. Pero eso no lo dice el 
proyecto, Honorable Diputado. 
. El señor GODOY. El proyecto lo dice, 

Honorable colega.· 
El señor PINEDO. Aprueba la Dirección 

General a que se refieren esos decretos, pe. 
. ro no dice el proyecto lo que Su Señoría in­
dica. 

El señor GODOY. Si me permite la Ho· 
norable Cámara, daré lectura una vez más 
al artículo único, porque a vece~ una segun. 
da o tercera lectura permite comprender 
mejor. . 

Dice el artículo únIco: . 
"Articulo único. Apruébase la organiza­

ción deJa Dirección General de Auxilio So· , 

cial y de la Dirección General de Restauran. 
tes del Estado, dependientes del Min~erio 
del Interior, a que se refieren los Decretos 
con Fuerza de Ley N.O 12-5,245 Y 43.6,715, de 
21. de septiembre y 4 de diciembre de 1942, 
respectivamente, cuyas plantas y remunera. 
ciones del personal se consultari en los ítem 
04105101 y O4i09!01 del Presupuesto vigente,. 
sin perjuicio de las supresiones de empleos 
en las plantas de estos mismos servicios, oro 
denadas por los Decretos Supremos N.os 3,:U8 

• 

y 3,219, de 17 de agosto de 1944, expedidoa 
por el Ministerio del Interior". t 

Creo, Honorable Cámara, que en la Comi­
sión, si el que habla u otros de sus miem. 
bros no tienen conocimientos de carácter le . 

• 

ga1, hay otros que' los tienen sobrados, a 
quienes no habría pasado inadvertido este 
aspecto de la cuestión. Ellos habrían pedido 
oportunamente que fuera completado el pro­
yecto con las especificaCiones de los cargos 
y . de los sueldos, si no hubieran creido que 
el artículo llevaba involucrado ya, can las 

"'referencias qUe aquí se hacen a los decretos 
y al Presupuesto, todos estos datos que le dan 
existencia legal al servicio. 

El señor PINEDO. No, Honorable colega, 
permítame una interrupción. 

Habrá advertido Su Señoria que este pro. 
yecto aprueba una referencia no más a los 
decretos citlados, la que se refiere a la Direc­
ción GeneraL Aprobando una de esas refe­
rencias no aprueba la totalidad de esos de. 
cretos, . y es por ésto que el proyecto aparece 
trunco, cojo. Además, no se refiere a la plan. 
ta de esos decretos, sino a otros decretos. POI" 

consecuencia. pues. no se han aprobado ... 
El señor GODOY. Pero al decir el pro-

yecto. . . . ' 
El señor PINEDO. Perdóneme, Honorable' 

Diputado, permítame terminar mi pensa­
miento. 

Decía que no se han aprobadO los decretos 
que se citan, sino sólo la referencia a aquel 
que se relacIona con la Dirección de Auxilio 
Social. Sólo a este último decreto se refiere 

• 

el proyecto. Aquí está la contradicción. 
El señor GODOY.. El Honorable señor Pi . 

nedo . está haciendo una especie de anális1S 
gramatical del proyecto ... 

El señor PINEDO. No, Honorable Diputa­
do, un análisis lógico . 

El señor GODOY. Yo no sé entonces a 
cuáles decretos se refiere la palabra "cuyas", 
que emplea el proyecto. Parece que Su Seño. 
ría no ha querido reparar en ella. El proyec. .. 
to dic~: " ... cuyas plantas y remuneracio~ 

nes ... " Eso tiene que ver con el resto. 
El señor PINEDO. Está mal la palabra 

"cuyas". 
El señor GODOY. ¿Por qué, porque no 

está con "ll"? 
Señor Presidente, no deseo, indiscutible­

mente, cansar a. la Honorable Cámara. ni 
agotarme en la discusión o explicación de 
una materia, sobre la cual los Honorables 
Diputados tienen perfecto derecho para pe­
dir los antecedentes que' les parezcacon­
venientes. Pero no habríamos caído en error 
si hubiéramos contado con e} auxilio del fun· 
cionario a quien le correspondía dar estas 
explicaCiones en el seno de la. Comisión, no 
se habri~ distraído el. tiempo aquí en formu' 
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lar proposiciones y pedir . antecedent{,!s, y 
acaso se habría facilitado el despacho del 
proyecto. 

Quiero ahora, señor pr~sidente, expresar 
porqué razones sostengo el informe de ma­
yoría, que es partidario de que la Dirección 
General de Restaurantes Populares del Es­
tado se mantenga como servicio autónomo. 

Ruego al señor Presidente qu'e invite a los 
Honora~es colegas, si les parece que tiene. , 
interés esta materia, a que oigan los datos , 
y las; razones que aquí se están dando. 

El señor 8ANTANDREU (Presidente). 
Honorable señor Guerra, le ruego tomar 
asiento. . , 

El Honorable señor GOdoy desea· que se 
escuchen sus observaciones. 

El señor ALDUNATE. . ¿Me permite, se­
ñor Presidente? He formulado una petición 
a Su Señoría con el objeto de que la Hono· 
rabIe Cámara salve un punto reglamentario, 
enviando este proyecto a la Comisión de Ha­
cienda, trámite que es necesario cuando se 
trata de crear un nuevo servicio que signifi­
CI! un gasto, .. 

El señor GODOY .. , Si no significa un nue­
';0 gasto, Honorable Diputado; el gasto ya tu­
vo sanción legal al aprobarse el Presupues­
to de la Nación. Se aprobaron así, de hecho, 
los gastos que corresponden a las plantas de 
ambos Servicios. 

El señor AJ.DUNATE. Están consultados 
en el Presupuesto del presente año, pero en 
en el del próximo... . 

El señor GODOY. Efectivaniente, H. Di-
putado, pero el Presupuesto del año próximo 
está en gestación. 

Por eso se ha discutido en la S.ubcomisión 
Mixta el derecho de los miembros de ella pa­
ra pronunciarse sobre un servicio cuya lega­
lización, o existencia legal, recién se está tra­
mitando, por medio de este proyecto de ley. 

Sin embargo, señor Presidente, no tengo 
inconveniente alguno para que Su Señoría 
consulte a la Honorable Cámara sobre lo , 
propuesto par el Honorable señor Aldunate, 

. y que consiste concretamente, según .ll!~ pa­
rece, en enviar el proyecto a la ComlslOn de 
Hacienda para que eIla informe sobre su fi­
nanciamiento. 

El señor GUERRA. Señor Presidente, me 
parece que este proyecto no tiene por qué ser 
enviado a la Comisión de Hacienda, por 
cuanto su financiamiento fué considerado por 
13. C'Omisión Mixta de presupuestos. ' 

El ;señor P!K'EDO. Pero ilegalmente. Aho­
ra recién estamos legalizando ese Servicio y 
su financiamiento ... 

El señor ATIENZA. Por deferencia debía 
accederse a lo solicitado por el H. señor Al­
dunate. 

El señor ALDUNATE. Antes que todo, es 
necesario que 1'115':1 una ley que autorice e! 

gasto; y después, que la Ley de Presupuestos . 
consulte este gasto. 

El señor GODOY. Señor Presidente, ... 
-HABLAN VARIOS SElil'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor SANTANDREU (Presidente). .. 

Está con la palabra el Honorable señor Go­
doy .. 

El señor GODOY. Creo, señor Presidente, 
que si esta discusión se profundiza, en últi­
mo término debería ser la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia la que deci­
diera qué es lo qué hace falt~/ y si este ser·· 
vicio está ü no financiado. Desde el momen­
to que' están consultados en el Presupuesto 
de este año la planta y los sueldos, a mi jui­
cio, señor Presidente, estos servicios tienen 
existencia legal, porque si no fuera asi, la 
Contraloría habría reparado esta planta y 
estos sueldos, y no habría podido dar curso 
a los decretos que se hacen regularmente pa­
ra efectuar los pagos de sueldos y para el 
funcionamiento de uno y otro servicio. 

Sin embargo, señor Presidente, y pese a 
le opinión personal del DiputadO que habla. 
y de otros Honorables Diputados, si Su Seño­
rla cree que reglamentariamente procede 
considerar la cuestión planteada por el Hono­
rable señor Aldunate, no tengo inconvenien­
te en que se haga previamente la consulta 
del caso a la~ Honorable Cámara. 

Si Su Señoría cree lo contrario, entonces 
yo termino de una vez por todas mis obser- . 
vaciones. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
Se va a dar lectura al artículo 61, que hace 
referencia a la petiCión formulada por el Ho­
norable señor Aldunate. 

El señor PROSECREiTARIO.· Dice el ar­
tículo 61: "La Comisión de Hacienda deberá 
informar, sin perjuicio del trámite ordina­
rio de la Comisión respectiva, los proyectos 
de ley que signifiquen gastos no cpnsultados 
er. la Ley de Presupuestos, o los que establez­
can nuevas contribuciones, únicamente en la 
parte que se refieran al mayor gasto que irro­
gue o a la contribución que establezcan . 

Sin este trámite, el proyecto no podrá se­
gUir su curso reglamentario, ni aun por 
acuerdo unánime de la Cámara. 

.Respecto del segunda trámite de Comisión 
sólo tendrá lugar cuando la Comisión infor­
man~ haya modificado, en la discusión par­
ticular, el monto de los gastos o contribu~ 
ciones. . 

Lo dispuesto en el Inciso 1. o no comprende 
lo~ proyectos sobre concesión de pensiones de 
gracia" . 

El señor MELEJ. Está consultado en el 
Presupuesto. 

El señor PINEDO. . Ilegalmente. . 
El señor GARDEWEG. Está consultado 

en un Proyecto de Presupuesto para el pró-
xim.o año. . . 
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El señor SANTANDREU (Presidente).~, 
En consecuencia, después de 'leído este ar­
ticulo, consulto a la Sala si debe o no pli.sar 
a la Comisión de Hacienda este proyecto. 

El señor COLOMA. , Posiblemente, si hu­
biera unanimidad, pOdría hacerse esta con-
.Ilulta. . 

El señor SANTANDREU (Presidente). ' ' 
La disposición dice "no consultados en la Ley 
de Presupuestos". Y en realidad, este gasto 
está efectivamente consultado en el Presu­
puuesto de este año . 

El señor COLOMA. Es muy senclllover 
si en la actual Ley de Pueliupuestos está con-
sultado este gasto. .~ , 

El señor SANTANDREU (Presidente), 
Está consultado, Honorable Diputado. 

El señor PINEDO. Pero mal consultado. 
El señor SANTANDREU (Presidente), -­

Mal o bien, no es ese el fondo de la cues­
tión. 

En votación la consulta de la Mesa. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, hubo dudas sobre su resultado . 
El señor SANTANDREU (Presidente).·· 

Se va a repetir la votación. 
-Durante la votación: 
El señor GONZALEZ VON MAREES. 

¿No podría dar una explicación, señor Pre-' 
sidente? . 

Yo quería decir que en el Presupuesto ac­
tual se consulta este servicio entre los gas­
tos variables. Por medio de este proyecto de 
ley se va a transformar en un gasto perma­
nente. 

El señor GODOY.- No figura como un 
gasto variable sino que como una partida 
fija. 

El señOr GOK'ZALEZ 'lON MAREES. .. 
Pero no hay ninguna ley que lo autorice. 

El señor GODOY. Esa es otra cosa . 
. ' Practicada por, segunda vez la votadón, 

en forma económica, hubo dudas nUfiVamen­
te sobre su resultado. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-. 
Se va a repetir la votación. 

-Durante la \rotación: 

El señor GONZALEZ ,VON MAREES -. 
Aquí figura como gasto variable. El mismo 
informe lo dice. ' 

-H,ABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ, 

El señor GONZALEZ VON MAREES 
¡No puede figurar de otra manera! 

El señor GARDEWEG. No se puede' vo-
tar ésto con criterio político, pues todo ello 
contribuye al descrédito de la Honorable Cá­
mara. 

• 

El señor NU~EZ. ¡El Servicio de AuxilIo 
Social está jugando un gran papel ¡ 

-,Practicada en forma económica la vota­
ción, dió el siguiente resultado: por la afir 
mativa 26 votos; por la negativa, 33 votos. 

El señOr SANTANDREU (Presidente), _. 

-
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, En consecuencia, el proyecto no pasará a b 
Comisión' de Hacienda. 

Puede c~tinuar el H. señor Godoy. 
El señor GODOY. Voy a dar una últi. 

ma razón, señor 'Presidente, en abono de ,la 
existencia autónoma o independiente que, a 
Juicio de la mayoría de los miembros de la 
Comisión, deben tener los Restaurantes Po' 

,pulares. 
En el año anterior, Honorable Cámara, el 

Servicio de Restaurantes Populares despachó 
ouatro millones y medio de raciones, con una 
atención de diez millones de personas: con­
~lderando que cada vez que alguien concu­
rre, es una persona distinta'. Hago este al­
cance, para que se vea que se trata de per­
sonas diferentes; hay parroquianos habitua­
les y otros que van incidentalmente a dich~ 
establecimientos. "'-

¿ Cuáles han sido los precios medios de los 
platos que se expendieron en los restaurante.s 
del Estado? Voy a darlos a conocer, señor 
Presidente, porque permiten apreciar, si se 
tienen en vista los precios correspondientes 
de establecimientos particulares, las ventajas 
que ellos ofrecen para la alimentación de 
nuestra gente modesta y trabajadora. 

Los precios, considerando ellO por ciento 
de propina que por ley hay que recargar, son 
actualmente: la, cazuela de vaca, $ 1.40; los 
platos de legumbres, $ 1.00 Y $ -1.20; el 
asado de <:or(\ero, que tiene más de 100 gra.­
mos, $ 1.60; el asajo de vaca, también ma­
yor de 100 gramos, $ 2.40 ... 

El señor GARDEWEG. Esto hablando en 
teoría, nada más. . 

El señor GODOY. No es teoría; es reali-
dad. 

Fruta cocida, sesenta centavos. Té o ca­
fé, en taza grande, ochenta centavos ... 

El señor ALDUNATE, ¿Cuándo era eso? 

El señor GODOY, ' Son los p.recios actua-_ 
les, Honorable colega. Y para que Sus Seño­
rías se convenzan 'de ello, yo los invitó a 
que maiíana vamos' allá, pagando cada uno 
le que consuma, .. 

El señor CONCHA. ¡Ko hay vacunos! 
El señor ESCOBAR (don Alfredo). ¡Se 

moría el Honorable señor Concha! 
El señor GODOY. Claro es que esta in.-

vitación mía Sus Señorías me la correspon­
den con una al ClUb de la Unión! 

. RISAS EN LA SALA. 
El señor GODOY. Ahora, senor PreSI-

dente, quiero decir algo, frente a una cam­
paña que han . abierto. paradójicamente 
dicen algunos, aunque yo creo que también 
con un sentido de patriotismo los organis­
mos que están vinculados a la producción, 
distribución y venta del vino, una campana 
antialcohólica. La existencia de 105 Restau­
rantes Populares se hace indispensable dentr:.J 
de esta cam1>aña. ¿Por qué, Honorables col.:;­
gas? Pór. una razón que voy a explicar . 
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Puede acaso ocurrir que existan estable­
cimientos populares de carácter particular. 
donde los precios sean iguaJtjs y aun 
ligeramente más bajos que los de los Res­
taurantes Populares. Pero esta d~ferencia la 
compensan estos establecimientos' con el 
expendio de vinos, de alcoholes, muchas ve­
ces adulterados y siempre en cantidades ex­
cesivas para la clientela. En cambio, en el 
Servicio de Resta.urantes Populares se da a 
los clientes una ración devino, que no es otra 
que la cantidad contenida en una botella co· 
rriente de refrescos, q\le no sé si alcanzará 
tal vez a los 100 gramos; una ración de vino 
que no es más ~e un vaso corriente, como 
máximo, por cada comida y por cada clien­
te Esto significa, dentro de la educación 
de nuestra ,nasa consumidora, dentro de la 
necesidad de formar hábitos de sobriedad en 
l1uestra masa trabajadora, Un aporte muy 
iEteresante para morigerar vicios o costum­
bres, que todo el país está' de acuerdo en que 
hay ventajas positivas que' se modifiquen, 
pa ra bien de toda la sociedad. 

Por otra parte, la calidad de los alimentoi 
que se pL'oporcionan en estos Restaurantes 
Populares es muy superior, porque se hace 
una selección rigurosa de articulas. como la 
carne, verduras y frutas, en comparación a 

• lo Que puede venderse en establecimientos 
oe otro género o de carácter particular. Y 
esto lo digo sin espíritu de desmedro o de 
injuria para el comercio particular, 

Una cosa, sí, le falta a todos estos Restau­
rantes Populares. Debían ser a semejanza de 
aquellos que por una ley ha creado el Go­
bierno del Perú, que existen tanto en Lima 
como en todos los grandes centros poblados 
de la República vecina y que funcionan en 
locales adecuados, en establecimientos higié­
nicos, con ventilación, luz y hasta con cierto 
confort para los que van a ellos. 

Sería indispensable, por ejemplo, mantener 
. . 

calefacción en el invierno, aunque fuese una 
estufa a leña, en los restaurantes de ciertas 
regiones de nuestro país y aún en Santiago 
mismO, porque nuestro clima así lo requiere. 

La mayor parte de nuestros .-estaurantes 
funcionan en locales inadecuados, algunos de 
ellos hasia de mal. aspecto. Cuesta mucho en-

, 

contrar locales, porque sus precios son exorbI-
tantes y los que se encuentran no reúnen las 
condiciDnes necesarias para esta clase de ser 
V.iCi05. Tampoco puede hacerse una selección 
especial, porque ninguno cuenta con servicios 
higiénicos instalados como corresponde a un 
establecimiento, de esta especie. 

Quiero, señür Presidente, citar un ejemplo 
da:-o. Todos1cs obreroz que trabajan en el ser 
tor índu&trializado de Vicuña Mackenna, en 
Santiago' donde se encuentran las cristalerías, 
los grandes establecimientos de la i.ndustria 
del vi~rio, de la industria metalúrgica, Madem 
sa, ek., han pedido a la Direcci6n de Restau-

rantes Populares que se les instale un estable­
cimiento en ese sector; sin embargo, a peaar del 
deseo de los obreros y aceptada Su realiu_ 
ción por la Dirección de . hasta 
ahora no se logra encontrar un que reúna 
las condiciones necesarias para. iIlllta1arlo en 
donde· favorecerfa a una considerable masa 
.á.eobreros. 

El señor aCAMPO. ¿Me permite una inte-
rlupcíón, H. Diputado? 

Es verdad lo que dice el Honorable señor 
Godoy . 

Los obreros. de Chuquicama.ta pidieron taro 
hién que. se instalaran alll estos Restaurantes 
Populares y de sus propios fondos sacaron, 
si mal no recuerdo, doscientos mil pesos para 
~u instalación. Y, admírese la Honorable Cá­
mara: por el hecho de haber destinado dos­
cientos mil pesos a este fin, cantidad· que, en 
cheque, pusier,on en manos del propio Gobier­
no, los dirigentes de los trabajadores de Chu­
quicam8ita fueron acusados de malversación 
de fondos, porque, según la ley. no pueden 
(lestinar doscientos o trescientos mil pesos 11 

otros fines que a 10& que ella señala. Y ah! te­
nemos a estos obreros, acusados' de malversar 
fondos, en circunstancias que el cheque res~ 
pectivo está en manos del Gobierno. 

El señor CAMPOS. Constituye una mal-
versación, aunque se haya hecho con buena 
in,tenci ón . • 

El señür OCAMPO. No lo era,pues lo es-
. taban haciendo de acuerdo con el propio G<J_ 
bierno. 

El señor CAMPOS. Es malversación, pues 
esos dineros no se han destinado a los fines 
que la ley indica. 

El señor OCAMPO. Por mi pal'te, estimo 
que no lo es, Honorable colega, porque los 
dineros son de los obreros. 

Los obreros de aquí o de cualquier parte del 
mundo son dueños de sus dineros y. COmo ta­
les, pueden gastarlos como ellos quieran y des 
tlnarlos a lo que quieran. 

De manera, pues, Honorable Diputado, que es 
Ir.. ley la qUe está contra la lógica de los he­
chos, en este caso. 

El señor DONOSO. Pero no fué sólo 
ése el motivo por el cual se les acusó de mal­
versación de fondos. 

El señor OCAMPO, Los otros motivos eran 
falsos. Por ejemplo, tenemos el famoso caso 
de los mil pesos. Los obreros juntaron mil pe­
S'Os para fines de propaganda y, para mayor 
seguridad, los depositaroll en la Caja del Sin. 
dicato. Al retirar esa suma, fueron acusados 
de malversación. Cuando entraron los dineros 
a la caja del Sindicato, no había malversación; 
pero cuandr se sacaron para destinarlos a los 
fines para los cuales se habían reunido, enton­
ces sí que hubo malversación ... 

Estas Son las cosas qUe Sus Señorías traje­
ron 11 esta Honorable Cámara. 
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El señor SANTANDREU (Presidente). . 
Está con la palabra el Honorable señor Go~ 
doy. 

El señor GODOY. " Finalmente, señor Pre­
sidente, debo manifestar que no deseamos ha. 
·cer pronósticos pesimistas lobre nuestro futu~ 
ro económico inmediato. Peroe.s un hecho que 
al .Munino ¿el conflicto bélico y como una con~ 
secuencia de la pOlítica internacional que si­
guió el Gobierno, que vino· a romper como las 
'vírgenes necias, cuando ya no podía asegurar­
lt' al país tratados económicos ventajOsos par~ 
ponerse al abrigo de las cOntingencias del t~l. 
millO del conflicto, vendrá. la cesantía y la mi­
seria. 

El señor PlNEDO. Pero, las vírgenes no 
rompieron nada... ) 

El señor GODOY. Su Señorla ¡;iempre de-
fiende a las virgenes. 

El señ,or YRAR¡AZA V AL. Su Señoria la!! 
está c::¡J.umnia~do. 

El señor GODOY. Como consecuencia de 
le. que he manifestado, empieza ya el país a 
sentir los efeotos de la paralización. Está' anun 
ciada, para dentro de muy pocas semanas, la 
paralización de dos grandes establecimientos 
de fundición de cobre; los de Chagres y Nal­
té,gua, lo qUe significa la paralización de mi·· 
nera!es como "El Soldado" y "Las Condes" ., 
de L-":1a cantidad de minerales pequeños que 
l.!evan sus productos hasta esos centros. 

Pues bien, señor Presidente, esto significa 
que muy luego tendremos que ver otra vez el 
tnste espectáculo de caravanas de hombres, 
de- mujeres y de niños cesantes recorriendo las 
calles y los caminos de nuestro país. ¿.Nueva. 
mente el Gobierno va a apelar a esa vergüenza 
que, en los años 1920, 1921 Y 1932 se llamaron 
"a!bergues", llenos deprQmiscuidad, d~ pio­
jo:;,. de N}ña y de mugre, para que lleguen allí 
las clases trabajadoras a sufrir los efectos de 
una política de la cual ella sola es la vfdima? 

Creo, señor Presidente, que no habrá u~ so­
lo obrero dispuesto a llevar eSe dolor .sObre sus 
espaldas y a sufrir esa vergüenza en su digni­
dad. Entonces ¿ qué va a ser necesario? Va a 
ser necesario qUe las actuale~ ,hospederías qut 
hace funcionar la Dirección General de Auxilio' 
Social y que los Restaurantes Populares que 
existen, dependientes de la Dirección respee­
tiva, abran sus puertas para acoger a los. 
obreros y para que, mientras dure el colapso 
~ la crisis, aseguren techo y pan limpio y hon. 
cado a esos obreros y a esas víctimas de la ee'­
santía; de tal suerte. que ellos se pongan al 
abrigo de las contingencias a que están ex­
puestos. 

No creo qUe ninguno de mis Honorables co­
legas pueda perder de vista este futuro inme­
diato. Eso es considerar, HonOrable' señor Pi. 
neda. un problema de carácter y de existencia 
I'ea~, que. no pJdemos· negar. Por ende. en la 
Horlorable Cámara ha· de haber la voluntacJ 
., Ia mayoría necesaria y ojalá la unanimi-

• 

• 

dad para salvar la existencia de estos ser­
viciOs, y para que, como dijo hóy en la Comi­
sión el señor Ministro de Hacienda, don Sa.n~ 
Hago Labarca, dándoles los recursos que neo 
cesitan, puedan desarrollar y llenar la función 
&Ocial que les corresponde. 

Nada más, señor Presidente. 
" 

El señor SANTANDREU (Presidente) .... 
. Tiene la palabra el Honorable señor CamPos. 

El señor CAMPOS. Cuando los Diputa-
dos de estos bandos nos opusimos a que se de. 
cIarara la extrema urgencia para este proyec. 
to, lo hicimos fundamentados en el hecho de 
que carecíamos de los antecedentes necesa­
rios para pronunciarnos respecto a la existen_ 
cia, a la utilidad o posible ampliación de los 
servicios de la Dirección General de Auxilio 
Social. 

En efecto, estos servicios fueron refundidos 
en 1942 y funcionan con una Dirección inci­
piente desde esa fecha hasta esta época. 

Pero, señor Presidente, no me ha sido posi­
ble, a pesar de funcionar este servicio desde 
el año ya señalado, obtener de la Dirección 
aludida un Memorial que indique cual ha s:_ 
do .la labor desarrollada por este servicio en el 
tiempo en que ha estado funcionando. 

l'4. aún, el Honorable Diputado Informante. 
señor Godoy Urrutia, no ha podido traer a es­
ta Cámara, a pesar de toda su buena voluntad 

• 

mayores antecedentes para defender este pro-
yecto. Estoy seguro de que si no se hubiera . 
dado un pl:no tan angustioso para discutir es. 
ta ,materia., . el Honorable Diputado se habría 
desempeñado en mejor forma, ya que habría 
conseguido mayores datos al respecto. 

El mismo oeñor Godoy confiesa que, en la. 
mañana de hoy, no hao1a concurrido a la· Co­
misión eJ Director de los Restaurantes Popula­
res, que es el que lógicamente debió haber su­
ministrado a' Su Señoría todos los anteceden­
tes ne~esarios para ilustrar a la Cámara sobre 
las proyecciones que tienen o pueden tener 
estos servicios en el futuro. 

El! señor DONOSO. ¿Me permite,Hono-
rabIe Diputado? 

El señor CAMPOS. Con mucho gusto. 
El señor DONOSO. Yo debo decir a la 

Honorable Cámara que no sólo no concurrió a 
la Comisión el señor Director de Restaurantes 
Populares, sino que, además, el señor ~1inis_ 
tro de Hacienda, que no es competente en es­
ta materia por no ser de su ramo, ha hecho una 
promesa para incrementar, según lo dicho por 
el Honorable señor Godoy, en 10 millones de 
pesos el Presupuesto de estos servicios.· 

Esta promesa queda, por lo demás, bastante 
en el aire, porque para que ella pueda tener 
algún valor debe derivarse, digámoslo así, de 
un fundamento legal ya establecido. De la 
interesante exposicion que ha hecho el Hono­
rable señor Godoy, no se desprende ningún 

• 
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fundamento' legal que certifique esta promesa, 
ni se desprende tampoco el hecho de que se 
haya elaborado un proyecto o mensaje sobre 
la materia. 

Creo, por lo tanto, que está en lo justo el 
Honorable señor Campos 'al decir que la Co. 
misión estudió estos antecedentes sin la asis' 
tencia' del Dlrector de estos servicios de res_ 
taUrantes populares, lo que me parece una ma­
la práctica. 

Era cuanto tenía que decir, 
El señor CAMPOS. En' cuanto a la Di. 

rección de AuxIlio Social, de acuerdo con el 
. Reglamento que la creó, tuvo numerosísímas 

finalidades. 
Yo quisiera preguntarme sí estas finalidades 

se han cumplido o si, en realidad, no existe 
a este respecto una superposición de funciones 
que pudiesen ser lesivas para la buena marcha 
de estos servicios. 

El artículo 3. o del Reglamento establece al 
respecto: 

<, Art, 3. o La Dirección General de Auxilio 
Social relacionará su acción con los organismos 
qUe se señalan para los fines siguientes: 

a) Con la Oficina de Reocupación del Mí­
nisterio del Trabajo, para la colocación por 
éste, de los desoCllpados, en las actividades 
normales; 

b) Con los Servicios Médicos asistenciales, 
para la atención, por éstos, de los desocupados 

, enfermos, agudos o crónicos, y demás desocu-
pados incapacitados como inválidos Y lisia-
dos; 

c) Con los organismos de asistencia de me­
nores, para la atención, por ellos, de lactantes, 
preescolares, escolares y adolescentes que no 
estén en situación de trabajar, y 

d) Con los organismos del Ministerio de 
Justicia, para entregarles a los menores de 
vida irregular y a los adultos delincue!'tes", 

De manera que para resolver el, problema de 
la cesantía, problema que el Honorable se­
ñor Godoy, con mucha razón, nos ha pintado 
can caracteres sombrios y que se' cierne como 
un peligro para los trabajadorj:!s, tenemos ac­
tualmente dos servicios: el de Reocupación, 
dependiente del Ministerio del Trabsjo, y ls 
Dirección de Auxilio Social, dependiente del 
Ministerio del Interior. 

También la Dirección de Auxilio Social tie-, 
ne que relacionar sus servicios con los servi­
cios médicos de Asistencia Social, con los or­
ganismos de Asistencia de Menores y con los 
organismos del Ministerio de Justicia. 

El señor GAETE. No tiene los medios 
para realizar, eficazr.:ente, ninguna obra de 

. .,. - .... aUXl1lO S\J{;lal. 

El señor CAMPOS , Yo creo que esta ley 
debiera estudiarse con mayor detención, a fin 
de englobar estos servicios en una forma que 
les permitiera ser realmente efectivos y que no 

• 

• 

suceda, como ocurre en muchas repárticiones. 
que por el celo de los f1IDcionaríos se produ·­
cen conflictos entre ellos. 

A este respecto, quisiera señalar los conflic-· 
tos que se están produciendo entre la Duec. 
ción General de Sanidad y la Dirección de Pr~ 
tección a la Infancia y a la Adolescencia por 
la circunstancia de que muchas veces, no se 
sabe cuando hay una, epidemia entre los niños: 
si deben ser éstos asistidos por los médicos per 
tenecientes a una o a otra repartición ... , 

Por eso estimo que el plazo a que se "El 
abocada la Honorable Cámara para estudia'!" 
una materia tan importante corno es ésta de 
la organización de la Dirección de Auxilio So­
cial. es sumamente angustioso. 

Carecemos de los antecedentes necesarios 
para estudiar bien este proyecto y entonces li? 
Cámara solamente va a dar su aprobación le­
gislativa a lo acordado pare el Poder Ejecu­
tivo. es decir. va a cernar parte de sus fa. 
culta des, ya que entregó otras por la Ley 7,20Q~ 
qUe el Ejecutivo vuelve a pedir nuevamente. 

El señor GAETE. ' Estoy de acuerdo con 
Su Señoría en que hay muchas instituciones y 
reparticiones en nuestro país que se haceR. 
fUego unas con otras. La burocracia tiene car­
gos más o menos semejantes en servicIos tam_ 
bién semejantes. ' 

Esta situación, por su:;>uesto, requiere un e&­
tudio detenido, a fin de encasillar en fonna 
normal las diversas funciones de cada organis­
mo, 

En este problema de la asistencia social ve_ • 
mas que hay varias organizaciOnes que hacen 
co.sas parecidas, como pasa con las Cajas d.e 
Previsión, y que no hay una orientación defi­
nida al respecto, , 

Como Sus Señorías comprenden, para eneaa 
zar esto, para arreglarlo como muchos de nos-­
otros deseamos, se nece'sita bastante tiempo. 
Pero,. en fin, empecemos par algo práctico, por' 
algo positivo. ' 

Ojalá que Su Señoría, como otr03 Honora­
bles Diputados, formulen algunas indicaciones 
tendientes a mejorar este pr,Qyecto y a 1\rata:­

, de que estos organismos no se hagan fueg¡g 
entre ',ellos, como lo ha anotado Su Señoria. 

El señor CAMPOS, El plazo a que noS' 
tiene abocados la Comisión Mixta de Presu_ 
puestos impide un estudio sereno y meditado 
por parte de esta HOnorable Cámara del pro­
yecto en estudio, 

Yo quería sOlamente hacer estas reflexiones 
ante la Corporación porque he notado que en 
muchas ocasiones, debido a la premura del 
tiempo. esta H, Cámara es pOCO celosa, por de­
cirlo así, de sus prerroga,tivas, que son "as de 
áiscutir detenidamente los proyectos y de da:.­
les, después 'de meditado estudio y a;;opio de 
a:r:.tecedentes, su sanción legislativa, 
, El señor GODOY, Su Señoría no debe peJe 
der de vista que el- servicio de Auxilie Socia~., 

, 
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según el Presupuesto del año en cursO, tiene 
una entrada de 10 millones de pesos de la cual 
invierte en sueldos una tercera parte. 

Así lo explicó e! señor Del Río esta maña­
na. El resto 10 destina al sostenimiento de ta. 
Beres, que ya funcIonan con mucho éxito eh 
r.umerosas partes y que van permitiendo la rea 
ciaptación de muchas gentes, lanzadas por una 
u otra razón a la cesanUa, adq'lieren oficiQs 
que las reintegran a! ,trabajo. 

Esa es una cosa indiscutiblemente de grar. 
importancia. 

Otra cantidad la destina a la. conducción 
de una a. otra parte del país de gentes que en 
pequeñas labores, en establecimientos mineros. 
por ejemplo, son lanzadas a la cesantía y que 

. hay que trasladarlas y llevarlas a otras fuentes 
de trabajO. Un ítem de este Servkío, desde 
luego muy modesto y siempre insuficiente, se 
destina a estos traslados, a fin de que esa gen 
te pueda reintegrarse otra vez a las actividades· 
para las cuales tengan aptitud. 

Destina >también una parte importante de 103 
• 

fondos que consulta el Presupuesto a la aten-
ción de niños y, en est-e aspecto, tiene rela-

• • 

ción el Servicio con la Direccián de Menores. 
¡:;orque la Dirección de MenoJ'es hace funcio~ 
nar una serie de establecimientos donde los nl­
f.o::> se internan, come el Politécnico de San 
Bernardo y la Casa de Menores de Santiago 
d/onde no sólo van niños condenados por nues 
tras leyes de menores, por delincuencia infan. 
til, sino también niños abandonados o cuyos 

. padres, por su pobreza, no están en situación de 
mantenerlos; y, entonces, simUltáneamente COb 

t'roporcIonarles los elementos de instrucción. 
aprenden también algunos oficios, porque alll 
hay profesores especialistas que se los ense-
~ nano 

Es indiscutible que este Servicio, como el 
Reglamento lo establece, debe tener relación 
permanente con estos .otros que se hacen car­
go luego del muehacho cuando ha estado allá 
algunos días; mucha~ veces se les recoge con 
ei auxilio de la fuerza pública y otras veces He 
gan volur.tarian.ente a dormir; y como encuen 
tran una cama limpia y Ulla taza de café ca~ 
tiente, .optan por quedarse; pero como no pue~ 
den hacerlo a permanencia, hay que destinar 
los a alguno de los establecimientos que de­
penden ¿) otra repartición. Ahora, cuando se 
declaran epidemias y hay que proceder a la 
vacunacLn o a tomar otras medidas de este 

• 

carácter, también este Servicio funciona en re-
lació.p con la Sanidad. 

No hay lugar. Honorable colega, a conflicto 
Cf autoridades, a interferencias; lo que se per 
sigue más bien es complemE.ntar el carácter 
asistencial qUe el Estado da a estos organis­
mos que actúan en distintas esfera". 

Yo puede asegurar a Su Señoría que no ha 
habido, en el hecho, conflictos de la .calidad 
a que el Honorábk Diputado se refería. 

El seña.. OC AMPO .­
gado, honorable colega. 

El senOr CAMPOS. 
El. seño. OC}'_MPO.-

• 

¿Me permite un agre~ 

Cor mucho gusto. 
En la Ley de Presu. 

puestos de Entradas y Gastos de la nación pa.,. . 
n este año, en .a partida correspondiente a} 
Ministerij del Interior, página 32 St. dice. "Di­
rbcción General de Auxilio S0cial". Allí encon 
tr¡:rá St. Soñarla los datos que está dando el 
Hn,orable señor Godoy Urrutia. Los gastos por 
Sueldos fijos de este ítem alcanzan a 4.195.960 
pesos. 

A continuación se dan los datos sobre gas­
tos de "Construcciones, obras pÚblicas y au­
xilios extraordinarios", que alcanzan a la su. 
ma de 6 millones de pesOs. 

En esta parte dice la Ley de Presupuesto!' 
"b) Auxilios extraordinarios y varios'. 
Para at<onder el funcionamiento de T"lleres , 

y Hogares de Emergencia, manterias primas 
reparaciones, subsidios, vestuario, alojamiento, 
atención de damnificados por catástrofes y ca­
lamidades públicas, 6,000.000 de pesos". 

¿Y qué significa ,esto, sino qUe están consul­
tados en la Ley de Presupuestos estas partidas 
a las cuales se refiere el proyecto ele ley en de­
bate? Aquí, en la página 36 de la Ley de Pre­
supuestos, figun el ítem respecto del cual he 
mos estado discu.tiendo, o. sea, el que COrres­
ponde a Auxilio Social. Por lo tanto, están le 
galizados estos' Servicios, ya que, en realidad, 
están contemplados en el Presupuesto; Su Se­
fiJoría no tiene más que leer desde la página 
32 hasta la página 36 . 

El señor CAMPOS. Señor Presidente, 
he terminado mis observaciones. . 

El señor SANTANDREU (Presidente). _.­
Ofrezco la palabra. 

El señor PINEDO. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). _. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PINEDO. Señor Presidente, el 

debate sobre este proYecto de ley nace de una 
objeCión de orden financiero (J. presupuestario. 
En la Ley de Presupuestos de ] 943 figuraban 
ambas reparticiones en los ítem de gasto!! va_ 
riables. Lo mismo se hizo respecto del Presu' 
puesto del año en curso en cuanto a la Direc­
ción' General de Auxilio Social. Esto hizo creer 
al Ejecutivo que estos Servicios habían recibi­
do una sanción lega], o sea, que por el hecho 
de estar incluídos en el Presupue.¡¡to se les re-
conocía existencia legal. 

, 

Pero la Subcúmisión :Mixta de Presupuestos 
estimó que' el estaba equivocad?, y, 
en efecto, ha diversas observaclOnes 
sobre la constitucionalidad de los decretos con 
fuerZa de ley que crearOn los Servicios de que 
tratamos, llegando a la conclusión de que eran 
ilegales.. . 

Al respecto, consideró que la inclusión de 
estos gastos en el Presupuesto no era legal ni 

.' 
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conveniente, y todavía, como dice el infolllle, 
agregó: . 

"Con el objeto de legalizar esta situación, 
en la forma en que se ha dejado dicho, el. Eje­
cutivo ha remitido el proyecto de ley en es­
tudio, el cual, de ser aprobado en el curso del 
presente año, podrá ser consultado como ley 
entre los gastos fijos del Presupuesto para el 
año 1945". 

Era indispensable, en consecuencia, para que 
este servicio pudiera figurar en el Presupues_ 
to de 1945 que este proYecto de ley fuera 
aprobado por el Congreso. Y ~n caso de que 
no fuera este aprobado Y legalizado ese servi­
cio por el Congreso, no habría podido Ser in­
cluido . en los gastos del Presupuesto de 1945. 

La situación en que está este proyecto, señor 
Presidente, daría materia para hacer un estu­
dio reglamentario má:o a fondo en cuanto al 
acuerdo ya tomado por la Cámara de eximir­
lo del trámite de la Comisión de Hacienda; pe­
ro no vale la pena hacerlo, aunque, a mi jui­
cio, ha sido éste un acuerdo precipitado de la 

• 
Cámara, porque la propia Subcomisión dice 
que aquel servicio no figurará en el Pre¡¡upues­
to de 194.5. si no es legalizado por el Congreso 
y, por consiguiente, si no es debidamente fi­
nanciado por la Comisión de Hacienda. Por 
estas razones y aunque este acuerdo esté 
ol(~ado y sacramentado pudiera tener razón 
la opinión de la minoría en cutnto a que este 
proyecto debió pasar a la Comisión de Hacien­
da. 

. 

Mi interés está, pues, en la situación de ca-
rácter legal que se presentaría al dar sanción 
legislativa a estos servicios que se declararon 
ya inconstitucionales o ilegales. En efecto, se 
:1a presentado ahora a la Cámara una situa - . 
ción muy interesante que, de ordinario, no se 
presenta en la discusión de nigún proyecto 
de ley. 

. 

Generalmente, la Cámara legisla Para el fu­
turo, sin experiencia legislativa. La experien­
cIa legislativa viene después, cuando la ley 
empieza a operar en su aplicación. A diferen­
cia de los jueces, no tiene nada que hacer COn 
el pasado, sino con el futuro. Sin embargo, es_ 
ta situación que ahora vamos a lega1izar se 
~raduce en un proyecto de ley que vamos fl 

dictar con una experiencia legislativa de dos. 
años, porque en el año 1942 se dictó un Regla­
mento sobre estas materias y él. ha estado 
operando como si fuera legal. Había, pues, pa­
ra nosotros una experiencia que tenía que ser 
considerada y estudiada. Había, por otra par­
te, ullfl corriente de opinión contraria a estos 
servicios. sobre todo. a los restaurantes popu­
lares. Para el legislador, que ib,·' a aprob¡lr 
una ley sobre la cual tenía experiencia legis­
lativa, . era de interés innegable entonces co­
llOcer esta experiencia, porque ésta era la úni-

ca ocasión que se nos persentaba para legislar 
con conocimiento de causa. ,. 

Es por esta razón que yo insistía ante el se­
ñor Diputado InfOInlante ... 

El señor GODOY. Honorable señor Pine_ 
do ... 
. El señor PINEDO. . .. para que nos diera 

. antecedentes respecto al funcionamiento de 
estas leyes y a la experiencia recogida en su 
aplicación práctica. 

Es un decreto con fuerza· de ley de enorme 
interés, señor Presidente, el que dispone, en­
tre las características de este servicio, que se 
trata de establecimientos "que sean dé utilidad 
al mayor número de personas de escasós recur 
SOS, de restaurantes higiénicos y conforta­
bles" . 

Tiene esto, pues, una finalidad amplísima. 
a fin de que el mayor número posible de pe!­
sanas de escasos recursos tengan re~urante~ 
higiénicos y confortables. . 

Quería yo· saber s1 esto se había cumplido: si 
efectivamente estaban dando al mayor número de 
gente posible de escasos recursos atención higié­
nica Y confortable. 

Yo habría agradecido al ,señor Diputado Intor­
mante que se hubiera referido a este aspecto y no 
al aspecto legalista del pr,oblema. 

El señor GODOY.- '2"0 enumeré incluso las 
partes donde han funcionado 'los restaurantes. 
Dije, además, que hay peticiones reiteradas desde 
muchas partes, solicitando que se instalen tes­
ta urantes populares. La desgracia ha consistido 
en no disponer de locales adecuados. 

Cuando el local es bueno, se logra reunir los 
requisitos de que hace mención Su Sefioría:. como 
es el caso del restaurante de Merced. Vaya Su 
Señoría, pase por allí. como un experimento, $in 
necesldaéi de entrar: Su Señoría verá. cómo la 
gente, con su número en la mano, ha{!e cola para 
poder comer. Allí consume alimentos un promediO 
de quinientas personas diariamente. 

El señor GARREtI'ON. . Y es muy bien aten­
oído. 

El señor GODOY.- Es confortable y, ademls, 
económico . 

A nuestra gente le agrada 10 atrayente. ¿Quiér. 
ha dicho qUe nuestra gente vive encantada en la . 
rofia o en la mugre? ¿Quién se atrevería ag'.!! a 
hacer el panegíriCO de la miseria? 

Pero, desgraciadamente.·· la Dirección de t'stos 
Servicios no ha podido disponer de los tecursos 
que le son necesarios, ni siquiera para poder ha­
cer barracas. Estas. en último caso, hubiera bas· 
tado. Con una barraCa Y una cocina ane:r.:a. se 
hubiera suplido la falta de locales. 

El señor OCAMPO.- ¿Me permite, Honorable 
señor Pinedo? 

El señor PINEDO. Siempre que su interrup. 
ción sea ilustrativa, Honorable colega, la acepto. 
Es esto lo que deseo, que se me ilustre. Con,Jd{'- .. 
meiones de otra índole, ya las conozco. 

El Honorable señor Godoy decía, Con la !rania. 
que él acostumbra y probablemente con buena 
fe, que yo podria pasar por a111, sin entrar. Debo 
decir a Su Señoría que no sólo he pasado sino que 
he entrado v no me han servido la comida que 
yo hubiera querido. Además, no he entrad.? para 

• 
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ver si ahi había rofia, para usar la de 
Su Señoría, 

El seíior OCAMPO. Yo quería decir que el 
restaurante popular de Sewell tiene más o menos 
una experiencia de tres años, La Dirección Ins­
taló sil! un local para dar de comer s los obreros 
mmeJos. • • 

Desde hace tres años, como debe constarle al 
Honorable colega que viene entrando en estos 
momentos a la Sala, el Honorable Diputado señor 
Gaete,' existe en Sewell un restaurante popular 
en que se ha dado gran cantidad de comida dia­
riamente a los obreros. Sin embargo, ocurre que 
la fOIma en que le gusta comer a los mlner!», es 
superior a la cantidad de comida que al11 se 
prOlj)Orcionaba. Pero para no permitir que subie­
ran los precios en las cantinas del mineral, hubo 
que aumentar las raciones de comida, mantenien­
do el restaurante a pérdida. 

No tengo el dato preciso, pero supongo que hay 
más de medio millón de pesos de pérdida 'en el 
restaurante de Sewell; y no por derroche de per­
",onal, porque el Sindicato 10 cont,rola estr;cta' 
mente, como t.ambién la forma en que se hace la 
comida. Pero, desgraciadamente, los precios de 
los artículos de primera necesidad, con los cuales 
se hace la comida, han subido de tal manera, que 
hacen imposible que el establecimiento mencio­
nado pueda seguir expendiendo SUs raciones a los 
obreros a los precias establecidos. Y hoy se anun­
ci!!. que se va a cerrar este restaurante. 

Francamente, para los obreros de Sewell esto 
constituye una nueva catástrof~, no como la que 
oca.5ionó tantas pérdidas de vidas hace algunos 
meses atfás, como es natural, pero de tonas ma­
neras muy grave. 

Yo desearía que este rest9.uxante se mantuvle­
Ta siempre, aunque se gastara un millón de pe­
sos al año, porque así no se produciria un aumen­
to en el costo de manutención a más de treinta 
mil personas. 

Digo que esto va a ser una catástrofe, porque 
cuando no existan los restaurantes populares, 
todas las cantinas van a subir los precios y los 
obreros van a verse obligados a pedir aumentos 
de salarios. ' 

El señer PIZARRO. ¿Si hay gran volumen (le 
ventas, cómo pueden haber pérnidas? 

El sefior OCAMPO. ' Yo se lo voy a explicar, 
El señor PIZARRO. El restaurante de la ca­

lle Merced se financia perfectamente. 
El señor OCAMPO. Su Señoria conoce el 

terreno. El local es sumamente estrecho y está. 
en un cerro, pues la Compañia ha dado una es­
pecie de bóveda de tres metros de anche por más 
(} menos diez o quince metros de largo, dividiaa 
en tres o cuatro partes; de tal manera que no 
todos los obreros que quieren comer allí pueden 
hacerlo porque no tienen cabida, De ahí que la 
clientela sea escasa y se produzcan pérdidas. 

Hay algo más, los obreros del Sindicato le han 
nicho a la Compañia: nosotrps queremos que ~e 
nos dé la pensión aquí y que la Compañía nos 
descuente por planilla los gastos que' hagamos en 
el restaurante; pero ella se ha negado a hacerlo 
y ha ocurrido-eomo en todas partes hay personas 
oe poca hone,1tidad .que diez o quince obreros des_ 
pedidOS por la Compañía, se han rdo sin pagar, 
Esto, naturalmente, no ocurriría si se hicieran 

. los óescuentos por planilla. 
De esta manera, en vez de tener una pérdida de 

• 
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medio millón de pesoS al año, se tendrfli. a 10 
sllmo, una de cuatrcclentos mil pesos. 

Estas cosaS hay qüe mirarlas más que como un 
woblema legal, con un criterio SoCial y pregun­
tarse ¿sirven l~ restaurantes populares para el 
pueblo chileno? 

El sefior PIZARRO. Si no se costea el suelde 
del personaL .. 

El,señor OCAVPO. ¡Esa es otra cesa! 
El señor PIZARRO. . Pero la alimentación 

debe costearse. , 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. • . 
El señor OCAMPO. Yo estoy de acuerdo eon 

Su Señoría, porque puea·e. ocurrir lo siguiente: 
que haya regiones, como Santiago o cerno Sewell. 
donde por ciertas circunstancias especiales, sea 
necesario rebajar el valOr de la alimentación, 
aun cuando ello ocasione pérdidas a estos restau­
rantes. Pero repito que esta es una cuestión que 
debe apreciarse con criterio social, de manera 
que prcduzcan o no pérdida.s los Restaurante!! 
Populares, hay que mantenerlos, ya qUe son mi­
les las personas que s~ benefician con ellos. 

Ahora, en cuanto a la objeción de que la mano 
tención de estos servicios tiene al aumento .ie 
la burocracia, es una cosa que podemos reme­
diar, pues sl hay un exceso de empleados en ellos, 

excesc puede suprimirse, y si se pagan suel­
dos demasiado elevados, ello también puede re-
mediarse, restringiendo tales suela'os. 

Pero la verdad es que yo creo que, por el con. 
trario, con tal de alimentar en forma adecuada 
al pueblo, vamos a tener que conceder a estos 
servicios más de les diez millones de pesos qu~ 
se consideran en el proyecto Y aún, me parece 
que vaa ser necesario colocar en estos servicios 
una mayOr cantidaó de personal, porque con· la. 
cesantía qUe amenaza al país, va a imponerse la 
creación de up.a gran' cantidad de Restaurante!! 
Populares, para poder alimentar a la gente mo­
desta v evitar la vergüenza de los albergu~ que 
ex}.cU",nm en añes pasados. 

Muchas gracias, Honorable::eñor Pinedo. 
El :señor PINEDO.- Honorable señor Godoy: 

SC;;ÚD est" plan, otro de los objetos que se persi_ 
gue con el €stablecimientó de Restaurantes Po­
pulares, que según se aice ne tienen finel 
de lucro, es el envio de comIda barata a domici-
lio.. . . 

El señor GODOY. El envío de viandas ... 
El señor PINEDO. ¿ También se lleva a cabo 

este servicio? ¿Tamb1én existe? 
El señor GODOY. También, Honorable Di-

putado. 
El señor PIZARRO. No se lleva a cabo ge-

neralmente, y no por culpa del Serv1cie inismo, 
sino porque el público no ha demostrado interés ... 

El señor GODOY. Pero a mi me consta por­
que he comido más de una vez en el Restaurante 
Popular de la calle Mercea, que hay gente que 
vive en departamentos, de cierta categoría, que 
por evitarse las complicacicnes de tener emplea­
das, no hacen 'la comida en su casa y van a re­
tirarla en viandas al Restaurante. 

El .-reñor PIZARRO. ' Pero la· generalidad del 
públi~o no se ha interesado. • 

. El señor PINe:1 >0.- Finalmente, Honorable Sr . 
Godoy, y para no cansar a la Honorable Cámara, 
hay Un objetivo en este plan, cual es el de "COD-

, '. 
- e,_' 

, 
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triDuir a la. formación de há.bitos de sobriedad en 
el pueblo, mediante el suministro controlado de 
pequeñas cantidades de bebidas alrohólicas ~X_ 
pendidas conjuntamente con la~ comidas'. ' 

¿Qué antecedentes habría al respecto? ¿Cómo 
re llevará a cabo este propósito? 

El sefior GODOY. . Excúseme, Honorable Dipu­
tado, me distraje y no oí la prirr,era parte de sU 
preg'Unta. 

El señor PINEDO. Dice este plan que uno de 
sus objetivos es el de "contribuir a la formación 
de hábitos de sohriedad en el pueblo. mediante el 
suministro eontrol~do de pequeñas cantidade.'l de 
bebidas alcohólicas expendidas conjuntamente con 
1 'd " as Com.l as, .. 

El sefior GODOY. Eso ya lo expliqué, Honora_ 
ble COlega. 

El señor PINEDO. " . . . completando esto 
con une. adecuada educación práctica que podría 
realizarse en los propios restaurantes". 

El señor GODOY.- La primera parte de e~o 
ya le. expliqUé. 

. El señor PINEDO.- ¿Cómo se hace e,;to? Su 
Señorí:>. dice que se les da un vasito de vino. 

. El sefior GODOY.- Hay una ración máxima 
que no se altera p.er ningún motivo, y que equivale' 
al contenido de una media botella de cerveza. o 
sea, apena.s un vaso. Esa ~s toda la ración, de 
modo qUe e! que come a111 va acostumbránd0'3c a 
beber pOcO¡ con ello va haciendo un proceso de 
reeducación, lo quena se puede lograren el co­
mercio particuIár. Su Señoría Duede ir a una coci~ -
neria de barrios populares y verá que la gente 
consume más bebida que aUmentos; y ésa es la 
ca.usa de las utilidades y de la competenci'a ruL 
nosa para 1013 establecimientos similares del Es­
tado.Esto demuestra, una vez más, la necesidad 
de que existan 10., Restaurantes Populares. 

El Sr. PINI@)().- ¿Y las bebidas sop uniformes 
• 

() unas son de mejOlf calidad que otras? ¿Cuál es 
el régimen establecido? 

El señor GODOY., , Hay un sólo tipo de vino, 
el vIno corriente, y a un precio equitativo por_ 
que los Restaurantes no per.;iguen ninguna utill. 
dad com.ercial. 

El sefior PIN P:OO. Y la educac.ión alimentiCia 
¿eQmo la llevan a ca·bo? ¿Cómo educan respecto 
a la mrulera de comer? ¿Se sigue algún sistema 
de preparación de los alimentos que consideren las 
distIntas vitaminas, etc.? .. 

El sefíor GODOY. " Desde luego, aunque no si~ 
guIeran una fórmula com,pletamente cientlfica de 
dietética. como puede ocurrir en ciertos hogarES 
de ric:o.s, basta una cosa: que la comida es sana, 
de buena calidad, variada, y, sobre todo, abundan_ 
te. Eso.> son los atributos de las comidas de los 
Restaurantes populares. Su Señoría, antes de en_ 
trar a uno de esos establecimientos verá un pi­
zarrón con los platos del día, 

Además, di'ariamente aparecen pUblicaciones de 
, prensa en la3 cuales se indican los platos del ella 

y sus prec.io6 en dichos restaurantes. De modo que 
oada persona puede pedir lo que quiera. Según la 
cantidad de dinero de qUe disponga, su apetito o 
sus gu¡;tos. Aún más, aquél a qUIen le gusta con_ 
sumJ.r alimentos vegetales puede hacerlo tambiéD, 

• ]JOil'que hay SIempre dos o tres guisOs de vegetales 
y dQs o tre3 guiso!' de carne, hH~ra de fruta cocida 
o al natural, según las estaciones, y a precios 

-

• 

que se compadecen con la categoría de los elle:!. 
tes que tienen los Restaurantes, 

El señor PINttlIJO.- Una última pregunta 'j 
. ' 

ruego que se me· exoose si estoy abusando de la 
amabilidad del Honorable cClega. 

¿Podría decirme, el Honorable Diputado, si hay 
alguna estadística que demuestre si los Restau­
rant.es Po'pulares dejan pérdida o se financian ellos 
mIS!l103'? ¿Puede considerarse Un negocio comer. 
cial el R~taurante Popular o, en general, es una 
carga evidente e inevitable para el Fisco? 

El señor GODOY. Hay, Honorable colega, 
una categoría de Restaurantes Populare, . que se 
han instalado a manera de experimento y qu" 
han fracasado porque no se ha logrado su ftnan. 
ciamiento en el capítulo de ga3tos de alimentación, 
no así en los gastos de arriendo y del personal. 
que son de cargo del Presupuesto. 

Esos restaurantes SOn trece, que desaparecen el 
eño próximo y cuya nómina leí oportunamente. 
Todos los otros, me parece que hasta enterar el 
ni.lm.ero de 22, tienen financiamiento. 

Advierto a Su Señoría que algunos de estos e~­
tablecimientos, como el de Sewell, PQr ejemplo, han 
teniuo pérdidas debido exclusivamente a' que Po 
hall podido atender toda la clientela' que hubí€rl\ 
queL'ido aprovechar las ventajas de los Restauran­
tes Populares. 

. 

El señor CAMPOS.-¿Me permite, Honorable 
Diputada? 

¿Cómo se concilia la supresión de €\Sos restau­
rantes con la promesa del señor Ministro de Ha­
denda de entregarle 10 millones de pesos a la Di­
rección correspondiente? 

El señor GARDEWEG. No fué pretlsamente 
una promesa, si me permite el Honorable colega 
sino una idea que el señor Ministro emitió com; 
una impresión personaL El señor Ministro de 
Hacienda estimó que, en su concepto, los Restau­
r~ntes Populares no se financiaban porque no te­
man el capital suficiente como para pOder adQui­
rir, al por mayor, la cantidad de alimentos Q.ue 
necesitan para las comidas .. , . 

El señor GODOY.- No hay una comr3.cticclon 
en la afirmación del señor Ministro, Honorable 
colega, sino que se concilia perfectamente con le.' 
que be manifestado. 

Su Señoría sabe que hay establecimientos que 
funcionan en bodegones obscuros, sin' ventilación, 
que a veces hay que arrendar. Tal sucede con el 
efe . Rancagua, por ejemplo, que se encuentra cer­
ca de la estación. que no reúne, a mi modo de ver 
-pues he comido allí las condiciones propias de 
establecimientos de esta especie. 

En cambio, si se dispone de recursos para cons­
truir locales adecuados en predios municipales 1.) 

particulares porque ha.. particulares o in¡;tituciú­
nes particulares, municipales o de otra índole (¡Ut; 

e3tán dispuestas a entregar terrenos con este fin­
o de recursos suficientes para alquilar una casa. 
mejor, indÍl3cutiblemente esos Restaurantes Po­
pulares que aparecen huérfanos de clientela, la 
recuperan. se equilibran v ganan. en vez de 
perder. 

Las pérdidas de estos establecimientos Be deben, 
en gnm parte, a la,s pocas condiciones de como' 
didad o de higiene que reúnen. En cambio, dis" 
poniéndose de recurs05, ganan incluso el servicio, 
la mantelería, 'todo eso que atrae, porque al clien" 
te le asquea una mesa llena de grasa ji va donde 

• • 

le sirvan un plato en buenas cond'iciones. Cuan­
do hay limpieza. una empleada. generalmente con 

• 
-- - ----------------
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uniforme y bien presentada, entonces el cliente 
va allá. Es ésta una ley lógica, naturaL. 

El señor CAMPOS.- Concuerdo con Su Seño· 
ría ~r: que los Restaurantes' Populares prestan 
"CYVlC10S, por lo que deben existir. Además. sir· 
ven como reguladores de precios. O sea, satisfa­
cen una doble finalidad. 

Sin embargo. creo que no se ha encarado el 
;)roblema de los Restaurantes Populares en una 
forma amplia y con un estudio concienzudo. El! 
la objeción que he . formulado durante esta dis' . , 
ClJ.S10n ~ 

Como Su Señoría dUo muy bien. en Lima han 
::lado espléndidos resultados ... 

EIseñor GODOY. No sé si Su Señoría ha vi-
sitado 105 Restaurantes POPulares de Lima. Yo 
he visto sus memorias y las fotografías que en 
ellas ;;..\ arecen. Por eso me atrevo a decir que es" 
tán por encima de restaurantes de cierta catego" 
ría de nuestra capital. Es por eso que miles de 
comensales gozan de los beneficios de los Restau­
,'antes Populares Que existen en Lima. el Callao 
y otras grandes ciudades. 

El senor PINEDO. Este problema ... 
El señor SANTANDREU (Presidente).- ¿Me 

'permite, Honorable señor Pineda? 
Una situación reglamentari8. me hace solicital 

el asentimiento de la Honorable Cámara para 
;)1'orrogar la hora a fin de. continuar la discusión 
de este proyecto, pues hay que votarlo de inme­
diato 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se vote de 
inmediato, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). De 
,,?uerdo con el Reglamento, hay que votar hoy 
~.la el proyecto. pues hoy se dió cuenta de su in· 
¡orme. 

El señor GARDEWEG.- Se puedé prorr ¡gar la 
hora por diez minutos. 

El señol" SANTANDREU (Presidente) .'- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se fijará una ho­
.:';1 determinada para votar el proyecto. 

V"r:oo señores DIPUTADOS.- Votemos, señor 
El señor DELGADO. Seguir discutiendo e~ 

!·edundancia. 
El senor GARDEWEG.- Pido la palabra, se­

flOr Presidente .. 
El señor PINEDO.- Agradezco la amab.Hidad 

uel Honorable señor Godoy, que me ha propor­
cionado los informes solicitados. Mi interés era 
ten~r más antecedentes del problema . He queda­
UO Gatisfecho. 

El señor SANTANDREU (Presidente!.- TienE:! 
la palabra el Honorable señor Gardeweg. 

El señor G ARDEWEG . - Como resumen del de' 
cate que üemos oído, quiero que quede clarifica­
d(~ que el Pflrüdo Conservador no puede op()ners~, 
~esd3 l:mgun punto de vÍi¡;ta, a la existencia de 
,os rlesu:l1.ll"ante.-s Populares. . 

Precisamente 106 Restaurantes Populares nacie­
ron por iniciativa muy laudable del primer Alcal­
da de Pro'·id'encía. la señora Alicia Cañas dz Err(\­
zuriz, quien instaló en Santiaoo en la comuna 
c'e Providencia. el primer Resta~rante Popular. 

El señor DELGADO.- Ya va a llegar la hora 
.sel'ior Presidente. ' 

El seúor GARDEWEG.- Posteriormente. duo 
~ante el Gobierno del señor Alessandri,. se dió vI­
da . a esta organiza.ción de Restaurante6 Popula­
l'es, que cuvieron. digámoslo así. una dependencia 
:: un financiamiento totalmente diStintos de los 
que, han tenido posteriormente POi' decreto del 
?vIinis1:.erio respectivo. 

. . 

Lo que he observado, señor Presidente, es que 
la actual organizaCión de los Restaurantes Popu' 
lares es un gravamen que va en desmedro de los 

• • • serVICIOS. 
Por eso es que esta mañana en la Comisión de 

Gobierno Interior formulé una indicación para 
Q~,e estos restaurantes pasaran a formar una sec­
clOn de la Dirección de Auxilio Social. 

Yo qUiero dejar constancia de esta situación 
señor Presidente y, como ha llegado el término 
del Orden del Día, dejar,é mis observaciones para 
formularlas extensamente en otra oportunidad. 

Sin embargo. quiero expresar que todo lo que 
se ha visto hey dla. es la comprobación y .ratifi­
caclón de lo qUe he sostenido: qlle el Gobierno 
del Frente Popular sólo ha creado reparticiones 
de hecho. como la Dirección de Auxilio Social, 
como la Dirección de Restaurantes Populares Y 
como la Dirección General del Tránsito Público, 
que han nacido como organizaciones lmrocrátl­
cas al margen de la ley y que sólo han traído 
desorganización y mayor gravamen al Presupues­
to. Hoy día. señor Presidente.' pululan 001' todas 
esas ofiCinas un sinnúmero de empleados sin ob­
jetivo alguno v sin una función determinada. 

Entretanto precipitadamente, Se !WS ha presen­
tado aquí un proyecto de la naturaleza del que 
discutimos, para legalizar una situación que, sI 
hubiera sido de origen legislativo, habría tenido 
una finalidad totalmente distinta.' 

He dicho. 
El señor GODOY.- Este proyecto l1a sido tra­

tado en esta forma a pedido de uno de sus co­
rreligionarios. 

El señor SANTANDREU <Presidente). ComO 
. se trata de un proyecto para el cual se ha acor­
dado la extrema urgencia, se votará en general 
y en particular a la vez. 

En votación. 
-·Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resulta.do: por la. afirmativa. 38 
votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Que­
da, en consecuencia, aprobadO ~n !?;¡,neral y en 
particular (l proye-cto. . 

. 2. ·SUSPENSION DE LA. SESION. 

El señor SANTANDR.EU (Pre"id'ente).- Se S\lS' 

pende la sesión JXJf quinc-, minutos. 
-·Se supendió la sesión. 

, 

, 

-
11. PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA. 

LA8ItA. 

• 

El señcrr SANTANDREU (Presidente) .-- Conti-
núa la sesión. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para qUe me reemplace en mis funciones al Ho-. . 

notable señor Mejías. 
A~ordado. . . 
El señol" MEJIAS (Pres.idente Accidental). El 

• 

primer turno corresponde al Comité Socialista . 
El señor V ALDEBENITO. - pido la palabra. 
El señor VIDELA.- Pido la palabra. 
El señor V ALDEBENITO. Rogaria al sefio!:' 

Presidente que solicitara el asentimiento de la 
Cámara con el objeto de que se me conced1e:-an 
cinco minutos, al final de la sesión, para plantear 
un problema de interés. 

El ¡¡eño!' VIDELA. - y yo' también solicito el 

• 

• 
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• 
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mismo tiempo para tratar un asunto que es de 
interés que la Honorable Cámara conozca. 

El señor ECH~ VARRrA. También solicito CInco 
rninutds, seilDr presidente. 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental), 
La Honorable Cámara a oído la peticIón formu­
lada por los Honorables señores Valdebenito, Vi­
dela y Echavarri. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará conceder cinco minutos a cada uno de los 
señores Diputados nombrados. 

Acordado. , 

4.-INVIDENClAS OCURRIDAS ULTIMAMBN­
TE EN LA UNIVERSIDAD DEL ESTADO_.­
EL PROBLEMA EDUCACIONAL EN CHILE. 

El señor MEJIAS ,(Presidente Accitlental), ' . 
CorreslJ'Onde el primer turno al Comité Socialista. 

El señor TAPIA,- Pido la palabra señor Pre-
sidente. ' , 

El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD, ,­
Puede usar de ella Su Señoria. 

El señor TAPIA,- En atención a la materia 
que voy a abordar y en la seguridad de que no 
alcanzaré a terminar en los minutos que le res­
tan a nuestro Comité, pediría la benevolencIa de 
la Honorable Cámara para que me ampliara el 
tiempo, con prórroga de la Hora de Incide!ltes, 
para hacer estas observaciones. 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental), -­
La Cámara ha oído la petición formulada ¡x,¡f el 
Honorable Diputado. 

El señor TAPIA.- Como digo, solicito esta 
prórroga en virtud de que no alcanzaría a dar 
término a mis observaciones en los minutos "ue 
me quedan, 

El señor IZQUIERDO. ¿Por cuánto tiempo. 
Honorable colega? 

El señor Cll"UENTES. porque estas prórro-
gas indefinidas no resultan. -

El señor TAPIA.- Tenga Su Señoría la. ~egu­
ridad de que no voy a abusar en caso de qUe se 
me conceda la prórroga pedida. 

El señor MEJIAS (presidente Accidental) . 
Oportunamente solicitaré el asen~lmiento de la 
Cámara, porque en este momento no ha}' número 
en la Sala. 

Puede u~ar de la palabra Su Sefioría. 
El señor TAPIA. Señor PrClfidente, considero 

que los Parlamentarias tenemos la obligación de 
llreocupanlOs de lo más importante que ocurre en 
108 Qrganismos del Estado, aunque algunos de 
1;1105 gocen, legalmente, de una autonomía ma.,s o 
menos relativa o más o menos concreta. 

Hov debo ocuparme de una situación. especia. 
• 

que afecta a la Universidad de Chile. 
Precisamente, por ser ésta un organismo de vi­

tal importancia para el Estado, me permito (;raer 
algunas observaciones en relación con su <¡Ida 
actual. 

He llegado a la conclusión de que algo raro e 
inconveniente ocurre dentro de la Universidad 

. . 
del Estado y, por eso considero un deber de mi 
parte, en especial por ser miembro de la Comlslón 
de Educación de esta Honorable Cámara, aclu.~ar, 
públícamente. este problema. 

Como es de conocimiento, seguramente. de la. 
19~11q~ de esta Corporación. durante el afio es­
,colar que toca a su término.. ha habido diversas 
incidencias en el seno de la. UniverSidad de cnlle, 

1: 0'- • 
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íncidenc1as que, en un aspecto estadístico, podrían 
reducirse a tres reorganizaciones de diversas Fa­
cultades de dicha Universidad. 

A prinCipios de !dio, hubo un serlo incidente 
promovidO por un grupo de profesores, que cul­
minó con la reorganizaciÓJ1 de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y sociales. a raíz de eie~tos 
acuerdos adoptados por la,.'\ autoridades universi­
t,arlas en relación con peticiones hechas por un 
¡aupe de alumnos y que determinaron la renuncia 
del Decano de la Facultad. Esto afectó, princi­
palmente, a la Escuela de Derecho de Santiago. 

Meses después, se produjo una nueva incidencia. 
en otra de las Facultades de la Universidad, la 
dE' Ciencias Fisicas y Matemáticas, que fué mo­
Uvada oor el cuerpo de Ayudantes de la Escuela 
de Ingeniería, y que culminó con la reorganización 
de la mencionada Facultad y con la renu!:'lcia 
preVia de su Decano. 

Ultimamente. hace sólo unas pocas semanas, 
¡:'Tesenciamos nuevas incidencias en otra de las 
Facultades de l¡¡. misma Universidad, la de ji'Uo­
sofía y Edneaci6n que afectó, principalmente, al, 
Instituto Pedagógico, dependiente de ella, 

En realidad. Honorable Cámara lo más grave 
no e::; el aspecto anecdótico o circunstancial de 
estas ineidencias, sino que el fondo de ellas que 

• 
se <iesprende de su observación serena y objetiva. 
Lo serio es que Ellas vienen a afectar la normali­
dad de la vida universitaria y que son el resulCado 
de diversas corrientes, que chocan dentro de la 
Universidad del Estado. 

En realidad, señor Presidente, no voy a hacer 
eo!lta tarde el papel de juez, sino más bien el de 
observador y vaya tratar de demostrar que hay 
razón para estar alarmado por lo que actualmen­
te ocurre en la Universidad, no por las incidencias 
mismas, repito, sino por el fondo de ellas.' 

El que habla, cuando fué estudiante, fué actor 
y participó en la dirección. de diversos movimIen­
tos universitarios No puede, entonces, condenar, 
por principio, estos movimientos, sino que debe 
am:lizar sus causas y sus proyeCCIOnes, 

, , 

Lo Que en realidad n~s inquieta a los que tu­
vimos experiencia en los movimIentos pasados ha­
bidos en la Universidad, es que el fondo de estas 
últimas incidencias ha sido totalmente diverso al 
de los mevimientos estudiantiles pasados, y' el 
que parece qUe hubiera una mano negra, oculta, 
que estuvIera, con premeditación, atentando con­
tra los principios y :as orientaciones básicas de la . . 

UniversIdad del Estado. 
, Yo no pretendo en esta ocasión personalizar, 
pnrque sería rebaj ar el debate adoptar tal actl­
tud, ademá.s de que a nosotro¡; /no nos interesa 
este aspecto en tan arduo y delicado problema. 
Pero, insisto, es obligación lluestr¡¡ el velar porque 
un servicio de tan alta import.ancla, nada menos 
que el más elevado centro d~ educaclón del pals, 
se desarrolle dentro de una vida lo mis Perfecta 
posilJle y se supere cada vez mAs, adaptándose, 
también, progresivamente, a la evolución social v 
!l la realidad económica del pats. 

Hay hechos que vienen a justificar esta InqUIe­
tud que algunos sentimos, por lo que ha ocurrido 
este año en h~ Universidad de .Chile. 

Por ejemplo, los principales promotores de la. 
incidencias de la Escuela de Ingenlerla, adoptaron 

, . , 

• 

• , 
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lemas que colocaron hasta en las pizarras de las 
salas. de clases, con un contenido completamente 
anticientffico. Estos lemas evidenciaban una ten-. . 

4encla que no se compadece en absoluto con la 
orientación de la Universldad del Estado. Puedo 
citar las siguientes frases: 

"Dudar es vacilar, vacilar es retardar, retardar 
e~ traicionar" 

Esto puede parecer inocente e Innecesario que 
yo lo cite en esta exposición ante la Honorable 
Cámara: pero revela el fondo mental de los que 
participaron en este movimiento. Este lema, que 
ellos llamaron el "postulado cero" es, como he di· 
cho, evidentemente antic1entif1co y coincidente 
con los planteamientos de la pseudo-filosofía fas­
cIsta. Lemas como éste motivaron. por supuesto, 
respuestas Inmediatas de algunos profesores ne la 
Facultad de Fisica y Matemáticas. los cuales de­
mostraron que la duda es, precisamente. una de 
las bases del conocimiento científico, el estimulo 
para que el hombre de ciencia experlment.e, In­
vestigue y vea si las verdades científícas son o no 
tales verdades. 

Estos lemas no sólo fueron frases escritas en l{t~ 
pizarras. sino' que fueron part~ del contenido men­
tal de la gente que intervino en 1M lnctdenc18,l\ 
Que culminaron con la renuncia del Decano de la 
Facultad de Filosof1a y Educación y con la reor­
ganización de la Facultad misma. 

El señl.r OCAMPO. Yo creo que sólo parte dE! 
la gente Que intervino en el movimiento ~egula 

esos lemas. pero no toda. 
El señor PIN ~:[)O. Permitame,' Honorable Di-

putado. 
La duda metódica es un error, es algo .que ya 

está abandonado por viejo e inútil, Su Señoría 
f'stá defendiendo la duda metódica como ¡¡i fuer!l 
un postulado; la' duda nunca es científica ... 

El señor T AP,I A - Cada cual puede teper Jos 
principIos filsóflcos que desee. _ . 

El señor PINEDO.- Es que Su Señoría nos hl\ 
hablado de prmcipios anticientiflcos; diga por lo 
menos que eso es según su opinión. 

El sefíor TAPIA. Yo no estoy haciendo alu-
siones personales Honorable Diputado; no sé por 
qué se inquieta tanto. 

El señor PINEDO.- Es que la duda metód1ca es 
sip.mpre antictentffica. 

El señor TAPIA.- Estoy exponiendo hechos, y 
mi manera de pensar, que, indudablemente, es 
opuesta a. la de Su Señoría ... 

El señor OCAMPO. ¿Me permite una inte-
rrupCión, Honorable señor Tapia 

El señor TAPIA.- Honorable señor Ocampo, 
si la Honorable Cámara me concediera una pro­
rroga del tiempo de que dispongo_._ 

El .señor OCAMPO.- Es sólo para referil"me a 
'Ia afirmación de Su Señoría sobre que toda la 
gente que participó en estas huelgas tiene esa 
mentalidad que critica Su Señoría no puede ha­
cer esa afirmación. _ . 

El sefior TAPIA. ' No es eso lo que he dicho, 
Honorable colega,· como . puede comprobarlo en la 
versión onclal. He dicho que, entre los principa­
les elementos dirigentes, figuraban personas con 
esa mentalidad. No he dicho que todos los partici­
pantes en ]6$ mvlmientos pensaran asf. Adem", 

, 
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también voy a abordar este aspecto de las inciden­
cias ... 

El señor OCAMPO. Muy bien .. 
El señor TAPIA. Hay algo más, S<'!ñor Presl' 

dente. En este último movimient.o de la Facultad 
de FiloEofia y Educación, encontramos, nuevamen­
te, el síntoma peligroso de que numerosos dirigentes, 
los dirigentes máximos de él, tienen una tenden­
cia mental totalmente contraria a la esencia de 
nuestra Universidad y de la enseñanza del Esta­
do, que se baSa' en las caracteristicas de una na­
ción republicana y democrática y en principios 

. fundamentalmente cienttiicos. 
y digo. señor Presidente, que estos moví. 

mientos han tenido un carácter fundamentaL 
mente distinto a los ocurridos anteriormente en 
la Universidad de Chile, especialmente a los 
de los años 20, 22, 26, 30, 31 Y 33 hasta 
el 35. En efecto. aquellos movimientos no se 
limitaron, como estos últímQs. a tratar de so_ 
lucionar una situación estrictamente lnterna. 
a cuestiones más o menos reglamentistas o a 
pedir solamente facilidades respect{) a examenes 
o a cátedras paralelas, etc., sino que refleja_ 
ban todo el interés de la mayoría' de los estu_ 
diantes por participar en el proceso social de 
Chile, por contribuir al progreSO' nacional y tam_ 
bién a la elevación del standard de vida del 
pueblo, afán que nadie puede desconocer qUe tie_ 
ne U!l gran fondo de nobleza, de solidaridad 
oocial y de justicia humana. 

S;n embargo, señal' Presidente en los reciente:. , , 
movimientos e incidencia", de éste último afio. 
el problema universitario se circunscribe, estrlc_ 
tamente, a materias de orden reglamentista, y 
muchas veces, con este pretexto, los estudiantes 
han hecho blanco de ~us ataques a algunos dírL 
gentes de Facultades Universitarias o a profesores 

. qoo no son acreedores a éstos ataques enconado~ 
o a epitetos que no corresponden a su verdade_ . . 

ra ubicación dentro del plano del pensamiento 
o de las ideOlogias filosóficas educacionales, 
sociales o políticas. 

El señor PINEDO. Está equivocado Su Se_ 
ñorla, Está desdioiendo el ideal del alumnado. 

No empequeñezca estos mov;m!entos idealis_ 
tas, que Son dignos de todo respecto. Estl1 eN_ 
pequeñeciendo un asunto qUe no conoce. 

El señor TAPIA .. No estoy personalizando. 
El señor HOLZAPF'EL. ¿Pero Su Señorla lo 

conoce? 
El señor PINEDO. Si, señor Diputado. 
El señor TAPIA.-Voy a demostrar 'las dife_ 

renctas entre aquellos movimientos' antiguos 'Y 
el actual. . . 
. Precisamente, aquellos mov!m}eutol! an ttguo 5 

encontraban el ataque enconado de lós sectores 
más reacctonarios del país. La prensa más reac_ 
cionaria pedla poco menos que la. cabeza de loe 
dirigentes estudiantiles que actuábamos en aque_ 
llos afi05_ 

• 

El señor AGURTO.-Por lo menos ahora nt> 
se les asalta. ' 

El sefior TAPIA. La actitud c:'!e l¡u, !tutorl_ 
dades de aquellos tiempos era muy diversa a 
la actual.' En aquellos tiempos se expulsaba. de 
la Universlc:'!ad a. numerosos estudiantes y no 
sólo Se les expulsaba, sino que se les enviaba a 
la cárcel o al destierro, con el a.plauso unAnlme 
de la prensa reaccionaria. . 

• 
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Incluso se asaltaban S1.I8 locales, como el de 
la Federación de Estudiantes, en julio del afio 
20. En esa éPOCa se llevó a la tortura y a ta. 
desespereción a un gran estudiante, poeta y 
hombre de alma dlgnfslma, José DomIngo Gómez 
Rojas, que murió loco, después de más de un 
mes de prisión 19nom1niosa. Se calumniaba y se 
perseguía a los universitarios. Así fué cómo, 
tamb:én, se llevó a la desesperación y al suIcL 
dio al estudiante y poeta Moisés Cáceres, en 1926. ' 

N o deseo personal1zar y por eso no voy a 
referintle a las personas que incluso hemos lle. 
gado hasta esta Honorable Cámara y que sufrl. 
mas prisiones y destierros y, repito, con el 
aplauso· unánime de la prensa más reacclonaria 
y, muchas veces, a instigación de ella. 

Actualmente "qué ha hecho la prensa má.s 
;reaccionar;a, aquella misma que condenaba nues. 
tras movimientos de los 'años 20 al 35? Ha aplau. 
d;do sin reservas el movimiento último de los 
estudiantes. 

Esto es lo que nos hace dudar de la finall. 
dad y del' contenido de este moV1m1ento. 

Él señor PINEDO. Son dos contenidos dls. 
tintos. No . son iguales. 

El señor HOLZAPFEL. Los otr05 eran mo. 
vimiento de avañzada. 

El señor TAPIA.·· Cuando lo más obcecado de 
al rear-ción aplaude un moV1mlento, quiere de. 

. cir qUe este movimiento IntereSa prectsamente, 
al sector más obcecado de la reacción. De lo 
contrario lo atacarla, tal como lo hizo con 
los movimientos estudiantiles del pasado. 

Por eso es que en los movimientos de mas~, 
sean estud:antiles o. de otra especie, incluso 
obreros, hay que hacer discriminaciones. 

En los últimos años, por ejemplo, se ha visto 
el caso de provocadores que han pretendido que 
una huelga determinada siguiera adelante, por 
sobre la actitud racional de sus dirigentes, con 
la intención de que ella. en un momento dado, 
se convirtiera en pel;gro para la estabilidad de 
nuestro régimen democrático ... 

El señor MEJIAS (Presidente accidental). Ho. 
norable Diputado. ha terminado el tiempo del 
Comité Socialista. 

El señor HOLZAPFEL. ·Que se le prorrogue 
el tiempo. s·~ñor Presidente. Las observaciones 
"on muy interesantes. . . 

El señor MEJIAS (Presidente accidentaD. -
Desgraciadamente, no hay número en la Sala,. 
de manera que no se pueden adoptar acuerdos. 

El' turno Siguiente corresponde al Comité De_ 
mocrático. 

El señor RUIZ. ¡Qué se llame por dos mL 
nutos, señor Presidente! 

El señor MEJIAS' (PresIdente accidentaD. 
Solicitaré la prórroga del tiempo, Honorable 
Diputado, cuando haya número. 

• . , 

5. INDtEi\'[NIZACION POR AÑOS DE SERVI· 
CIOS t\ LOS OBREROS.-

E: señ0t' MEJlAS (Presidente AccidentaD. Co, 
lTesponde el turno al Comité Democrático. 

El SeñOl" VENEGAS.- Pido la palabra, señor 
Pre&ictente. 

El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD. 
Tiene la palabra Su Señoría. • 

El señor VENEGAS.-- Señor Presidente y Ho-
• 

norable Cámara: acabo de preguntar al jefe del 
Comité de mi Partido si en la Convocatoria al ac­
tual periodo extraordinario de sesiones, se, había 
incluÍco un proyecto que constituye una aspira­
ción de todos los obreros de Chile, como lo es el 
Mensaje que pend'c. desde h'lce varios años, de 
la cOEsiderac1ón de esta Honorable Cámara, rela­
ci0nado con la indemnización por años de servi­
cios prestados por los obreros en empresas partí­
cubres, sean éstas nacionales o extranjeras. 

Me ha contestado el Comité que, desgraciada· 
mente, no ha sido incluído d referido proyecto 
en la Convocatoria. 

El st?ñor RUIZ .. ' ¡A pesar de las reiteradas 
pt?ticiones que se han hecho! 

El ~eñor VENEGAS. - Tal como 10 asegura ml 
Honorable colega, a pesar de las reiteradas peti· 
cif'nes que han hecho los representates del. Par­
tido Democrático y de otras colectividades. 

Vengo de visitar la provinda de Antofágasta 
y parte de la de Tarapacá, - hace solamente 3 
riías que he regresado, despUés de un mes de au­
<,encia y los obreros, sin distinción de credos 
polítkos ni religiosos, se agrupaban a consultar­
me y a preguntarme, algUnos en todo airado y 
otros en tono suplicante ¿qué nacen los parlamen 
titriO~ chllenos que no se conduelen de la suerte 
de estos verdaderos parias puestos a la vera del 
camino de n!.lestra legislación social? ¿De estos 
nombres que están verdaderam!'l1te desamparados 
de una legiSlación social que les alcance realmen­
te y que no sea solamente el canto de sirena de 
bs promesas que jamás se cumplen? Yo he teni' 
do que contarles la realidad de las cosas, y les 
he dicho que ese proyecto pende todavía de la 
ronsideración del Congreso Nacional. 

Y'ha ocurrido el caso de TaItal, Honorable Pre­
sidente y Honorable Cámara; se ha paralizado 
una, oficina salitrera, la oficina "Santa Luisa". 
que trabajó constantemente y sin parar un sólo 
día, durante 72 años. Tres generaciones rracieron. 
trabajaron y murieron en ese asiento minero sa­
litrero de la pampa de Taltal. Y a la tercera ge­
nrración ¿qué le ocurrió, Honcrable Cámara? La 
falta de previsión, la falta d~ protección y la 
f:llta de espíritu patriótico y público del actual 
rpgimen de Gobierno y ¿por qué no decirlo tamo 
b!.én? de un sector importante del Parlamento 
Nacional, ha dejado que esos hombres, que han 
trabajado 20, 25 o 30 años, recibieran, como un 
~nsulto a sU miseria, la suma dé 500 pesos los ca­
sRdos y de 300 los solteros, por los 20 o .más años 
que ha¡1 servido. 

Esta situación que ha ocurrido en la oficina 
"Santa Luisa", les ha ocurrido j·ambién a los obre­
¡'os de la oficina "Caupolicán'¡ y a varios obreros 
del F'errocarril de TaIta!. y maÍlana les ocurrirá a 
todos los obreros de Chile; como también a los obre 
ros n:arítimos, cuando se inicien esas obras pro­
gresistas que se pn·tende realizar en Tocopilla y 
\lue d'esgraciadamerrte producirá cesantía de nu­
merosos obreros. 

y yo digo, señor Presidente ¿cómo es pOSible que 
en ur: régimen democrático, qUe en un régimen 
en que el Primer Mandat,ario de la nación subió 
~il poder en brazos de la fuerza más potente, de la 
fnerza más honrada y más leal, como es la de los 
obreros de Chile, se mantenga a estos mismos obre 
ros todavía en este engaño, en esta esperanza del 
{'arbonero, (1'e que algún' día se les hará justiciá.? 
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Yo creo, señor Presidente. que el Gobierno debe 
meditar en esto. Si no lo quiere hacer por gratitud, 
Que lo ha,ga por humanidad y por patriotismo, por 
t¡ue ya está bueno que cumpla sus promesas. 

Honorable Cámara. los trabaj~dores del norte, ya 
no creen en este régimen de democracia, ya no 
creen en esos hombres que en los días pre electora 
les les prometieron ocuparse de su situación, que 
les dijeron que en la nueva legislación social se les 
darían {'stas beneficios. 

Después de muchr)s años de espera, un democrá" 
tico, Juan Pradenas Mllñoz, Minístro de.! Trabajo 
del ql'e fué nuestro malogrado Presidente don Pe' 
dro Agllirre Cerda, se preocepo d'e hacer justicia 
él estos· trabajadores chilenos, que viven en UIN 

d~sigualdad irrit:lnte respecto a sectores impor­
tantísimos, como son los empleados particulares. 
los obreros semirtscalPs y los obreros ferroviarios, 
que gozan YR de estas franquicias o garantías. Sin 
Embargo. como digo, el resto de lo!' obreros qU? 

producen y que trabajan " Que forman gran part? 
~el Erario, viven ccmplet,nnen e olvidados, y m;,12 
:'en o se les desnide de sus faenas con una misera-• 

bl(' suma. corno Wl insulto o vergüenza, de 300 o 
500 pesos. 

El Getlor CARDENAS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señcr VENEG AS, Con todo gusto. 
El señor CARDENAS.·- En realidad, existen 

aún dentro de las categorías señaladas por Su Se 
:ñoría, ent.re los obreros' de los establecimientos so­
mífíscales algunos que carecen absolutamente dé 
estos berreficios; me refiero, por ejemplO, a los 
<::,breros de la Defensa Nacional. Hoy he visto con 

, 

séttisfacción, que se proyecta hf'.cer extensivos a 
,,"stas obre~'()s los lJeneficios de que gozan los obreros 
ferroVÍ:1!'ios, los del A lcrmtaríliado , Agua Potable, 
de las Municipalidades y mu~hos otros a quienes 
se les ha otorgadO la indemnizaaít>n por años de 
servicios, A:;i se evitarán las ~it11lltiones a Que se 
l'eferíá Su :::efíorLa. 

Si !:o hubien sido, Honorab13s Diputados y Ho­
norable CámarJ., por la ~cuciosid3.d, por el espi­
',itu de servir v de ser ütil del señor Ministro del 
Trabaio j' del señor Sub~ecret,crio actual, mnchos 
'ObrcrS;5 (:8 l!:dustrias que han sido paralizr.das úl­
tilnamen.te] habrütn Ql1ed:),do ?ll la luás cODlplet3, 
"""''''':'>'11 r: 'l ,.1 -a~"'r '-'~"n(,'l')C' rM)l'¡'O - p,to fl'11"j'onnr'o" '-\.).1:1. &",-~,,',,_~, .... ~.d ;;;i..:A, -~-l.,-~, I._¡.- .J • <1. "',' S _ -l_ \..--" !.-t, J .) 

se 1~;0 1:~8, :--;t~(;.?;tn al nlargen de la. i~lcertidumbre 

que f~2 ce:'llla sob? e 2110.::.; y sus falY.dlias. , 

El ~e?¡0r VENEGAS. - Celebro rsta situación, 
'l>Jicitc 3. estos obreros}' felicito también al Hono­
!'?tbfe ;~ol'2;a señor Cá~'denas por el. recuerd'o ca­
:rif!0Sü' ~'J ¿. t ~'ae para t"'!stos funcionarios. 

P2:fO l'i1.e va Zt, ~Y2rdi)n2T el H:Jnora~le cole€;a que 
J1,Q parcici"e de la idpa del señor Ministr:o del 
Trabajo de est:J.r soluciorrando por partes este pro­
blema, que se compara con un médico que receta 
un medIcamento delicado, que d'ebe suministrár­
;,ele por gocéis' a; enfermo. Esto de ir alTeglando 
~"rcialment8 b situació:l de decerminado grupo de 
"'-,l-"'''''',:,.ro'~ l ,0.0·-1 ¡-.... .l Y'lc' .. .., .... O tr'~e ~or. SI' <F) u¡on ¡'no:,ccí O' r, n "'1)-".)oJ"'..· .. ~, ~"..J:s.~,-<-.'¿J. '-' ... .J."~, , . .:." v .... :::::>' .('.ti v":" J ~ r:---~. 

fU::1da del r?,l'te- cil?l resto (~e los obreros~ que se 
VCJ..1 pG'SP;l<:,?:t,C~-; en. este beneficio. Deh2 legislarse 
en get.er,3,1 y así el ;::ef101" 1\rIinistro se hará acreedor 
a la g:':.titUc1 de todos los obreros y no de unos pb-
,cos. 

Como a:.:té:1tico !lombl'e del norte, como obrerd 
de la regió:l del salitre, tengo que protestar de 

• -
esta anomalía, (~E' eoSta falta de consideración, para 
¡,se grupo enorme de obreros. 

Ahora se les olvida, en circunstancias qUe no 
solamente los candidatos a parlamentarios, sino 
que también los candidatos a la Presidencia de 
la República, han llegado siempre a estas provin­
cias <le Tarapacá j' Antofagasta a hacerse . una 
plataforma electoral y a asegurar el triunfo de su 
elección, a costa del engaño, del sacrificio y de la 
vida de estos trabajadores del norte. Pero ya los 
obreros están abriendo los ojos. Ya no se van a . . -OfJar enganar ... 
6. PREFEREKCIA PARA USAR DE LA PALt\­

BRA. 
El señcr V ALDEBENITO. ¿Me permite una 

interrupción. Honorable cOlega? 
El señor VENEGAS.- Con tedo gusto. 
El se flor V ALDEBENITO. Señor Presidente, 

como en este momento hay número en la Sala, 
solicito de Su Señoría que se sirva recabar e' 
asentimimto ce la Ecnorable Cámara a fin de 
que S0 le prClTcgue la hora al Honorable señor 
Tapia hasta que ponga término a sus observacIo_ 
nes, 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental) .-­
La Honorable Cámara ha oído la petición del Ho­
norable señor Valdebenitc, en el sentido de con­
ceder al· Honorable señor Tapia el tiempo nece_ 

. sario pfl,ra concluir sus observacione.~, a continua­

. ción del último turno de la Hora de Incidentes. 
Si le parece a la Honol'able Cámara, así se 

acordará. 
Accrdado. 
El serIar V ALDEBENITO. Muchas gracias, 

Honorable. colega .. 
El señor VENEGAS.- No hay por qué. 

7., IKDEMNIZACION POR A""OS DE SERVI­
CIOS A LOS OBREROS. ' INCLUSION EN 
LA CONVOCATORIA DEL PROYECTO 
RESPECTIVO. OFICIO A NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El 0521101' VENEGAS. Continúo, señor Presi_ 
dente; rogándOle a la Honorable Cámara .. e me 
perdone el calor que gasto en defender una cau­
sa que considera.m{'s justa todos los repl'€sentan­
tes de ea" provincias. 

El señor R ,(JTZ .-Se lo merecen los obreros. 
El selÍoT VENEGAS. Nuestros padres fueron 

individuos explotaQos por esas Compañías, seaa 
nacionales o €xtranjeras.· 

!VIi propio padre murió después de haber ser_ 
vid'::. dmante 30 alÍos a la Empresa "Anglo Chl­
kan", y 10 único que recibió como premio de esas 
servicios fllé un ataúd de pino sin pintar, que 
rehusé, pues' habría constituído una ofensa para 
€l autor de mil días el haber aceptao{) qUe reci­
biera de una Compañía, a la cual él entregó sU!! 
mejores enngías. sus mejores años. solamente el 
ataúd que debía entregarlo a la madre tierra. No 
des~o esta misma situación para el resto de esa 
gente que queda ,¡lvida da. Apelo. al patriotismo 
de mis Honorables solegas para que se llegue 3. 

remedi~w esta situación. . 
Me úespojo de todo sectarismo político y no 

miro a qué tienda pclítiC8. pert¿.necen para gol_ 
pear a la conciencia de mioS Honorables colegas 
a fin de pedirles, lo mismo que al Honorable Se­
nado, qUe roguemos {) qUe exijamOs al' Ejecutivo 
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que entre los proyectos de esta legislatura extra­
ordinaria, ya que Se Va a tratar muy prcnto 
la reforma de las leyes N .os 4,054 y 4,055, que 
harta falta hace se incorpore ,éste otro que 
reclaman con toda necesidad, con toda justicia 
y con toda razón los obreros ó.el norte y no sólo 
elles sino también los del centro y sur del pais, 
como me anota un Honorable colega. 

Pido, señor Presidente que, en nombfe de . la 
representación parlamentaría democrática o, ¡;1 
fuera posible. en nombre de la Cámara, 'se en_ 
vie oficio al señor Ministro del Traba.io, con .,.J 
objeto de que envíe e' Mensaje, por el que se in­
cluye en el actual período de sesiones extraordi­
narias este proyecto, pues es la aspiración G.€ 
todos los elementos que forman en los partidOS ,le 
Izquierda .. 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se enviará 1') 

oficio que ha solicitado el Henorableseñor Ve­
negas. 

Acordado. 
El señor VENEGAS. Muy agradecidCJ, 'Hono-

rable Cámara. 

8. AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE DEL PUEBLO DE TOCO· 
PILLA. PETICION DE OFICIO. 

El señor VENEGAS. Ahora, señor Presidente. 
y Honorable Cámara, quiero tratar brevement e 
otro asunto que se refiere al departamento de 
Toccpilla. 

Acabo de leer un informe de la Honorable Co­
misión de TrabajO y LegislaCión Social, en el 
cual se establecen las modalidades ce un nue­
vo contrato para la ampliación de la red de ser­
vicios de agua potable de Toconce, Antofagas~a 
y Tocopilla .. 

Cuandc se discuta este proyecto de ley haré 
algunas consideraciones generales respecto de este 
importante servicio público; mientras tanto qUip

-

ro aprovechar esta oportunidad de que estoy con 
la palabra para hacer ver la necesioad que exis­
te de ampliar los servicios de .la red distribuido­
ra de agua a dos sectores importantisimcs de ese 
departamento. Uno es el sector norte, en el cual 
se ha formado una gran población hará cuestión 
de cinco o de seis años. Con motivo del aumento 
oel trabajo y del mayor prcgreso qUe ha tenido el 
departamento de TOCopilla, se ha venido produ. 
ciendo el encarecimiento de l~. vida y la escaspz 
de las viviendas en la ciudad misma; entonces, 
los obreros improvisaron sus pequefias "ranchas" 
su.s pequeúas casitas, en un sector que ellos mis­
mos denominaren "Barrio de la Manchuria". 
Luego ciespués, el Gobiernp ha empezado a con­
ceder a estos obreros los títulos definitivos y gra­
tuitos de estas tierras, que eran fiscales; y las 
pequeñas "ranchas", los cuartitos antiestéticos, 

• • 
se han ido transformando en casitas confortables 
Se ha fonnado, así, una población que es un lu­
jo para el departamento de Tocapilla, lujo que 
se viene a reafirmar, si asi pUdiéramos decir, con 
la construcción del mejor Hospital que hay en la 
:acna norte, edificado hace ya 4 Ó 5 afios; con el 
Grupo Escolar, con una e<iificación colectiva he­
ctla por la Caja de Seguro Obligatorio, con la 
~nstrucción, por iniciativa particula.r de las da­
mas de Tocopilla, del Asilo de la Infancia Desva-

lída y. en fin, con varias otras edificaciones que­
han valorizado y hermoseado el:ita población. 
obrera. . 

Pero ¿qué ocurre, señor Presidente? .. Que so­
lamente ha llegado la red cie los Servicios de 
Agua Potable hasta' el hospital, y de ahí ,hasta .. 
4, 5, 6 Y 7 cuadra más arriba, esa gente no tie­
ne una gota de agua para subvenir a sus más ele­
mentales necesidades ... 

El señor CARDENAS.- El sector norte de la 
ciUdad de Santiago también carece de este ele­
mento indispensable. 

El señClr VENEGAS,- En el sector sur de To­
copilla hay una villa, la "Villa Prat", que perte_ 
nece a una compañía extranjera. En ella v1ven 
los obreros y empleados de esta empresa. Sin 
embarg~, también carece del más precioso y más 
necesario elemento para la vida humana, como es 
el agua, y de los serviGios de alcantarillados. 

Yo quiero, señor Presidente, que se envíe otl­
Cl<) a la Dir€cción de los Servicios de Alcantar1-
llado y Agua Potable, al Ministerio del Interior. o 
f{ quien corresponda, pidiéndoles que hagan las, 
ampliaciones necesarias rie estos servicios. Así, se 
valorizarán estas propiedades y, al mismo tiempo, 
se higienizarán, porque hay que advertir que se 
encuentra cerca del Departamento de Tocopilla el 
flagelo de la peste que puede llegar, desgracla­
aamente, hasta este puebl,c¡. 

El seí'¡or MEJIAS (Presidente Accidental) _ . . 
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría ... 

El señor CARDENAS.- Que se envíe a 'nombre 
de la representación democrátlca. 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental). ~ 
Asi se hará, Honorable Diputado. 

9. CONVENIENCI.\ DE DEROGAR LOS DE_ 
CRETOS SUPREMOS QUE DECLARAROl't 
LA MADERA ARTICULO DE PRIMERA NE-
CESIDAD. PETICION DE OFICIU. 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental) -
Corresponde el turno siguiente al Comité Inde-
pendiente, . ' 

El señor ECHA V ARRI. Pido la' palabrll. 
El señor MEJIAS <Presidente Accidental). _ 

Tiene la paiabra Su Señor1a. 
El !'eñor ECHA V ARRI, Señor Presidente, lle· 

recibido el siguiente telegrama: 

JuUán Echavarr1. Cámara de Diputados. -
Santiago, 

Agrupuclón Productores de Maderas agradece. 
rán a usted interesarse por .que Ministro EConomía:. 
y Comisariato General de Subsistencias y Precios 
deroguen los decretos númenls novecientos cator-
ce del d1ez de agosto, y mil ciento oChenta y nue-
ve, del diez de mayo del presente afio, declaró la 
madera artículo primera necesidad y fijó preCios 
en Santiago. respectivamente. La Vigencia eStos 
decretos tiE'ne ahuyentado totalmente poder caffi- . 
prador y productores sumamente alarmados con 
SliS faenas paralizadas creando la cesantía de mI_ 
les de obreros y la completa ruina de la indus­
tria maderera. Honorindo Santos, presidente .. -
Béctor RíOS, secretario" . 

Como puede ver la Honorable Cámara, este te­
le~rama viene firmado por el presidente de la 
Asociación Maderera, y trae también la firma del" 
secretario de este organismo. Se me pide que Sb_ 
licite, por intermedio de esta Honorable corpo­
radón. se oficie al señor Ministro de Economi& 

• 
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y Comerc10, a fin de que se sirva derogar 1!16 de­
cretos que incluyeron, entre los articulos de prI­
mera necesidad, a la madera. 

Se, hace hincapié, en esta comunicación, en la 
paralización en que actualmente se encuentra. 
esta industria debido a la falta de p.:xier comprll_ 
dar. 

Como este es un fenómeno que ha podido sel 
aprecia.do por altos fUncionarios del Ejecutivo, in­
cluso por el propio señor Ministro de Agricul­
tura, en su últiJua visita a Temuco, con motivo 
de la Exp06ición allí celebrada, no creo que sea 
necesa . extenderme en mayores consideraciones 

• 

sobre esta materia. 
Por lo demás, me informa en este momento el 

Honorabl' señor Izquierdo que, en la sesión de 
ayer usó de la palabra para referirse a e.ste mis' 
mo a.5unt.::¡ el Honorable Diputado señor Olavl::. 

Por drra parte, todos lOS antecedentes qu~ abo­
nan la conveniencia de tomar esta determIna­
ción y que :;.con.sejan al Gobierno no demorar 
más tiempo la adopción de esta medida, están 
en pode~' del Ejecutivo y d€ los organismos co. 
rrespondientes. 

Por lo tanto, me permito solicltar de la Hono· 
rabIe Cámara que se sirva tomar el acuerdo de 
pedir al señor Ministro de Economía y Comer­
cio. la derogación de k)s decretos 914, de 10 de 
agosto, y 1,139, de 10 de mayo del presente año. 

El seilor MEJIAS (Presidente ACCidental), 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cáma .. 
l'a para dirigir, a nombre de la Corporación, el 
(¡licio el que se ha refeTido el Honorable señor 
Echavarri. 

El i:¡cfi,8r I~UIZ.- Seí'lor Pre6idente, para poder 
resolver sobre esta petición, hay necesidlMi die co- • 
nacer mayores antecedente3. Como por el mo­
mento, consideramos que es justa la inclusión de 
la madera entre los artículos de primera noce6i­
dad, OOs vrunos a oponer a que el oficio solicL 
tad,J, se dirija a nombre de la Camara. 

El señOl ECHA V ARI. . Entonces, solicito que 
el ofici.J se envíe a nombre del Diputado que ha­
bla. 

El señOl" RIOS.- ¿Me permite, Honorable Di­
putado? 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental). _ 
Se enviará el ofkio a nOmlbre de Su señoría. 

Puede continuar Su Señoría • 

El señor ECHAVARRI.- Voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Rios. 

El senor RIOS.- Solicito, señor Presidente, 
que se inClUya en esta petición q~ hace el Hono_ 
rable Diputado señor Echavarri el nombre de la . , 
representación democrática, porque ella consti­
tuye un acto de justicia no solamente para un 
sector de productores, sino que lo constituye tam­
bién para la zona integra del sur de Ohile cu­
yos habitantes, en su mayoría, viven a exp~nsa5 
de esta industria. El comercio y los trabajado_ 
res, en general, viven alleg'ados a la suerte de 
esta industria. 

Yo pe<l.íría a los Honorables colegas del PartI­
do Socialista que retiraran su oposición, a fin de 
darle mayor solvencia a esta petición que 4eDe 
hacerse a nombre de la Cámara, por la justicia 
que eruvuelve. 

El se:ior r...oYOLA.- Es que el Honorable se­
ñor R~ no conoce la situación de la ind\lStria 
maderera, porque es Diputa.d,o por el IlOne. Su 

Señoría no ha tenido oportunidad de visitar el 
sur del pais. 

-HABLAN VARIOS SrnORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental), ' 
Se agregará el nom1bre de la representación de_ 
mocrática al oficio que ha solicitado el Honora_ 
ble señor Echavarri. 

El señor SALAZAR. El mío también, señor 
Presidente. 

El .señor MEJIAS (Presidente Accidental). 
También el del Honorable señm' Salazar. 

10. CONFLICTO SOBRE TIERRAS EN LOS 
LUGARES DENOMINADOS "PANGAL DEL 
LA.lA", "LA PALMA" Y "EL ROBLE", DEL 
DEPARTAMENTO DE YUNG.\Y.- RECTI­
FICACION DE AFIRMACIONES HECHAS 
SOBRE EL PARTICULAR. 

El señor IZQUIERDO.- PidQ la palabra. señ'lr 
Preosi<ien te. 

El señor MEJIAS (Presidente Accü:!ental), .­
TIene le. palabra Su señoría, de)ltro del tiempo 
del Comité Independiente. I 

El señor IZQUIERDO.· En la ses10n del m:ér· 
colet; p!lsado, señor Presidente, al dar respue.ota 
rápida a algunas observaciones formuladas ;:lar 
los Honorables sefi,:;¡res Rodríguez Mazer y AgUL 
.n, manifesté que el señor Cara van tes, abogado 
de los ocupantes en los lugares denominados 
"Pangal del Laja", "La Palma" y "El ROble", ~e· 
nía oon ellOlS un contrato de iguala. 

El señal Caravantes me ha enviado un telegra­
ma en qUe me manifiesta que, en realidad, €i 

'amente tiene el 20 p.:)r cIento del total de ]0 

que se pue<ia obtener en el reclamo que está for_ 
muUJ,n";o. . 

También afirmé que el señor Anibal Quezada 
era lino de los ocupantes de estas tierras que es­
tán en litigio, y que ejercia ciertas activid3.des 
para adueñarse de parte de los predios. 

Acabo de recibír un telegrama en que se me di­
ce que taJUbién he estado mal informado al res­
pecto . 

CUmplo con el deber de manifestar e.stas situa_ 
ciones a la Honorable Cámara, porque no me 
agrada aparecer haciendo afirmaciones que no se 
ajustan a la verdad. 

11. PARALIZ.\CION DE LAS OBRAS DE RE­
OONSTRUCCION DE CHILLAN, A CAUS.\. 
DE LA. ESCASEZ DE OEMENTO. PET!-
CION DE OFICIO. ' 

. 

El señor IZQUIERDO,- Deseo referirme aho_ 
ra a otro asunto, señor Presidente. 

En la ciud~j de Chíllán se ha podido oaser­
Var últinamente una paralización casi comple· 
ta de IR. obras de construcción. Esto 5e debe a 
que la Comisión RacionadJra del Cemento ha. 
bajado la cuota, que era de 22.000 sacos men.s'.1a­
les, a solamente 7.000 sacos. 

Esta medida estaría bien si se hubiera ado;t;a_ 
d~ en la temporada de ínvierno, en que lOlr tu­
bajos, por las inclemencias del tiempo, se in\¡e­
rrumpen ... 

Ell señor M P:JlAS (Presidente Accidental). 
Permítame, Honorable Diputado. Ha llegada. el 
tiempo destinad.o a los proyectos de aouerdo; . a 
r.ontinuación, podrá seguir usando l1e la pa.1abra 
Su Señoría. 
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12. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor PROSECRET ARIO. El Honorable 
señor Domínguez renuncia a la Comisión de GQ. 

bierno Interior. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor González von Marées. 
El Honorable señor Barros Torres renunda a 

la Comisión de Agricultura. 
Se propone en su reemplazo <tI Honorable se­

ñor Salazar, 
El Honorable señor Brañes renuncia a la Co­

misión de Trabajo y Legislación SocIaL, 
Se propone en su reem~lazo al Honorable se­

ñor Faivovich. 
El señor MEJIAS (Presidente Accidental).'­

Sl le parece a la Honorable Cámara. se dañan 
por aprobadas las renunilas y lo.~ reemplazo;; a 
qUe 5e ha daoo lectura. 

AC€1rdado. 

13. PROYECTOS DE ACUERDO. OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor PROSECRETARIO. Los Honorables 
sefiares Olivares y Pinto RI~uelme, apoyad~ por 
el comité Radical, presentan el sigulent.e proyect!:> 
de acuerdo: 

"Teniendo presente la obligación que a las Mu­
nieipalidadef' impone la ley respectiva en sus ar­
tícu]os 78 N. o 5 y 79 N. o 6, de cuidar del en­
sanche y rectificación de las calzadas y del man~ 
tenimíento de bibl10tecas particulares, la Hono-

• TRble Cámara 

ACUERDA: 

Oficiar a S. E. el Presidente de la Repúbn~~, 
por intermedio del sefíor Ministro del Interior. 
solicitánd-ole cr,nslderar e incluir en el actual pe­
ríodo extraoudinarl0 de sesiones un proyecto 'je 
ley en que se declaren de ;¡tiJid".d pública y se 
expr-opien a favor de la 1. Municipalidad de C,jo 
quimbo dos predios ubicados 'en la parte urbana 
de dicha'. ciudad, de propledam. del señor .Juan 
J, Mac AúJiffe, signados en e1 rol respectivo con 
el N. o 302 de la calle Aldunate v con el N. o 114 • 

de la calle M~]garejo, el primero para ensanchar 
la calzada y el segundo para c~mstruir en él, por 
cuenta municipal, una biblioteca popular," 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental, " 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dec1arR­
ría oOl'io y sencillo este proyecto de acuerdD. 

Acordado. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se darla 
por aprobado. 

Aprobado. 
. El señor PROSECRETARIO. Los Honorable~ 
señoreS M:.:ñoz Ayllng, Acharán Arce, Atíenza y 
Escobar, apoyados por 108 Comités RadIcal, Libe­
raly Progresista Nacional" pre~enbn el siguiente· 
proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicita! del señbT Ministro de Obras Públ1c!1.s 

y Vías de Comunicación se sirva recabar de S. 
E. el Presidente de la Repúbltca la inclusión el\l 
la Convocatoria del proyecto del Ejecutivo por el 
cual se propone que los· beneficios de las Leyc>s 
6,341 y 7,571 serán aplicables a los ex empleados 
de los FF. ce. del Estado, jubilados en otrs s 

• 

> 

reparticiones públicas, y a quienes la Empresa 
paga parte de la pensIón." 

El señor M E:.JIAS (Presidente Accidental). _.- ' 
Sí le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y s.:ncillo este proyecto de acuerdo. 

El señor CERDA. No sabemos a qué leyes se 
refiere . 

El señor PROSECRETARIO. Lo firma tam-
b'1én el Honorable señor Acharán Arce. 

El señor M RJIAS (Presidente AccIdental). -
Si le parece a la Honora.ble Cámara, se decla,:,a­
rá obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honcrable Cámara, se darA. 

por a,probado. . 
Aprobado. 
El señor PROSECRE'I'ARIO. El Honorable 

señor HOlzapfel, apoyado por el Comité Radical, 
presenta el siguiente proyecto .de acuerdo: 

"Para que se oficie al señor Ministro del In· 
terior, solicitando la inclusión en, la Convocato­
rio del Período Extraordinario, de los proyect')~ 
de empréstitos munIc1pales de Freire, Loncoche y 
Villarrica . " , 

El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD. -
ffl le parece a la' Honorable Cámara se declara-. . , 
ra obvio y sencillo este proyecto de a.cuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobatio. 

14. ·PROYECTOS DE ACUERDO EN TRAMi­
TE DE SEGUNDA DISCUSION. 

El señor PROSElCRE'I'AR:':O.- Se encuentr~ 
en el trámite d, segunda discusión. desde el 18 de 
¡¡gosto de 1943, el proyecto <le acuerdo de los Ho­
norables señore., Marín Balmaceda, Montt Le­
huedé, Pizarra y Zepeda, apoyados por los Comi­
tés Liberal y Progresista Nacional, y que dice: 

"CONSIDERANDO: 

Que con moti\'o de la inauguración del Ferro­
carril de Longotoma a Los Vilos y del funciona­
miento del Longitudinal Norte por dicha lÍnea 
!Jartiendo desde La. Ligua, Fe tratará de levantar 
desde Pedegua a Limáhuida lOS rieles del actual 
trazado que usa el Longitudinal; 

Que con ello VL a dejarse sin comunicaciones 
y totalmente aislada.lna extensa zona, ya que 
el nuevo trazado, mal llamado variente y que en . 
realidad constitu,'e un ferrocarril dlferente, va 
cercano a l' costa, y el actual por el centro del 
territorio; 

Que ademá.<;, e! actual trazado tlene un enor­
me valor estratégico y tambié>. de emergencia, 
prescindiendo del comercial que puedu tener en el 
futuro por el aumento de la producción en la 
zona que atraviesa; 

Que la escasez de rieles y demás elementos que 
se pretende llevar a otra parte, y el hecho de que 
actualmente sea negocio rarr la Empresa la man 
tención de la línea primitiva. no alcanza a debt-• 

litar ll'i fuerza de las consideraciones anterioreS, 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación que no se levante la via 
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en el trazado actual del Longitudinal, dejando 
un servicio con menos frecuencia que actualmen­
te, desde Pedegua a L1máhuida y entregándolo a 
la Defensa Nacional en caso de que la Empresa de 
los FF. ce. del Estado no desee continuar a car­
go de él." 

El señor MELEJ. Ese proyecto de acuerdo 
perdió ya su oportunidad, señor Presidente. 

El señor PINTO. Ya está levantada la línea. 
El señor CERDA. Pido la palabra, señor PrP.-

sidente. 
El señor ME:JIAS (Presidente Accidental). -

Voy a ofrecer la palabra al Honorable señor 
Montt" por ser el autor del proyecto de acuerdo. 

A continuación, al Honorable señor Cerda. 
El señor MON"I:I'. Señor Presidente, este pro-

yecto tiene en si una importancia de carácter ge-
• neral un tanto abstracta. Por esto no me voy a 

referir a su caso particular, sino que haré con­
sideraciones de carácter general. 

Los ferrocarriles los construye' el Fisco y se au­
toriza por ley a la Empresa de los Ferrocarriles 
para que los explote y administre. Construido un 
ferrocarril en virtud de una disposiCión legal, 
no puede la Empresa, por sí y ante sí, proceder 
a levantarlos. Podrá hacer pequeñas variantes 
que tiendan a mejorar la línea; pero no puede 
levantar una parte de ella, so pretexto de que a 
80 o a 100 kilómetros de distancia sea construi-
da otra. en mejores condiciones. . 

He querido llamar la atención hacia esta ac­
titud de la Empresa al levantar parte de la lí­
nea y, al mismo tiempo, estoy de acuerdo en qUI'J, 
por esta razón, el proyecto ha perdido su opor­
tunidad. 

Esta es la situación concreta, por la cual me 
permito hacer estas consideraciones. cedo, en se­
guida, la palabra al Honorable señor Cerda, qul'J 
conoce mejor esta situación. 

El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD. . 
Le quedan 3 minutos al Honorable Diputado. 

El señor CERDA. Yo quería manifestar a la 
Honorable Cámara que, hasta cierto punto, ha 
perdido este proyecto de acuerdo su oportunidad, 
por cuanto ha sido levantada la línea férrea a 
que se refiere casi en su totalidad. Por esta ra -
zón, no podemos insinuar 0, más bien dicho, no 
s€ puede pedir que se mantenga esta linea férrea. 

Sin embargo, se puede hacer otra cosa, señor 
Presidente. Con el levantamiento de esta linea, 
esa zona ha quedado enteramente aislada, sin 
ninguna comunicación, y lo que corresponde, en 
este caso, es aprovechar' los terrenos ocupados 
antes por la vía férrea para habilitar un camino 
que sea un meaio de comunicación utilizable por 
toda esa región, que está, como digo, aislada. Creo 
que se podría solicitar del SUpremo Gobierno es­
ta medida de habilitar un camino que permIta 
el tránsito a todos los habitantes de la regón. 

El señor ME:r,EJ. Habría que modificar el 
proyecto de acuerdo. , 

El señor CERDA. Exactamente, habría que 
modificarlo en la forma indicada, porque es un 
medio de solucionar una situación inconveniente. 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental). 
Ruego al Honorable Diputado enviar por escrito 
su indicación a la' Mesa. 

El señor CERDA. El Honorable señor Pinto 
me ha pedido una interrupción, señor Presi­
dente. 

El señor MEJIAS (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra el Honorable señor Pinto. 

• 

• 

El señor PINTO. señor Presidente, yo quiero 
hacer presente que la Empresa de los Ferrocarri­
les contribuyó' con 4 millones de pesos para habi­
litar Un camino en los terrenos ocupadOS por la 
vía férrea, aprovechando la plataforma usada por 
esta vía, pues los rieles están levantados prácti­
camente en toda su extensión - solamente no se 
ha levantado la vía en el sector comprendido en­
tre Pedegua y Limáihuida . porque no es comer­
toial para la Empresa mantener ind8finidamellte 
estos rieles en esos terrenos. 

Entonces, habría la necesidad. de modificar '',!;­

te proyecto de acuerdo en el sentido de que el 
Fisco contribuya C'On algunos fondos no sólo pa­
ra habilitar definitivamente este camino de Pe­
degua a Limáhuida, sino también para habilitar 
los caminos de acceso a las centros de todo este 
sector, que ha queaado sin meaios de comunica­
ción de ninguna naturaleza. 

El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aprQbe.­
rá el proyecto de acuerdo con las modificacio­
nes formuladás, quedando la Mesa encargada de 
su redacción. 

Acordado. 
El señor SECREI'ARIO. Se encuentra tam-

bién en trámite de segunda discusión el proyecto 
de acuerdo del Honorable señor Aldunate, apo­
yado por el Comité Conservador, que dice: 

"CONSIDERANDO : 

1. o Que el art¡cul0 39 N. o 2 de la Constitu­
ción Política del Estado dispone que en el ejer­
cicio de su facultad fiscalizadora la Cámara ée 
Diputados pueae, con el voto de la mayorfa de 
los Diputados presentes, adoptar acuerdos o su­
gerir observa.ciones que se trasmitirán por escrito 
al Presidente de la República. Los acuerdos ti 'Jb­
servaciones no aJectarán la responsabilidad 1'0-
lítica de los Ministros y serán contestados pOl." 

escrito por el President.e de la República o ver­
balmente por el Ministro que corresponde. 

2. o Que con fecha 6 de .julio del cor,iente 
año, la Cámara a.cordó solicitar del señor .Minis­
tro del Trabajo detenninados antecedentes con 
relación a la debida inversión de los fondos de 
los Sindicatos obreros y la legalidad de la cons­
titución de la Confederación de Trabajadores de 
Chile. 

3. o Que hasta la fecha el señor Ministro del 
Trabajo no se ha dignado dar contestación ver­
bal o escrita R la Cámara, ni enviar los mencIo­
nados antecedentes, con el agravante de que 'a 
petición fué reiterada por el parlamentario in­
frascrito en la sesión de 29 de .iulio último. 

4.0 Que, para el correcto funcionamiento j.?l 
orden C'Onstitucional es obligación de todo Poder 
Público hacer resguardar sus prerrogativas y exl­
gir el debido respeto de los demás poderes del 
Estado. 

"LA CAMARA ACU 6!RDA: 
Representar a S. E. el Presid€nte de la Repú­

blica el incumplimiento por parte de uno de ·sus 
Secretarios de Estado de una disposición cate­
górica de nuestra Carta Fundamental. n 

El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD. . , 
Ofrezco la palabra a un sefior Diputado que apo­
ye este proyecto de acuerdo. 

El señor CARDENAS. El señor Ministro ya 
dió respuesta, y sIempre ha sido muy atento' oon 
la . Honorable Cámara. 

• • 
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El señor PINEDO. Pido la palabra. 
El sefior MEJIAS (Presidente Accidental). 

Tiene la palabra Su Sefioría. 
El señor PINEDO. De 3iC'\lerdo con el Regla-

mento de la Honorable Cámara y con la Cons­
tituctón Política del Estado, los fundamentos del 
proyecto de acuerdo en debate son claros y no 
admiten mayor discusión. 

Se trata de velar por el cumplimiento de una' 
disposición reglamentaria y constitucional y, por 
lo menos, de unf. obligación de gentileza y mu­
tuo respeto y consideración que se deb€n entre 
Sl :05 Poderes Públicos. 

Parece, pues, indispensable significar, a 10 me­
nos, la extraiieza que a la Honorable Cámara ie 
causa esta falta de consideración hacia ella por 
parte del Ejecutivo o del funcionario que 10 1."e­
p:-esenta, al no contestar los OIficios que le man­
dan • • 

Finalmente, no hacerlo asi seria aceptar Un pre-
cedente funesto en las relaciones de estoo' Po­
deres. 
. Creo i:ldispensab1e, en I.xmsecuencia, votar fa­

vorablemente este proyecto de acuerdo, para na 
ser.tar el precedente funesto, como ya dije, de 
q,ue la Honorable Cámara tolere o acepte que no 
se contesten sus oficios u acuerdoo y para que se 
wbrare de nuevo la tolerancia y respeto que de­
ben tenerse los Poderes Públicos, y, finalmente, 
pa::a que· se cumplan la Constitución y el Regla­
mento de la Honorable Cámara. 

El ~eüor MEJIAS (Presidente Accidental). -
Ofrez,co la palabra a un Honorable Diputado qUé! 
im;:mgPle el proyecto de ~cuerdo. 

B'l señor CmORRINI.- ¿Por qué no se lee, 
señor Presidente? 

El señor MELEJ, ¿Por qué no se lee de 
nue~\~o'? 

El señor PROSECRETARIO. El proyecto de 
acm'"'do dice: 

(Lo lee· nuevamente) . 
El señor MEJIAS (Presidente AccidentaD, -­

Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado que 
impugne el proyecto de aC'llcrdo. 

El señor RUIZ. Pido la palabra, señor Pre-
sldente, ' 

El seüor MEJIAS (Presidente Accidental).· -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ.- Señor Presidente: No vaya 
Impugnar e' proyecto de acuerdo, pero quiero ha­
CM' preserite que el señor Ministro del Trabajo 
envió estos antecedentes en su oportunidad. 

Aúl'l más, señor Presidente. dentro de los in­
formes enviados aparecen los juiciOS que se han 
incoado en contra de algunos dirigentes sindi-, . 
cales, por actuaciones incorrectas, 

Quiero aUfovechar esta oportunidad para 1(-­
vantar un cargo que se hizo en contra del Sin­
Q·icafo de Estibadores Maritimos de Tocopilla: . 

En:ye los antecedentes remitidos por el Mi­
nistro del Trabajo, a·parece como responsable de' 
lncon-ecciones en el manc.io le los fondos sindi­
cales, la Directiva que reemplazó' s los que ver­
daeeramente procedieron con poca cautela. Co­
mo conozco personalmente a los obreros maríti­
mos y en especial a los dirigentes señores Luis' 
Fr2,:,::O v L'1is Arancibia, que eran los que presi­
dían el Sindicato C'Uando se hizo la denuncia de 
defra\;dació,. que per-siguió la inspección del TI'a­
bajo, y como el señor Luis Franco sigue hasta hov 
siendo el presidente del sindicato. contando co~ 
)a co:nplacencia y confianza de todos los sin di-

• 

• 
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calizados, es que he querido hacer estll. a.ela.ra­
ción tan necesaria para e\itar confusiones y el 
desprestigio de ~na persona que, como el com­
pañero Franco, ha procedido oorrectamellte. 

Los hecho:> denunciados no alcanzan, . al 
actual. dirigente de ese Sindicato señor Luis Fran 
co, que no ha tenido nada que ver con la actua­
ción de la anterior directiva ... 

El señor MEl.JIAS (Presidente Accid~ntaI). -' 
Ha llegado la h01"~, queda pendiente la discusión 

de este proT'cto de acuerdo, 

15, PARALIZACION DE LAS OBRAS DE .ltE­
CONSTRUOCION DE CHILLAN A CAUSA 
DE LA ESCASEZ DE CEMENTO. . PETI­
CION DE OFIOIO, 

El señor MEJIAS (Presidente ACCidental). -­
Puede oontinu8.T el Honorable señor Izquierdo. 

El seüor IZQUIERDO. Manifestaba, hace un 
momento, .señOl Pre6idente, que las oonstruccio 
nes en la ciudad de Chillán se encuentran para­
lizadas, debido a la fallta de cemento, ocasionada 
por el hecho de que la Comisión Racienadora de 
este indilJ))ensable articulo habla rebajado la euo-

• 

ta que corre.sponde a la zona de 22 mil a sola-
mente 7 mil sa<COS, ' 

Como ésta es precisamente la época del año 
que se p\lede aprovechar mejor, Ya que los días 
son más largos Y, el tiempo favorable, estimo que 
dicha medida ha sido aboolutamente inoportuna. 
por 10 cual, señor Presidente, voy a rogatr a Su 
Señoría que se sirva hacer dirigir oficio, en mi 
nomare, al señor Ministro de Economía y Comer· 
cio, para que se dé a la zona devastada por el 
terremoto la cantidad necesaria, es decÍll', toda la 
que se puooa oonsumir durante el verano, en Que 
se puede construir fácilmente. 

El s e ü o l' SANTANDREU (Presidente). 
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoria. 

El señor D1!,'L PEDREGAL.- QUe se agregue 
mi nombre a ese oficio, señor Presidente. 

El s e ü o r SANTANDREU (Presidente). 
Se a~regará el nombre de Su Señoxía. 

16, PERJUICIOS CAUSADOS A LA CA.JA DE 
LA HABITACION POPULAR POR SIS-
TEM.~ DE LAS "LISTAS NEGRAS". PE-
TICION DE OFICIO. 

El sefior SMITMANS.- Pido :La pala,m-a, se-
ñoc Prooidente, 

El. s e ñ o r SANTANDREX1 (Presidente). -
¿Dentro del tiempo de este Comité, Honoralble 
Diputaclo? . 

El señor ElCHAVARRI. Dentro del tiempo del 
Comité Independiente, señor Presidente. 

El s e ñ o r SANT ANDRElJ . . 
Le quedan cuatro minutos al Comité Indepen­
diente. 

El sefiol' SMITMANS. Señor Presidente: 
Con no poco estupor, ni menos indignación, 

se ha impuesto el pais en estos últimos días de 
la viril lespuesta del político de Izquierda y miem 
bro destacado del Partido Radical, don Arturo 
Olavarría, ex Ministro de Estado del Frente Po­
pulaor, relacionada con la determinación adopta: 
da por el Departamento de Estado Norteameri­
cano de incluirlo en las llamadas "Listas Ne~ 

, 
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gras" por su actuación pil'ofesional en determi-
11ado negocio particular. 

No es mi ánimo analiza<!' estos hechos, ni me· 
nos deducir las conclusiones que de ellos emanan. 
porque éstas últimas son evidentes y justifican 
-eH. todo casO las palabras estampada.s por el se­
fior Olavarría en su exposición y qUe se sinteti­
zan en est~ frase: .' i ¡¡Demócrata. pero no va­
sallo! ! !" ... 

Sin embargo, relacionado con la_ forma como se 
está operando en Chile con estas lístas negras, 
lmpuestas al comercio, profesionales y particula­
res, actos que por cierto son atentatorios a la' 
soberanía y a la dignidad del país, hay un hecho 
mucho más. grave que el caso del señor Olava­
nía, porque aJecta a una institución pública-, de 
carácter semifiscal, a la cual la ley ha encomen­
dado el alto fin social de dar habitaciones a los 
obreros chilenos. Me refiero a la Caja de l~ Ha­
bitación Popular. 

Hace algún tiempo, señor Presidente, los dia­
rios han venido informando sobre el particu-
2ar, esta Caja ha estado tramitando un préstamo 
de 300 millones de pesos, mas o menos, con di­
versas firmas de nadonalidad argentina, a fin 
de destinarlo a la construcción de nueva.s po­
blaciones obreras, de las cuales tanto necesita el 
país pasa sacal' a nuestro,¡¡ obreros de los con­
Tentillos en qUe tienen que vivir, principalmente 
en las graíldes ciuda<des. 

Pues bien, estas negoeiaciones prosperaron gra 
das a la actuación directa y acuciosa del seño'( 
Alcaino, Vicepresidente Ejecutivo de la Caja, y 
Jlegaron a ma<terializarse \!n un efectivo acuerdo .. 

En este estado de cosas, el Ministerio de Re­
laciones Exteriores de Chile advirtió a la Caja que 
previamente debía obteneT por su intermedio la 
autorización del Departamento de Estado del Oo­

. tierno norteamericano pa!l'a finiquitar este ne­
gocio con los capita,!istas argentinos que desea­
ban invertir en Chile sus disponibilidades. Tra­
mitada esta autorización fué negada por el 00-, 

bie!'DO norteamericano y la operaoción quedó frus­
trada. Inició el Gobierno chileno en la urgencia 
y en la necesidad del negocio, por el alto fin 50-
dal y material a que estaba destinado, y la nega~ 
'Üva fué termina<nte. S€ pidió, entonces, al 00-
'bierno norteamericano, en vista de qUe en Cili­
le no podía obtenerse el préstamo, que 10 facili­
tara directamente y la respuesta fué de que ello 

..no era posible ni en el presente, ni en el futuro, 
,por pa¡'te de la Unión. Lo único que la Caja ha 
conseguido, admírese la Honorable Cámara, en 
este asunto, es la cobl'anza que se le hace de una 
gruesa suma d. dinero por los ga.stos que se dice, 
producidos en las consultas cablegráficas, tele­
fÓnicas, etc., a que ésto dió lugar ... 

De tal manera, señor Presidente, que debido 
i3 la acción de este Gobierno, que dice practicar 
la- política del "buen vecino", la Caja de la Habi-

• 

tación Popular ha perdido la magnífiCa oportu-
nidad de contar con un capital que iba a re,por­
tal' traba-jo a miles de nuestros obreros y profe­
aonales, a dar movimiento a nuestras industrias 
de materi"les de construcción, y principalmente' 
-el pa,ís, ésto es lo más grave, ha quedado en la 
dolorosa situación de ver postergada, la solución 
d"l g1'ave p1'Oblema de la vivienda popular. 

-, 
No escapará a los señores DiJlutados la gravedad 

de este a.sunto y la.s consecuencias que la pos­
tergación de este problema- d'e la habitación po­
pular 'tiene para lasaIud y para la vida ml:.ana 
de nuestras clases a.sruariadas. 

Yo deseo, HonoTable Cámara-, que los señores 
Ministros de Relaciones Exteriores y del Traba­
jo se sirVan informar sobre esta situación y es­
clarezcan estos hechos cuyo Iilonocimiento ofi-. , 
cial es necesario para la Honorable Cá.mara y 
para- el país. 

Junto, pUe5, con sentir como chileno de que 
se pierda para· la Oaja de la Habitación Popa­
lar tan magnüic¡¡, op&rtunidad de poder realizar 
los altos fines para los curules fué cre-a<la, quie­
ro pedir se oflcle a los señores Ministros de Es­
tado que he indÍcado, solicitándoles todos los an­
tecedentes de este asunto. 

Nada más, señor Presidente. 
E1 s e ñ o l' SANT ANDREU (Presidente) . . 

Se enviarán los oficios solicitados por Su Seño~ . ' 
na. 

17. TRASCENDENCIA DEL HOMICIDIO DE 
!)ON EMILIO ERLANDSEN, PERPETRADO 
ULTIl\'1AMENTE EN LA CAPITAl,. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). .. 
Corresponde el cuarto turno al Comité Radic~_ 

Tiene la palabm el Honorable señor Mejías. 
El señor. MEJIAS.- Creo, señOr Presidente, que 

no es ocioso ni está fuera de lugar considerar, 
aunque sea muy brevemente, un hecho que aca­
ba de ocurrir en la capital de la República y que, 
con razón,' ha suscitado una ú<1arma que ha gol­
peado la conciencia y los corazones de todos. 109 
hombres de bien del pais . 

En una forma inconcebible, señol' Pl'esidente, 
para una socieGiad civilizada, acaba de ser alSe­
slnado en Santiago un hombre que era todo es­
pil'itu de trabajo, en condiciones más reproba •. 
bIes y lamentables que en un delito ordinario. 

Me refiero al asesinato del correcto funciona­
rio de la Empresa de los FerrocaTri:es del Es­
tado don Emilio Erlandsen. 

- Creo que asi como en una sociedad existe una 
educación para el cumplimiento de los deberes, 
debe existir también, y en realidad la hay, una 
educación para las hGras de solaz y de esparci­
miento. Este hecho, que con razón ha preocu~ 
pado a la opinión plilblica de Santiago y del país 
entero, viel'le a significar, señor Presidente, qua 
en nuestl'o país esta· educación o esta conclen~ 
c1a no ha sido formada. 

QUiero que desde esta. Honorable Cámara se 
levante una voz . siquiera, señor Presidente, con 
el fin de estimular a las autoridades a cuya tui­
ción está entregada la seguridad personal de 108 
ciudadanos, para que acentúen, respecto de los 
promotores de estQs hechos de ba<rbarie, la vigi­
lancia que circunstancias de tal natu~aleza ha­
cen indispensables. 

Cl'ea, además, que sucesos de esta ÍI?-dole de­
ben preocupar al legislador, por adoptar leSpec­
to de e]lo$ las medidas legislatiVa{) que estime 
oportunas y que puedan conducir, de una Ve2l 
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por todas, a hacer de nuestra sociedad una so· 
ciedad culta y civilizada. 

Es todo lo que quería decir, señor Presidente. 

18. CONVENIENCIA DE FIJAR PRECIOS 
EQUITATIVOS A LAS LOCALIDADES PO­
PULARES EN EL ESTADIO NACIONAL. . 
PETICION DE OFICIO. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). --
. Tiene la palabra< el Honorable señO'r Muñoz Ale-' 

gria. 
El señor MU~OZ ALEGRIA. Quiero llamar 

la atención de la Honorable Cámara hacia un 
asunto muy corto, pero que CTeo que tiene al­
gún interés. Al m.ismo tiempo, deseo que mis 
observaciones sean transmitidas all 8eñor Mi­
nistro de Educación. del cual depende el orga­
nismo a que me voy a referir. 

Hace algunos afias, señor Presidente, se pro­
pició la idea de construir un Estadio Nacional, 
idea que se vió convertida en realida;d. Se creÓ 
este establecimiento con el objeto principal de 
dar, no sólo al deportista, sino espeCialmente al 
público amante del deporte, las. facilidades má­
ximas, pall'a que concurran a presenciar los es­
pectácUlOS que, conjuntamente con constituÍT un 
esparcimiento de orden espiritual, contribuyen, 
en cierta forma, al desar¡'ollo de nuestra propia 
ra,za. y esto se tuvo en vista especialmente para 
loo clases modestas, para la clase obrera, a la 
que se debe orientar en este sentido, y así apar­
tal'la del vicio. 

P tf • qué ha ocurrido en el transcurso del 
e o. 6 • d d ti 

tiempo? Ha ocurrido que las· locallda es e~ na· 
das a este público, han llegado a costar, mm ~n 
espectácu10s ordina'I'ios, cinco o s.eis pesos, y aun 
siete u ocho pesos si no me eqUlvOCo... . 

Varios señores DIPUTADOS. Las galerías 
cuestan ocho pesos. 

El señor MU~OZ ALEGRIA .. Se comprende. 
entonces, que no se han realizado las finalidades 
principales que se tuvieron en vista al crearse 
el Estadio Nacional. Estos precios, aunque sean 
de nuestra moneda desvalorizada, no pueden 
atraer, salvo raras excepciones, y cuando se ha 
hecho una propaganda de mucho cartel, a la ma­
sa obrera de modestos recursoS, para que presen­
cie estos' espectáculos. Es un hecho cierto que 

, nadie Va! solo a las partidas o actos deportivos, 
Siempre va el padre acompañado de uno o dos 
de sus familiares. O sea, tiene que disponer de 
quince o veinte pesos, amén de los gastos de mo­
vilizaci6n. 

El señor OJEDA. ¿Me permite una interrup-
ción, Honorable colega'! 

El señor MU1'IOZ AT.F.GRIA. Con todo agra-
do.. _ 

El señor OJE:! lA. . Agradecería que Su Senoría 
agregara a ese hecho el problema de ~a movil1-
zación, pues las góndolas cobran un cIento. cm­
. cuenta por ciento más de 10 corriente y los IDlCro­
buses un ciento por ciento más, sin ninguna a'llto­
rizaclón legal. 

E1 señor MU~OZ ALEGRIA. Agradezco la 
observación de mi Honoralble colega, aunque tam­
bién iba a hacer referencia a ese problema, pues 

, 

decía que el obrero modesto, para· asistir a esro~, 
espectáculos con dos o tres familiares, además de 
disponer de veinte o treinta pesos para las entra.­
daf;, debía contemplar el pago de la movilización. 
que, como expresaba mi Honorable colega, está> 
constituyendo un verdadero abuso. 

El señor GARRIDO. Así no podrán ir los mu-
destos obreros, porque nQ tienen veinte peS03. 

E1 seflor MU1'IOZ ALEGRIA. De eso estoy re-
clamando, precisamente. 

El señor CARDENAS. Lo qUe interesa es que 
vaya el obrero. 

El señor MU1\iOZ ALEGRIA. Exacto. Lo qUl!' 
interesa es que vaya el obrero, pero cuando se 
cobran seis o siete pesos por persona, no puede 1! 
el obrero, porque él no Va solo, sino que neva a. 
sus familiares. Lo que importa, repito,es que· 
vaya con sus familiares y no solo. 

Entonces, señor Presidente, yo creo que, al ha.­
cer estas observaciones, contribuyo a que el pri­
mer establecimiento deportivo de nuestro pa.js, 
cumpla la finalidad pam lo cual fué creado. 

No sé, señor Presidente, 51 en este caso proce­
dería enviar un oficio al señor Ministro de Edu­
cación, para pedirle que estudie la forma de esta­
blecer una tarifa máxima en las lOCaljidades po­
pulares de este campo deportivo. Oreo que, pci' 

ningún motivo, esa tarifa debería pasar de tres 
pesos si, en realidad, se quiere que vaya al Es­
tadio la m[(\Sa obrera y los empleados de modre· 
tos recursos. 

El señor GARRIDO.· Muy bíen, Honora.ble 
Diputado. 

El señor MU~OZ ALEGRIA. Está en víspe. 
rás de celebrarse un campeonato internacional, 
que, indudablemente, atraerá la atención de to­
dos los deportistas. La masa obrera desea~ria con­
currir, pero si a las localidades populares se 15$ 
va a poner precios exorbitames de 6, 7 Ó 10 pe­
sos. a pretexto de los ingentes gastos que esta jor­
nada deportiva va a< ocasionar, no podrá hacerlo. 
F.s necesario evitar que este camPo deportivo se 
transforme en un negocio. 

Por estas consideraciones, pido que se env1e or!· 
cio en nombre del Comité Radical, al señor Mi­
nistro de Educación, con el objeto expresado. 

El señor CARDENAS.- Puede ser que Mí la 
Administración del Estadio ponga oídos a 1M 00.. 
seI"Va-ciones que se hacen en esta Cámara. 

HABLAN V ARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. \ 

El s e ñ o r SANTANDREU (~residente). 
Se enviará oficio en nombre de los Comités So~ 
cialista, Comunista y Democrático ... 

El señor CA1'IAS FLORES. y Conservadc1'. 
también, señor Presidente ... 

El señor Y A~EZ ,- Y Liberal ... 
El. ~ e fi. o r SANTANDREU (Presidente). . 

y Conse'I'Vador y Libera1. 
El señor OJFl!)A. Yo creo que se puede am-

pliar ese oficio haciendo presente a quien corr~­
pandeo, la necesidad de controlar las tarifas de 
mOvilización, porque es un escándalo que se esté 
cobrando en las góndolas el ciento cincuenta pol" 
ciento de recargo sobre el precio autorizado y que 
en los microbuses se cobre el ciento pm' ciento,· 
más. 

) , 

• 



• 

• 
• 

SESION 6.1a EXT'RAORDINARIA, EN l\nE ROOLES 22 DE NOVIEMBRE DE 1944 441 
" -

El s e ñ o r SANT ANDREU (Presidente). -
En el oficio que se enviará se tom¡¡,rán en cuenta 
las observaciones de Su Señoría.. 

19. ENTREGA A PARTIClJLARES DE TERRE­
NOS DE lJSO PUBLICO EN LA CIUDAD DE 
CARAHUE. PETICION DE OFICIO.-

El señor HOLZAPF'EL. Pido la palabra. 
El ~eñor SANTANDREU (Presidente). puede 

usar de ella Su Señoría. 
El sefíor HOLZAPF'ElT,. Unicamente deseo hacer 

una petición relacionada con un decreto del Mi· 
rristerio de Tierras y Colonización, por el cual se 
pretende entregar un terreno de uso público en 
la, ciudad d'e Carahue a algunos particulares. 

Solicito que se envíen a esta Honorable Cámara 
todos los antecedentes relacionados con este de" 
el'eto, dictado en el presente año y que lleva el 
N.O 915, que destina una avenida de este pueblo, la 
Alonso de Ercilla. para la corrstrucción de habita­
ciones. con lo cual va a perder en estética esta ciu­
dad. 

Por eso, yo solicito que se remitan a esta Ho­
norable Cámara los antecedentes que tuvo en vista 
el Ministro de Tierras y ColoUlzación para dictar 
el decreto N. o 915. En todo caso, daré los da tos co" 
nespcndientes a la secretaria. 

El resto del tiempo del Comité Radical lo va a 
ocupar el Honor9.ble señor Tapia. 

20. INCIDENCIAS OClJRRJUAS ULTIMAMEN· 
TE EN LA IJNIVERSIDAD DEL ESTADO.­
EL PROBLEMA EDUCACIONAL. EN CHILE 

El sefíor SANTANDREF (Pr<:sidente). - Tiene 
la palabra el H. señor Tapia. 

El SEñor TAPIA.- Agrad'ezco mucho la deferen" 
da del Comité Radical. 

CUllirrdO terminé la primera parte de mi later­
vención, me estaba refiriendo a las {liferencias 
fundamentales de orientación y finalidad de lo~ 
~mtiguos movimientos universitarios con la de las 
Íllcidendas habid'as en la Universidad durante el 

, pr~se~te año, en especial la que afectó al Instituto 
PedagógiCO .. 

y es explicable este hecho porque, en realidad, 
la población universüaria tamhién ha cambiado. 
Por diversas razones, ha aumentado considerable 
mente el número de elementos reaccionarios den 
t.ro del alumnado de la Universid'ad. Por ello, 
hay c:¡,mpo propicio para que elementos agenos " 
la educación del Estado, o interesados· en desprell­
tigiarla encuentren instrumentos para producü 
perturbaciones en su vida y para promover mo­
vimientos de aparente Reforma Universitaria o 
Educacional, 

No c.lliscuto, señor Presidente, que muchas de las 
peticiones hechas por el alumpado, especialmente 
del Instituto Pedagógico, eran de justicia; peru, 
también, dentro de este espíritu de justicia, hay 
que reCOl!ocer que ya la Facultad de Filosofia y 
F.ducación las había acogido en sU mayor parte y 
había sido ella misma la qUe se llabia adelantado 
a tener, hace meses, conversaciones con los alum­
nos para procurar introducir modificaciones e in­
novaciones en el plan de estudios de esa Facul­
tad, con el objeto de perfeccionar la preparación 
<l'ei futuro profesorado secundario del país. 

De manera, señor Presidente, que se ha especu-

lado con la verdad al escudarse en peticiones jw;­
tas para tratar de promover un amplio movimíen 
to universitario con vistas aparentes a la reforma. 
En el fondo, la mayoría de sus principales elemen­
tos directivos ha perseguido otras finalidades, las 
cuales ya settalé al empezar mis observaciones: la 
de d'esvirtuar la orientación democrática y estríc­
h~mente científica de la Universidad y la de in­
troducir a sus aulas una cuña de carácter ideolá­
gjco fascista. 

Ello lo corrobora el hecho de que algunos de Slli! 
dirigentes máximos, en la revista "Vértice", que 
publica el alumnado del Instituto Pedagógico, han 
e~crito artículos que en nada se diferencian de¡ 
planteamiento del señor Franco en España Y del 
illanteamiento del señor Perón en Argen~ina. Ex­
hiben un rare y mesiánico conc;;pto de la juventud 
(;Omo si ella no estuviera dividida en diversas ca­
pas sociales, con ideo~ogía.<; distintas, y atacan •. dU. 
r~mente hasta la eYlstencia misma de los par,lUos 

• • 

políticos. 
Esto tampoco es extraño, porque ha habido alum 

nos de este grupo leaccionario que han visitado Ar­
gentina y se han relacionado ca)) los elementos que 
f;l1 el vecino país también intentan hacer de la 
e¡rucación pública un instrumento para someter 
ciegamente a toda la nación por un tiempo inde­
finido, preparándola, mentalmente, primero, para 
un régimen de carácter fascista. 

Señor PreSidente, el Partido Socialista no ha 
t.raído jamás al Congreso Nacional, ni ha agitado 
pÚblicament.e, el problema religioso. Considera 
que es una cuestión de' conciencia individual el 
q',lC las personas tengan la fe que estimer. mi.s ap­
ta, ya sea para el bien social o para una cOl1Yiven­
cia moral determinada. 

, . 
. Pero lo que no podemos aceptar es la orgamza-

clón de grupos fanáticos que pl;etenden dominar la 
vida nacional y el Estado mismo y someterlo a 
principios y orientaciones que atentan contra lo 
más fundamental de nuestra vida repUblicana y 
d-=mocrática. que desvirtúan todo concepto cient!­
ficú y desnaturalizan la educación de la juventua 
y de la niüez. 

Sé, "eño!' Presidente, que no todo el catolicismo 
de este país tiene este temperamento; pero hay, 
drosgraciadamente, brotes o grupos que pretenden 
:mplantar en Chile, no sólo en el aspecto militar si 
110 en este peligroso aspecto mental, un sísl;ema de 
dominación fascista. De ahí que se señalen y alar­
men <,stos artículos pUblicados en determinados ór­
ganos reaccionarios y hasta en propias revistas es­
tud'iantiles. Corrobora este ambiente universitario 
desgraciado, que ahora domina gracias a la auda­
cia de algunos, la rl"rruncia de la directiva máxima. 
de la Federación de Estudiantes, producida semanas 
lmtes del último movimiento del l. Pecl'agógico, sin 
que haya tenido, por lo tanto, que ver directamen 
te con él. Un párrafo de esta renuncia dlce: "La 
vida estudiantil ha sido consmnida por los prOble­
mas locales y vive con preocupación enfermiza só~ 
lo para ellos. Podemos decir, sin embargo, que han 
sido los estudiantes de la Facultad de Bellas Artes 
~: un núcleo de amigos, los único¡; que han sabido res 
ponder, en una población de 6.000 estudiantes, a su 
condición de universitarios y a la responsabilidad 
por ella impuesta. Sólo gracias a ellos la Federa­
ción d'e Estudiantes de Chile pudo llegar a los 
centros obreros y cumplir con una de las f1oolida­
de~ esenciales de la Universidad: la divulgación de 
1ft cultura". 

.. '.' 
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Eetos dirigentes, que eran el doctor Osear Cl­
fuentes Herrera, la señorita Ana Eugenia Ugalde 
y don A. Albornoz, habían sido pocos meses an­
tes elegidos, el primero, presidente, y los demas, 
int.egrantes de la directiva máxima de la Fede­
ración de Estudiantes de Chile. 

Este hecho comprueba la afir-rnmación que acabo 
<le .h2.C€r, en el sentido de que el ambiente ha 
camblado, fundamentalmente, por desgracia, den­
tro del alumnado de la Universidad de Chile, en 
l'elaciór: con el que existía otros años. También, 
por desgracia, la idea de esa directiv~ permitto 
dejar campo libre a aquellos elementos audaces 
-par lo demás, la audacia es una de 1M caracte­
rísticM del fascismo para que encabezaran este, 
movimiento. con apariencias reformistas; pero 
que en el fondo persigue debilitar la educación 
del Estado y someterla a sectarismos extraños, 
que, incluso, repudian otros elementos que pro­
fesan la misma religión que ellos. 

Se ha llegado, señor Presidente, ... 
El señor CAJ'\fAS FLORES.- ¿De tal mamera 

fIue el señor Rector de la Universidad se habría 
pe estado para coadyuvar a esta obra que Su Se­
ñoria denuncia? 

El señor TAPIA.- Yo le agradecería, Honora­
ble Diputado, que en el tiempo del Comité COn­
serva<dor hiciera las observaciones que estime con­
veniente sobre esta materia. No deseo wbusar de 
la. benevolencia de la Honorable Cámara, que me 
ha cGmedido una prórroga en el tiempo que dis· 
por¡ja En esta sesión, eon el objeto de que contí­
rmal'?, estas apreciR'Ciones que interesan funda­
mentalmente, no sólo a la Universidad, sino que 
'" tc60 el <i"tema educacional del pals. 

El uñor CAJ'iíAS F'LORES.· . Con todo a"ara\l,o, 
Ho)')-c!'a ble Diputado. 

El E<?iior TAPIA.- Digo, señor Presidente, que 
hay €:ementos extraños a la' Universidad que 
atentan contra el régimen democrático y la edu­
caclún del Estado y hay pruebas al respecto. Exis 
te, por ejemplo, una, denuncia hecha por el pro­
pio EX Decano señor Yolando Pino, cuya hom· 
bria de bien y rectitud nadie podrá poner en du­
da, adEmás de que su desempeño al frente· de la 
fac'dtad de Filosofía y Educación fué, en verdaa, 
·efider.:te. El señor Pino dijo en una carta pú­
blica que "la Universidad se encuentra exterior­
mente amenazada por la presión de fuerzas obs­
curas e irresponsables" .. Por otr~ parte, y esto 
sirve de respuesta inmediata a la alusión del Ho­
norable señor Cañas Flores, se ha publicado, sin 
ser desmentida, una versión responsable que ha 
dicho q¡ue el señor Rector de la Universidad ma­
nifestó que la- solución que se había dado al con-· 
flieto riel Instituto Pedagógico, obedecía, entre 
ot;rQS il:ndamentos, "a razones de Estado". 

Todo esto prueba que había en el menCÍona<io 
movimiento. elementos interesados en introduclr 
díficuitades, no sólo denDro de la Universidad, si­
no qüe aún en la vida- política del país. 

R10 üene, entonces, a corroborar 10 que estoy 
denurx:a'ndo respecto de estos hechos, de los cua­
les, n, buenas cuentas, ha sido una víctima el 
ex DeC3!10 señor Pino, a quien las autoridades res 
pectivas le reconocieron su capacidad y su en· 
CiE1d,'· 'frente a la Facultad de Filoso~ía y Edu­
,c-Jc;ón, y cuya salida pi<lieron los estudiantes, en 

. , , 

circunstancías de que, en realidad, é11lo se JI¡ 
opuesto jamá.s a la reforma de los planes de es .. 
tudio de la Facultad a su cargo, ni de ninguna 
otra Facultad de la Universidad de Ohile. . 

También, como consecuencia de estos mismO! 
hecho,s, han quedado en situación depTimente y 
vejatoria algunos profesores arbitrariMnente ma.l 
calificados por cierto grupo de estudiantes. Y to· , 
ca la coincidencia de que, precisamente, dentro 
de este grupo de profesores están los caracteri:aa.. 
dos como de más libre pensamiento, los que no ' 
se someten en sus enseñanzas a dogmas deter­
minF..<dos, sino a las ver¡;iades científicas; que, en 
el fondo, son verdaderamente progresistas, tanto 
en el aspecto político, como en el aS'Pec­
to educacional, y los más decididos par­
tidarios de una reforma universitaria, habiendQ 
sido, algunos de ellos, en otro tiempo, destacados 
dirigentes estudiantiles. 

SeñOr Presidente, formulo aquí estM observaf. 
ciones, porque considero muy peligroso que se 
deje, en un momento dado, dominar dentro de 
una institución tan importante como la Univer­
sidad de Chile, esa tendencia obscurantista y ul-

, trarreaccionaria a que hace POCo me he referido. 
y al decir que no traemos aquí el problema re­
ligioso, insistimos en este planteamiento y dis­
criminamos entre los grupos totalitarios manás. 
ticos y otros que profesan su misma fe religiosa. 

Lo peligroso de los primeros es su tendencia 
política y educacional, que en nada se puede di­
ferenciar del fascismo y que, no porque nosotros los 
califiquemos así, sino por los hechos que protago­
nizan y por los articulos que escriben, vienen a 
identificarse con el fascismo. No exíste solamente 
el fascísmo pagano, que no tiene una fe religiosa. 

• determinada, sino que, también, se ha dado el 
CMO del fascismo teológico, tan repudiable como 
el otro, y que nadie puede nega:; que no encar­
nam los señores Franco y Perón, los cuales sos­
tienen una tendencia que viene a desprestigiar 
incluso a :a prc-pia fe religiosa que dicen. poseer. 

Can recelo hemos visto que, en la misma pren­
sa que ha aplaudido a los dirigentes, política y 
mentalmente reaccionarios, que actuaron a la ca­
beza del movimiento estudiantil qUe nos OCUptl, 
se pUblican artículos qUe defienoen esa tend(m. 
cia desviada y antise'CÍal del fascismo teológico. 

Hemos visto en esa prensa, por ejemplo, ata­
ques al filósofe católico Marítain, que ha preten_ 
dido recoger 10 mejor del crístianismo y que es 
enemigo del fascísmo. También hemos leído ata­
ques a hombres del mérito intelectual Y de la 
rectitud de <lon Angel Ossc,río y Gallardo, otro 
notable católico que ha combatido, constantemen­
te, la depravación fascista y, por supuesto, al 
franquisIDo. Señor Presidente, puede que algu­
nas personas consideren que todo esto no tiene 
importancia; pero los que tenemcs ciertas expe. 
riencia acerCa de cómo actúa esta gente, sabemos 
que existe todo un plan para dominar la ense­
ñanza del Estado y ponerla al servicio oe sus 
pretensiones retardatorias. 

y nada má.s precioso para el logro de estas 
intenciones, que apoderarse de la Facultad de 
Filosofía y Educación, ya que ella es la que tie­
ne que señalar la orientación permanente je 

todo un grado Oe la enseñanza, como es la edu­
cación secundaria, y contribuye, ademá.s, a se-

i • , 
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f.alar la solución de todos los problemas educa_ 
cionales del país. 

Insisto, entonces, en que no planteo en este 
debate un ataque de carácter religioso, sino un 
problema. de carácter social, como €¡) el proble­
nra educacional. 

TenemOS hechos, por otra parte, que demues­
tran que nuestro temperamento no es sectario. 

Nunca nos hemos opuesto, por ejemplo, y 
naóie puede negar esta afirmación a subven­
ciones a favor de instituciones y colegies congre­
gacionistaso que profesan dete1milJada fe religiosa. 
y son apreciables millones de pesos los que d 
Estado gasta en subvencionar a l¡;, enseñanza 
particular y, en especial, a la 

Tampoco hemos protestado nunca porque en 
los LiceOs del Estado haya profesores rentadas 
de determinada religión,ni porque en 1¡l.S Fuer­
zas Armadas y Carabineros también hayan Ca­
pellanes, rentaóos, a pesar de que la Iglesia ha­
ce años que está separada del Estado. 

Todoo estos hechos abonan nuestra pcsición 
eievada' y ausente de sectarismo. Pero no po­
demos aceptar que grupos que profesan esa mis­
ma . detel'minada fe religiosa pretendan hacer re·· 
vivir vieja.s luchas y traten de establecer un domi­
nio que la democracia de ':)Ste país no puede to­
lerar, 

Este es un p"oblema de fündo, de defensa de 
la verdadera cultura y de la educación del Esta­
<io. 

SelÍo!' Presidente, <iebemos recordar, a este res­
pect.o, la actitud y el pensamiento del gran maes. 
tro don Valentín Letelier, que fué un paladín y 
un verdadero precursor de lo que debía ser la 
enseñanza en nuestro país. No olvidemos, tamo 
bién, que elementos fanáticos llegaron hasta ape­
drear su casa por las ideas que profesaba. Por 
eso ahora nada tiene de extraño que a profeso_ 
res, tal vez más modestos que él, pero que mano. 
tienen su misma ijeología, se les tome como 
blanoo para justificar un movimiento universi­
.tari<':,. Digo como blanco o como pretexto, porque 
est{)s . hombres no han sido jamás enemigos de 
las aspiraciones que aparentan tener algunos es­
tlldiantes o que muchos tienen de buena fe. 

Señor Presiden·te, es en realidad efectivo que 
la Universkia(¡ adolece actualmente de varias de­
ficiencias y que tiene retrasos, tanto en su or­
g'anización como en la enseñanza que imparte; 
~ 

pero ~ este hooho a lo otro hay un mundo de 
diferencia y ello no justifica que se pretenda 
arrasar SUoS orientaciones :- sus principios funda­
mentales. 

Nosotros, señor Presidente, anhelamos que la 
Universid8d cumpla en la forma más ccmpleta 
,:){)sible sus fu.nciones primordiales que ya son 
clásicas en toe4t Universidaó.: la formación de los 
profesionales, la investigación científica y la ex­
tensión cultural. De-reamos, además, que nuestra 
Universidad cumpla con lIDa cuarta finalidad, 
que ya)a realidad económica y social en los 
tienpos modernos le ha asignado, cual es la 
colabc·ración en la solución de los grandes pro_ 
blema . ., nacionales. ' . 

La Universidad debe dar su palabra y el Go­
bierno debe considerarla, preferentemente, ya 
que ella dispone de buenOs técnicos y elementos 
capaces. en la delucidación y estudio de los pro­
blemas más vitales del país, como los de la in_ 

, 
" , , 

-• 
dustriálización, la vivienda, la alimentación, la. 
alfabetización, etc. Esta actitud venaría a da.r 
muroomás eficacia a un Gobierno democráti­
.;0 que el nombrar, J?Ol' ejemplo, comilliones d( 
hombres de buena voluntad o de caballeros oc­
togenarios, que muchas veces no aportan nada, 
para tratar de solucionar los grandes problemas 
nacionales. 

Además entendemos que la Universi<iad debe , . 
tener relaciones permanentes con la vida econo­
mica y social del país; que debe incc:rporar a sus 
em'eña:n2JaS disciplina n~sarias, pare. w tIutu.. 
l'O económico y superación socíal. 

En esté) debemos reconocer la visión de otro 
gran ma.estro don Pedro Aguirre Cerda, que ha-, , . 

ce algunos años fun<i.ara, en nuestra UmverSI-
dad, su actual Facultad de Comercio y Eooncmía 
Industrial. 

Además, señor Presidente, sabemos que si b~e!l 
es cierto que la mayoría del alumnado, sale ,bien 
preparada, profesionalmente, de las aulas umver­
sitarias, también lo es que a ella le falta una .0-
sis de cultura general, indispensable para que 10i 
profesionales puedan tener una noc~ón gene;al 
de nuestra sociabilidad y un conVenClJlllento m_ 
timo de la importancia de la misión social que 
deben desempeñar como tales en el seno de la 
colectivi<iad a fin de que no se reduzcan a ser 
meros gan~-sueldos o gana-honorarios, creyendo 
que su profesión sólo sirve para que ~ngan una. 
buena clientela. En efecto, los profesIOnales de­
ben pensar en el bien social que van a hacer en 
el ejerCicio de su profesión. Así, el médico debe 
pensar, más que en enriquecerse, en tratar de sa­
nar al maYOr número de sus congÉ'"1eres posible. 
Esto no quiere decir, señor Presidente, que l~ 
profesionales no deban ser remul!~raóos; nadle 
podría sostener aquí este disparate. 

Por eso,' señor Presidente, para que los pro­
fesic-nales tengan un concepto más amplio de su 
misión, es indispensable que en las escuelas UUI. 
versUarias adquieran un grado de cultura' general 
que le" capacite par .. tener esta visión. En real!­
C;,,::l, t.Rcen falt.a en nuestra Universi<iad, por 
cje;::¿lc" cu:'sos de Hístoria de la Cultura, de Fi­
lC'sofia r':oderna, de Sociología. e incluso de Po­
lítica, considerada ésta deS<ie un punto de vista. 
noble y cientitico. 

Me atrevo aún ':¡ mencionar el caso de los 
abogados; sin querer, en los más m.inimo, ha.cer 
una ofensa a su profesión; perp pienso que sería 
mayor el número de abogados oon un sentido más 
amplio de su profesión, si tuvieran una pro_ 
funda cultura sociológica. Igual. temperamento 
sostengo con respecto a los políticos, en relac16n 
con lo más elevada posible que debe ser su mi_ . . ~ 

Slon. 
Por. todo esto estimo, señor Presidente, ~ue 

es conveniente la reforma universitaria, pero 
una verdadera y auténtica reforma' universitaria 
y no un pretexto para derribar autoridades y 
profesores, víctimas del sectarismo. También es 
necesario que esta reforma sea hecha por los 
propios elementos universitarios, profesores, alum_ 
nos y egresados Y no por elementos extraños a 
su orientación y menos enemigos de los princL 
pi os fundamentales que ella debe tener siempre: 
estatal, democrática y cientffiéa. 

Señor Presidente, somos, también, partidariOS 
de la autonomía de la Univel\Sidad del Estado. 

-
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porque confiamos en que su personal está capa_ 
citado para regir su vida interna, tanto docente 
como económica y administrativamente.' Pero esto 
no quiere decir que la Universidad se deba en_ 
quistar y vivir aparte de la realidad política Y 
social de nuestros tiempos: tiene que ir ponién_ 
dose a tono con la orientación que la mayoría 
del pueblo le va dando al país y a sU Gobierno. 
Esta. misma característica debe tener todo el sis_ 
tema educacional de la nación. 

Además, es necesario crear un ambiente de 
convivencia orgánica e institucional entre pro_ 
fesores y alumnos y que no se dé el caso de 
oue elementos de distintas Facultades univer_ • 
sitarias se miren con recelos o antipatía. Para 
facilitar esto es necesario que se haga cuanto 
antes realidad la ley que establece la residen_ 
cia universitaria y que se cree un Instituto Cen_ 
tral que imparta disciplinas comunes y que 
pueda dar normas y orientaciones generales, 
formando así un nexo moral y mental entre los 
elementos universitarios. 

En buenas cuentas, señor Presidente, la Uni_ 
versidad debe estar, cada vez más, al servicio 
de la sociedad y de los hombres que componen 
esta colectividad y debe, también, tratar que 
a ella llegue el máximo posible de elementos 
del pueblo; debe, pues, en el fondo, tratar de 
democratizar sus aulas. 

Por supuesto que comprendemos que para 
que la Universidad pueda cumplir bien con las 
finalidades señaladas tiene que ser . dotada de 
mayores recursos económicos y de mejores po_ 
sibilidades financieras . 

Señor Presidente. no seria completo nuestro 
planteamiento si no dijéramos, en esta especie 
de esbozo de principios o de enunciados, de que 
no es sólo necesaria la reforma universitaria, 
sino la de toda la enseñanza pública, porque la 
Universidad no es más que un asPfcto parcial 
del proceso, educativo. Deben hacerse modifica_ 
ciones substanciales en toda nuestra enseñanza, 
tanto en la primaria como en la secundaria 
o médica, más propiamente dicha, comprendien_ 
do en ésta, la profesional y .la espeCial. 

Consideramos que el Estado debe preocuparse 
incluso de la educación de elementos que ac_ 
tualmente no tienen obligaCión legal de concu_ 
rrir a las escuelas, como son los niños de edad 
preescolar y los adultos que no hall tenido los 
medios suficientes para tener educación adecua_ 
da. Por eso debe fomentar, también, los jardL 
nes infantiles escolares Y las escuelas noctur_ 
nas para adultos y toda clase de centros educa_ 
tivos. Además es necesario preocuparse de la 
inmensa masa de obreros y campesinos ~ue, por 
razones de carácter económico y social, no han 
podido adquirir educación y cultura. 

Esta es, . en . el fondo, nuestra posición frente 
a la actual situación de la Universidad,. y al 
problema educacional en general. 

Porque sabemos que la educación es un re_ 
flejo del sistema imperante Y porque sabemos, 
también, que ha cambiado la convivencia polítL 
ca y rocial en los últimos años. debe adaptarse 
nuestro sistema educacional a estos cambios. 
Propiciamos, paralelamente, la transformación 
económica y social del país; preconizamos la 
justicia social, la entonación de nuestra econo_ 
mía y, por supuesto, tenemos que preconizar, a 
la vez, para que la superaci6n nacional sea 

completa, la adaptación de todo nuestro sistema 
de enseñanza hacia esa nueva realidad. 

Por eso, también, como una medida de carác_ 
ter administrativo, si se quiere, estimaroos indis_ 
pensable la dictaciób. de una ley orgánica de la 
Educación Pública, que regule estos servicios 
y venga a solucionar la situación ~ue hoy existe, 
en que hay una frondosa reglamentación, muchas 
de cuyas disposiCiones se hac&n juego unas a 
otras. 

Insisto, señor Presidente, en que he traído 
hasta aquí este problema con la única inten_ 
ción de tl'atar que se haga un bien al país y 
no cen el ánimo preconcebido de molestar o de 
zaherir a nadie, ni con afanes sectarios. Todo 
lo contrario: contra el sectarismo, por la defensa 
de la cultura y de la educación pública;' por 
la defensa de los principios democráticos Y re_ 
'publicanos de nuestra vida social; por la de. 
fensa de aquel elemento precioso para superar 
nuestra convivencia que es la educación; porque 
ella siga teniendo cada vez más superada su 
baSe democrática y científica, por que tenga 
relación estrecha con la vida económica y so_ 
cial del país, porque se diferencie en las distintas' 
regiones del país, a través de sus diferentes 
institutos y liceos; por que se enseña, a cada 

. cual, las materias que sean necesarias para que 
el individuo esté bien preparadO para desempe_ 
ñar una función social; por que haYa métodos 
modernos de enseñanza y para que, en una pala_ 
bra, se forme en nuestros colegios e institutos, un 
hombre completo, al servicio de la sociedad, no 
un individuo egoísta, calculista, ~ue vaya a l\€T 

un elemento de lucha de hombres contra hom_ 
bres. 

Por eso, señor Presidente, por el porvenir de 
Chile, y, al mismo tiempo, porque confiamos el!. 
que el movimiento de superación económica y de 
justiCia social en el país habrá de seguir adelan­
te, estimamos que debe mantenerse, desde el (30-

bierno abajo, la defensa de los principiOS funda­
mentales de la educación del Estado y que ella 
debe superarse. Por otra parte. sostenemos q'.te el 
Estado tiene que mantener un control cada ve'l 
más estricto sobre la educación particular. ya 
Que muchas veces la ayuda basta económicamente. 
para que no se produzca un contrasentido, una 
especie de estado dentro o contra del Estado. No 
puede permitirse, por ningún momento, que la 
enseñanza privada se convierta en un elemento 
de pertll.rbación en la vida democrática del pais. 

Señor Presidente dentro de este criterio ele-. , 
vado, dentro de esta decisión de procurar el bien 
del país, seguiremos luchando por un mejora·· 
miento de nuestra educación y de su instrumento, 
que es la escuela, para que contribuya a hacer 
más próspera, más justiciera y má.s noble la con~ 
vivencia social en Chile. 

He terminado, señor Presldent'e. 

21. . MEJORAMIENTO DE LA SITUACION ECO· 
NOMICA DEL PERSONAL· EN RETJRO DE 
LAS FUERZAS DE CARABINEROS DE 
CHILE. INCLUSION EN LA CONVOCA­
TORIA DEL PROYECTO RESPECTIVO. -
PETICION DE OFICIO. 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). En con·. 
formidad a un acuerdo de la Honorable Cámara, 
tiene la palabra, por cinco minutos, el Honorable 
seflor Valdebenito. 

i 
• 

l. • • 
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El señor V Al DEBENlTO. Señor Presidente, 
me voy a referÍ!' a un problema que se debatió 
largamente en Bf!Ita Honorable Cámara y que 
tiene relación íntima con la ley ya despachada, 
que mejoró la situación económica del personal 
de caraj:Jineros. 

El señor Presidente de la Honorable Cámara 
dOOe acordarse de aquella reunión de Jefes de 
OOmitésce1ebrada en la Sala de la Presidencia de 
la Cámal.'a. En ella, por la mayoría de los Comi. 
tés, a excepción del Comité Socialista, se acordó 
eliminar de aquel proyecto de ley el articulo 11. 
que se refería a mejorar la situacíQn económica 
del personal en retiro de las Fuerzas 'de Carabl· 
new~ de Chile, 

Cuando se entregó al conocimiento de la Hono. 
rable Cámara el acuerdo de los Comités, en cir' 
cunstancias de que la mayoría había ofrecido 
::mteriormente a los carabineros en retiro apuyar 
el mejoramiento económico, se dijo en esta Cá­
mara que esto era de un carácter transitorio, que 
era, como si ciijéramos, una cuestión de POC0S 

días, y que no era conveniente incluír en el pro- • 
yectQ de ley el mejoramiento económico de este 
,)ersonal. Y fué así, Honorable Cámara, y el 
seüor P:-es¡aente lo debe recordar, que al d.~.rse 
cuenta dd acuerdo y al discutirse el proyecto lo . , 
que sucedió en la sesión del jueves 14 de septiem­
bre, el Honorable Diputado . Informante, señor 
Gcmzález Madaríaga, decía textualmente lo si­
.guiente : 

"La C'Ümisión c'.C Gobierno Interior había consi­
derado el grado de justicia que asistia a este per­
sonal para que fueran reliquidadas sus pensiones 
en pal'e·cida io,'ma como había sido otorgado es­
te trata.miento a otros servicios de la Administra-

• • 

L~.on . 
Dió 1';;;2.[ e..'it{) a un largo debate y sólo razones 

de orden ecol1órnico no han permitido darle a este 
personal en retiro los beneficios que, al principio, 
. habían sido oollsi.derados por la Comisión de Go­
bieruú in te:'ÍQr¡ pero debo decir a la Honorable 
Cánw.m qUE el ~;eñor Ministro de Hacienda, en 
nomb:'8cel Gobierno, ha ofrecido estudiar en 
partiC1;jar esta situación y traer al Congreso en 
el meno}' tiempQ que sea po;;ible un proyectú de 
ley queconsid·ere la situación del personal en re­
tiro de 106 senicio8 de Carabineros, de acuerdo 
con lOE ,,0TIceptos de justicia ;:;ocial C011 que ;1an 
veniGú dffl¡}ochándose en el último tiempo diversos 
,:JroyfcC.t06 que han alcanzado a beneficiar, a co­
rregir la situación económica del personal retira 
dl. de la· Admmistración, 

0'1'00 que el señor Ministro tel'drá la bondad de 
cOTroboral' la afirmación que estoy haciendo. 

E'1 "eñe,' MA1.~I'E ~Ministro de Hacienda). -AsJ 
es, Hor,orai>J.e I>i,."lutado", 

beYie el 14 de septiembre, en que fué ley de !a 
Retlúblka el proyecto que meor<:',. en minima par. 
te, 1st situación del personal del Cuerpo de Cara­
bineros y de la Sección de Inve3tigaciones, hasc.a 
t'6te ü.sw.nte, el Gobierno aún no enrvía el pl'o .. 
Y€Cto Ql1e ofreció. 

C"be pensar, entonces, que esa promesa no fué 
nad". IDfJ.'; que un cuento·; 0,.l.le se. engañó a la 
Cámara y al personal en retiro de las Fuerzas 
de Carabineros. Pn'o .'i esto ha sido un olvido, 
me permít{) pedir, a nombre de la Brigacla Parla. 
m.entari."t Socialista, que s-e envíe un ofiClO al Sr. 
Minist¡:a d.el Interior haciéndole presente esta 
situa.~~ótl . 

i 

. 
• 

Asimismo, deseo !tue se transmitan las ob-refva­
ciones Q1I.I€ he formulado al señOI' Vicepresidente 
de la República, haciéndole presente que, con el 
objeto de que no se siga haciendo esperar vanamen. 
te a este personal, es nece9ario que se envié cuan­
to antes al CJongresa el proyecto que se· ofreció 
para mejorar su difícil situación económica. 

El señor SANTAN'DRP:U . -' 
Se enviará, a nombre de la Brigada Parlamentarla 
Socialista, el oficio respectivo, 

2?. PREFERENCIA PARA USAR DE 1.1 PA­
LABRA. 

El señor GAE7I'E.- ¿Me pennite, señor Presiden_ 
te? En realidad, yo deseo mber si en el aeuerdo 
que se adoptó denantes, para que pUdieran ha. 
blar durante cinco minutos algunos Honorable,:; 
colegas, está comprendido el Diputado que h!libla. 
En ese momento, yo solicité reiteradamente la 
palabra, pero como el señor MejÍas, que presidí:¡ 
transitoriamente la se>ión, no me escUdhó, yo de­
seo saber si puedo usar de cinco minutos para 
referirme a un tema que creo de interés que ca. 
nozca la Cámara. 

En realidad, el señor Mejias dijo que y~ ten la 
5 minutos ya que, al anunciar ese acuerdo meno 
cionó mi apellido. No obstante, creo qUe me con­
fundió ('on el señor Videla ... 

En todo ca/W, yo ·de1earía que se acla;rara esta 
situación. 

El señor SAN'l'ANIDREU tPresidente). -
Como está pre,ente en la Sala el Honorable señor 
Mejías, podría explicar esta situación. Sin embargo, 
debo advertir al Honorable sefior Gaete que no hay 
número en la Sala; de manera que no se puooen 
tomar acuerdos. . 

El scñor MEJIAS.- Yo habia entendido que a 
continuación del Honorable señor Videla, tenía 
cinco minutos para usar d~ la paiabra el Rono .. 
rabIe .3eñor Gaete. Aún cuando no lo declaré eX_ 
plícitamente, así lo entendí yo. 

El señOl SANTANDREU (Presidente). -
Tomando en cuenta la declaraci6n del Honorable 
señor Mejías, podrá hacer um de la p'alabra por 
cinco minut.oo el Honorable señor GQete, a conti­
nuación del Honorable señor Vklela. 

23,- MODU'ICACIONES A LA LEY N.o 7,452, 
SOBRE QUINQUENIOS PARA EL PERSO_ 
NAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. IN_ 
'l'ERPRETACION DE UN DE LA 
CAMARA. 

El señor SANT AI\"lJ)RElU tPresióente). '-
Ti~ne la palabra el Honorabl€ señor V~la. 

El señor VrDE:t..A.- Voy a trata¡; un asunto que, 
de acuerdo C<m los principit)S democráticos que sus­
tento. que o;on también 106 mismos que predominan 
en oota Honorable Cámara, no puedo permiti~ que 
pase inadvertido. Dejarlo pasa.!' significaría per. 
jJdical' a los afect.a.dos por un proyecto de ley ya 
despachado por la Honorable Cámara. 

Se trata de un proyecto que la Honorable Cá. 
mara aprobó con una indkilcí'ón del Diputado que 
habla. Esta indicacién, por Un olvido, a pesar de 
que se. me dieron todas las éxplicasiones del CMO 

en la Stcretaria de la Cámara, no ,e incluyó en el 
r>roye.cto que se envió al Honorable, Senrodo. 

Me refiero, señor Presidente, a la modificación 

,.>',:' ,'. 

• • 

• 

-

, 

-

• 

· . 
• • 

, " . . 

.. 



• 

• 

446 • CAMARA DE DIPUTADOS • 

de la Ley 7,4&2, sol>re quinquemos para el personal 
de 1M Fuffi"zas Armadas, que .se discutió en la 
sesión 83' ordinaria, del jueves 14 de septiembre 
último. 

En aquella oea;ión el Diputado que habla pre­
sentó una. indicación paTa corregir un error que 
habia ccmetido el Ejecutivo, por intermedio de la 
Contraloría. General de la República, en un decreto 
de fecha. 21 de enero de 1944, el cual interpretaba 
-no en la forma en que los legisladores lo habian 

. estimado aquí en el Congreoo- la ley 7,452, que 
daba derecho a los quinquenios al personal de las 
Fuerzas Armadas, entre el cual Se encontraba el 
de la Dirección del Litoral Maritimo de Chile. 

Pues bien, señor Pre,3idente, en aquella ocasi6n 
tomaron parte en el debate los Honorables s€ño_ 
res Yáñez, Valdebenito, Ruiz y el Diputado que 
habla. 

Después 'de este debate, y según consta en el 
Boletín Oficial de la Cámara, que tengo a la 
mano, y que sirve, podríamos decir, como testL 
. monio de lo que se acuerda en esta Corporación, 
r s:Jmetic a votación la indicación a que me re­
fiero. 

Sin embargo, el oficio que se envió al Honora­
Ible Senado no hace mención de esta indicación. 

La indicación, decía: "Se reconocerá todo el 
derecho a gozar de quinquenios por años de ser­
vicios al personal afect'J a Ja Ley 6,669, que haya 
prestado servicios en la Marina Mercante v for_ • 
me parte de ia reserva naval de la Marina de 
Guerra", es decir, se incluía a todo el personal del 
litoral marítimo. 

Cuando el señor Presidente la sometió a vota­
ción, s desarrolló el siguiente debate: 

"El señor SANTANDREU (Presidente). - Se 
ya. a votar la indicación". 

Se refiere a la que figura aquí entre comillas. 
El señpr SANTANDREU (Presidente).- ¿Me 

permite, Honorable Diputado? 
La forma en que está argumentando S. S. r..o 

es exacta, pues yo acabo de imponerme del acta ... 
El señor VIDELA. Esto:, leyendo lo que dice, 

señor Presidente, la Versión Oficial. 
Ahe " si el señor Presidente lo desea, puedo 

pasar: l Boletín al señor Secretario para que dé 
lectura a la parte pertinente.' Entonces el señor 
President" podrá convencerse de la veracidad de 
mis palabra/! . 

El señor SANTANDREU. (Presidente). He 
leído e Acta que es el documento, digamos, ofi­
cial e~_ estos caSal!. 

La indicación que puse en votación en la opor_ 
tunidad a que se refiere S. S., era una que se 
había renovado oportunamente; despuoo Su Se­
ñoría liíó lectura a la indicación a' que ahora se 
refiere. Y esa indicación n.o pasó a la Mesa, si­
no que quedó en poder de Su Sefioría, de suerte 
entonces, que yo no podía haberla sometido a 
votación. 

El señor VIDEI.A. Si Su señoría recuerda, yo 
la pasé a la Mesa. Tenía. dos copias, una de ellas 
estab .. en poder del señor Ruiz y la otra en poder 
del señc. Garrido. 

Decía hace un momento, que, cuando Su Seño­
ría la ¡;uso en votación, se desarrolló el siguien_ 
te deb9.te: 
"~ señorSANTANDREU (Preslden·~). se 

Ya a votar la indicación. 
El. señor ATHlNZA. No se puede aceptar se·' 

, . 

ñor Presidente. 

El s lior YA:&EZ. Aceptar esta indicación sig­
nifica malograr l.a finalidad de este proyecto de 
ley. 

El señor VAT.DE)BE!N1TO. Debe aceptarse es_ 
t, ~ indicación, señor Presidente. 

El señor GAETE.- ¡La imp.onemos nosotros - . ' senor PreSidente! ' 
El seño: SAN'I'ANDREU (Presidente). Hono-

rable señor Gaete ... 
El señc A TIENZA. j Está para hacer Ibromas 

el HOEorable señor Gaete! ... 
El se::o i SAN'I'ANDRE'U (Presidente). Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
~errac , el debate. 
Se V;\ a votar la indicación que se reHere a 

los quinquenlo~. 
En votaciól1. 

Durante la votación. 
El señal' ATIENZA.- Advierto al señC'" Presi­

de'~t8 qUt el Honorable señor Abarca está pa_ 
re: do . 

-Practicada la votación en forma económica 
di'" el siguiente resultaclo: por la afirmativa, 32. 
votos; por la negativa, 26 votos. 

El sella.' SANTANDREU (Pres,idente). --Acep-
1. ia la indicación". 

rI .señor SANTANDREU (Presidente).- Si Su 
~ñoria lee un poco antes, podrá ver que la in_ 
dicaclOn que se puso en votación, fué la siguiente: 

"\rtícul ... - Al personal de la Dirección del 
Litor. (L€J 6,6&), de 12 de octubre de 1940), se 
le considerará como sueldo la gra tificac;:' _ de 15 
pe¡- ciento de alojamiento. Asimismo, podrá con1-
¡Juta, los quinquenios p.n años servidoc en la De­
feus.; Nacional, para los efectos de reliquidar su 
¡J€l1sió d( retiro, o para acogerse al retiro. como 
funcionario de la Direcclón del Lltoral". 

Como la primera parte de esta indicació¡ sig­
nifica)y aumento de gastos, motivo por el cual la 
Cámar¡¡, constitucionalmente, no podia pronun­
ciarse sobre ella, sometí . a votación la segunda 
parte de la indicaci6n, o sea, la que se refiere a 
los quinquenios. Entonces S. S. leyó la indicación a 
qc~e ha referido, la que no fué puesta en vota_ . , 
clon, tar:" porque Su Señoría no lo solicitó, co-
mo porque el Presidente que habla no requirió de 
la Cámara el acuerdo respectivo, y .su ,r~eüoría 

Je que,. conformetl Reglamento, en la discu­
sión particular, para que una indicación nueva 
sea aceptada a discusión·y a votación, se requie_ 
re el asentimiento unánime de la Cámara. 

Por lo demás, la yersión oficial de la sesión 
puede invocarse para solicitar una enmienda dt;l 
acta, mientras ésta no .esté aprobada; pero es­
tando ella ya aprobada, e6 un documento ofi­
cial de la Cámara, que en ningún caso puede en­
mendarse por este medio. 

El señor Y ANEZ.- ¿Me permite, Honorable 
señor Videla? • 

Tiene toda la razón el señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- No ha 

habido, entonces, error de la Secretarla de la Ho_ 
norable Camara, como Su Señoría cree, al hacer, 
la transcripción al Honorable Senado. 

Ei señor VIDE:! ,A.- Yo qUisíera dejar esto bien 
en claro; pero com.:J ahora no se puede tomar 
ningÜn acuerdo, porque no hay número en la Sa­
la, voy a solicitar del señor Presidente· (!lle, en 
la próxima sesión, se lea íntegramente el texto de 
este deobate, tal cómo aparece en la Versión Ofi­
cial. 
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El señor SAN'l'ANDRElU (Presidente). y en 
el acta respectiva. 

El señor VIDELA. No, señor Presidente, por_ 
que el Acta debe ser el' reflejo fiel del Boletín 
Oficial de la H:morable Cámara y de la Versión 
Oficial que J3e publica en l¡¡ prensa. De otra ma­
nera esto significarla estar engañando a la opi­
nión pública, que lee el Boletín de Sesiones. y la 
Versión Oficial. No es posible que despues se 
confeccione un acta que no refleja lo que la opi­
nión pública lee en los impresos a que me he re_ 
ferido. ' 

E~to, para mí, sería estar engañando al país en-
tero yeso no puedo hacerle :li lo hará nunca es-

• • ta CorporRclOn. , 
El señor YANEZ- InvoluntariamentE se come-· 

ten, much?<s veces, er~ores en el Boletín; pero ~a 
verdad es que el Secretario de la Corporación hace 
de Ministro de fé y lo único que vale para la 
Honorable Cámara son las Actas y na los Boleti­
l1es. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- El se-
ñor Secretario va a explicar al Honorable sellar 
Videla, en forma 'más detallada. lo que he expre­
sado, porque, en realidad, estoy basándome .'3Óio en 
recuerdos que tengo de esa sesión, que ya hace 
ba~tant{' tiempo que se celebró. Me parece Que es 
del 14 de septiembre. 

El SeflOl' VIDELA.- Del 14 de septi~mbre, señor 
Presidente. 

El seflOf PROSECRETARIO- Dice la 1."díca­
ción de los Honorables seÍlores Mesa, don Estenio, 
OJ{;{i¡¡, Olavarría. Ruiz. Sepúlveda, don Ramiro, y, 
Valdebenito, vara agregar el siguiente artículo' 

"Artic .. lu .. '. - A; personal de la Dirección del 
Utoral (Ley 6,669 de 12 de octubre de 1940) se le 
conSiderará como sueldo la gratificaclón de 15 por 
ciento de alojamiento. Asimismo, podrá computar 
los qUinquenios por años servidos en la ~ensa Na­
ClOna!, para los efectos de reliquidar su pensión 
de retiro, o para acogerse al retiro, como funciona­
ría de la Dirección del Litora]". 

Le que pasó, señor Diputado, fué que, mientras 
~e discutía 2sta indicación, Su Señoría, incidental­
mente, leyó otra indicación; pero continuó en dis-• • 

cusión la in0icación primitiva. 
Se expres·:) que la primera parte de esta indica­

ción ml podría votarse porque significaba nuevos 
gastos, poniéndOSe en votación, entonces, única­
mente, la p¿,rte última que se referia a los quin­
quenios, () sea. la parte que comienza diciendo: 
"Asimi8mo podrán computar los quinquenios por 
años servidos .. "., etc. , ' 

El señor Presidente puso, pues, en votaCIón la 
segunda j;arte de esa indicación, la cual fué apro­
bada por 32 votos contra 26. 

EHO fué lo ocurrido. En realidad, la indicación 
del Honorable señor Videla no fué puesta en vo-
tación. . 

El señor VIDELA.- Siento estar en'. completo 
desacuerdo con el señor Prosecretario, y debo 
agregar aún más, señor Presidente, que muchos 
Honorables Senadores van a plantear esta cues­
tión en el Senado, de acuerdo con 10 que dice el 
Boletí::! de Sesiones ... 

El sefior SANTANDREU (Presidente), .:... Son 
D1U:"l dueños de hacerlo, Honorable Diputado, 

• 

! 

El señor VIDELA. . según el cual el debate , . 
se planteó a raíz de la indicación que yo prese~­
té. Ahora, que el señor Secretario se haya OlVi­
dado de este hecho, es ya otra cuestión; yo sólo 
pstoy afirmando que el debate se planteó en re­
lación con la indicación mia, 

Nada más, señor Presidente. 

24. AUTORIZACION AL PRESIDENTE DIE LA 
REPUBLlCA PARA INVERTIR FONDOS 
EN AYUDA DE LOS DAMNIFICAnOS POR 
LA CATASTROFE DE SEWELL. UR­
GENCIA DEL DESPACHO DEL PROYEC­
TO RESPECTIVO. 

El seÍlor' SANTANDREU (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Gaete. 

El ,seúor GAETE.- Señor Presidente, voy a de­
jar solamente esbozado un tema que en una se­
sión próxima trataré con mayor extensión en es­
ta Hcnomble Cámara. 

Lamento profundamente que el Suprema' Go­
bierno no haya tomado todas las medidas. adecua­
das para remedia! los efectos eJe una catá3crofe 
que conmovió a toda la ciudadanía. Parece que 
es un mal nacional, señor Presidente, el hecho de 
que cuando ocurre una catástrofe, tanto el Go­
bierno como los personeros de los Poderes Públi­
cos, se refieren sentimentalmente a elia en el mo­
mento mismo de prOducida u horas desjJuéi, pe­
ro, transcurrido algún tiempo, se deja. de mano 
esta preocupación y nadie vela por que los efecto." 
dé cr,tas catástrofes sean aminorados, o por que 
se les dé solución a los prob-lemas que ellas teaen. 
Estos problemas debían ser solucionados rápida­
mente mediante la acción efectiva de los' hombres 
de Gobierno, que cumplirían asi las coml}romísos 
que contraen de defender los intereses del pue­
blo y, en consecuencia, de socorrer en forma opor­
tuna a nuestros conciudadanos en desgnuna. 

Pero ha ocurrido, senor Presidente, que el Go'­
bierno Ji algunos servicios fiscales, y también, se­
liar Presidente, ¿por qué no decirlo?, esta mism" 
Honorable Corporación, han olvidado los etectm; 
de la catástrofe ocurrida el 8 de agosto de~ pre­
sente año en el Mineral de "El Teniente". 

Yo no quiero pasar como remiso en el curu­
pUlnMmto de las obligaciones que particularmente 
me afectan en relación con esta catástrofe. y se­
ñalo el compromiso. moral que tiene el paLs y es­
pecialmente la Honorable Cámara de Diputados, 
de aliviar los desastrosos efectos de ella. Por es!) 
qlliero, señor Presidente, dejar anunciado ql!~ en 
otra oportunidad me referiré a esta materia con 
mayor detenimiento y expondré todos los ante­
cedentes recogidos en el sitio mismo donde ocu-, 

rrieron los hechos y los que ya tengo en mi poder, 
que me han sido enviados en forrna nutrida y muy 
interesante por los afectados, o sea, por los f:uni­
liares dE los caídos y también por algunas peno-
nas qUe salvaron con vida de la catástrofe, . 

Entre estos antecedentes, cuento una nota que 
he recibido de un comité que se ha formado en 
Seweil, En ella los afectados lamentan que el Su­
premo Gobierno y los legisladores, por una par·toc. 
y las autoridades locales, por otra, no h8J<I.n ;¡a-
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tisfecho hasta hoy las premiosas necesidades que 
tienen que afrontar en su situación actual y que 
hayan olvidado los compromisos que contrajeron 
con ellos al producirse la catástrofe. 

Señor Presidente y Honorable, Cámara: yo des­
de aqui digo a todas las familias afectadas, a to­
doo lOS que han sido mis compañeros de trabaJO, 
q:Je creería no cumplir con mi deber si no con­
tinuara esta campaña ha5ta su término, hasta 
obtener que ellos' sean atendidos, no diré con 
oportunidad, porque ello ya no ha ocurrido, sino 
en forma que corresponda a los acuerd06 que to­
mó este Parlamento al entregarle al Gobierno to­
das las herramientas legales indispensables para 
socorrerlos eficazmente. 

Decía hace pooos moment.06, que en ~t€ pg.ls se 
tiene mal:" memoria. Cll5MO ocurren estas ca­
tástrofes, se mueven tod~ los organÍtim06 ofkiales 
y ciertos personeros de la prensa o de otras lns­
titudones: pero, una Ve!': PBsada la aotuaJidad d¡, 

los d~sgradados suce606, se olvidan fácilmente ]¡¡¡s 
compromIsos que se contraen en esos in..~tantes. 

Yo no hago oorgo alguno a mis HOIlO1ablef' :\)­
lpgas de representaci(m parlamentaria t1€ 18 pro" 
vinda de O'Higg1ru, puesto que ya la Honorable 
Camara acordó, a solicitud reiterada del qUe ha­
bla, dar al Supremo Gobierno 106 mooiO€ iegale" 
adecuados para ayudru: a loo damnlfice.d~ y a SU~ 
1.amilb,s Sin emoorgo, tal ayuda no se ha hecho 
-Jectí",,, 't:"l. li_' c.~ • 

:8s1'''1'o qU€ en una. entreviota que oelebra.ré ma­
firma con El I'leñor Vicepreó.idente de la Repúblka, 
esto quedará aclarado, Pienso, además. que pi se­
liar Ministor del Trabajo, por mzone..~ de SU ramo, 
debiera ~ener mayor preocupactón que sus de mM 
colegas de Gabinete, por :,ccm':'er a estos obrero~ 
de "iDL rTEniente". 

l5.- I,,~.NZ.\MmI'rrO HE OC1JPr\}'TES,püR UI 
CAJf\ DE ('OLO'-';¡ZA{,'ION AORICOLA, 
DE LA COLO!'i'B "PEORO AGFIRRE elR-
1M", EN "U~ RINCO:"U.DA".· 

El señ.:.j GAETE.-- A)n:y·,;~hfU::do q'-~,:: í~.c::tn~: ('-3:1 

18 n~'~8bn~. St:~~·1r PTPc.;;dc:1te. c;uicro refel~lnllf.: 1'~. .' . - ~ , , 1 
plc:arneLte a i~.n ::lfunt,o QU2 aIecta t.étmOle~l 9. ~9. 

• , ,..:! r..,"O"T·· ,"',~ '1'0 U'{"')!'T' nn<'~ S" p!o""?:nCJ2l I.AC '-_ti .r~_~:;gP1.:; "-~<) 1.-" .............. 1,~ ;, .<' .. ,~.:~.~[,:r . ',..:.1 

leY3Dtru- rní vO'Z el": enÉ'r;;::;ica protesta, se:i1o, Pr~·­
sid2!'.lte, por el ;JrÜ':-'2dlrnicr.:.to t(:uclonariu, antl.so", 
cial, que está -elnple2.,'~'}_do eJ.1 e:::.t.os int.tf;al1te~ e~ \.il n 

" t d 1 C· , ~, ' '6 ".', , cenreSlflen ... e E' ~ .laJa (12 l.lOJ:<D17t;_Cl TI n:ll'lC;t),~'-\ 

cnn reSp2eto él mOdciltos c1udadaI1()~ que osupan 
ac~,Ualnlé'nte tel'TeTJ()~:' e::'i 12 Colo:üa "PeaTO 11';l~~rre. 

C"~da" en el ·fUll ..... 1r) "L,c R·¡·Y"!non~:lr~a" _d ) ' •. L., ~hU, .J.. .11.1..- "i.t'\..l;_'·. 

Ten~n a la. nUU:10 nade. m'2no~ que 1IJ1a n'")riflca­
clón .jUdicial parg que estos ocupante! s.ear~ la~­

:e;~,(tos al can:Üno. 8011 hOlnbres. s.eño?' Pre~:.'~dent'2, 

que ~f' ha!', envE-jeci.dc en c·se fundo, hOlnbIr~ ql::-

, 

,1 
• , 

,-
Urnen 80 Y tantos años de edad y que han 'tra­
bajado esas tierras con sus antiguos duefios, an­
tes de que fuera adquiridas por la Caja de Colo­
nización Agrícola, hace má.s o menos o 40 
atlos. Sin embargo, hoy día se les ha notificado de 
desahucie por ser gentes que no corresponderlau 
a la actual situación que pretende establecer la 
:1ctual administración de esa Caja.,. 

El señor ACHARAN ARCE.- Debe haber algu­
na razón fundamental para que se haya tomado 
esa medida, Honorable colega; no puede ser por 
un capricho ... 

El señor GAETE,- Señor DiputAdo: Va a ver 
Su Señoría que no hay ninguna raZÓn fundamen­
tal para que se haga esto cuando, en una sesión 
próxima, con todos los antecedentes en la mano, 
pueda demostrar a la Honorable Cámara qlli! só­
lo se trata de una persecución injUstificada ... 

E: señor ACHARAN ARCE.- ¡Na se pueden 
h~cer tajes persecuciones cuando hay un Director 
como el que tiene actualmente la Caja de Colon1-
zadón! 

El señor SANTANDREU (PresiventeL Hago 
presente a Sus Señorías que estamos excedidos en 
el tiempo.,. 

Y:¡ 9Cf'or GA.ETE.- Por eso no quIsiera que se 
me lnterI11mpiera señor Presidente. 

Quiero terminar manifestando lo siguiente: 
Hago responsable al sefiol' Vicepresidente de la 

C!',ja de Colo:lizadón Agr1cola de esta situación 
y le advierto que si pretende llevar a cabo por la 
fuerza el lanzamiento de eS06 modestos ciudada­
nos, tenga la seguridad de que tendrn que lanzar 
primero al Di;J'ut.ado que habla, pOrQue vo voy a 
estar aUl, al lado de ellos, para evitaÍ - con mI 
presencia y con la presencia de toda la gente que 
quiera acomprJiarme en esta actitud '- qUe se 
cumpla e3ta rr:edida tomada en contra de modes­
tos 9€rvidor€8 'le1 fundo "La Rinconada". Y decla' , 
ro. Honorable Presidente. qUe mientras Yo oueda 
ocupal' esta tribuna parI2,mentaria, ~iemprF tra­
taré de impedir que vuelvan a consumarse actos 
como el de Ránquil y otros. en que se ha atrope­
l!::ldo a los campesinos, Considerada improD1o de 
cm Pf'rsonero (!e la democrncia chilena, e; necho 
o; qL,," de,iase que se les arrebataran las conquls­
t?'é qu·o '\AS trabajadores han obtenido 

• 

Notifico, desee Juego, al reaccionario VicepresI­
dente Ejecutivc de la CaJa de Colonización Agri­
co l.a que def~n :1er~mos por todos nuestros medIos 
:1 esta gsme modeEta que se quiere lanzar a la ca­
lle, el", forma injusta '7 absurda. . , 

, 

',T8'~'1 nl~O seño" Pre l'dente L ." _, .' J,< ~, , .L, ,s . , 
El '+Eno!' SA:'TTANDREU <Presidente).- Se le­

va:lta l'2~ sesi6n, 
-Se ievantó la sesión a las 20 horas y 27 mi­

nl~t!)S, 
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ENRIQUE D,\RROUl' p" 
Jefe de la RedaCCión. 
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